
AÑO XXVII 2 de abril de 1923 Número 1.370

P rec io s  0e su scripc ión .

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 pías.
Extranjero: ídem.........................10*00 —
Ultramar; ídem .......................... 15*Ó0 —
Número suelto. ......................... 0*50 —

ñOminisfracion y suscripción.

. diillo dei S a r a e a l e ,  dúui. liiiprenla Huaítipal.

OTrrespoiidencia se dirigirá al Sr. Secre- 
:0¿ 'X ário  del Excmo. Ayuntamiento..

S E  P X J B X . I C A  L O S  L U N E S

ff* I) n  A  K  I <»

A yuntamiento: Actas de la sesiones extraordinaria de 26 y 
ordinaria de 28 de marzo.—Orden del día para la sesión de 4 del 
actual.

Junta m u nic ipal : Acta de la sesión de 31 del pasado.

A lc a ld ía  Pee&idencia : Circular a los señores Tenientes de 
Alcalde encareciéndoles ¡a mayor vigilancia en la elaboración y 
venta del pan.—Anuncio de información pública, para la circula­
ción de carros y carretas por jas calles de la capital.

COMisiONics: Lista de asuntos pendientes de despacho.

Secretattí a : Anuncio de enajenación de un solar con facha­
da a la calle de Sandoval y Raiz.—Otro, de adjudicación de una 
parcela de terreno del suprimido camino de Hortaleza. — Otros, 
determinando plazo para presentación de reclamaciones en jos 
proyectos de instalación de industrias que se expresan.—Otro, de 
exposición al público de varias cuentas de! ejercicio económico 
de 1921-22,—Otro, del expediente para la formación de un presu­
puesto extraordinario de 46.000.000 de pesetas, con destino a 
obras y mejoras urbanas,-Licencias expedidas por el Negocia­
do 4.“ , por la Sección de Obras de construcción en el Ensanche, y 
por la Dirección de Fontanería AlcaiitarillaB,—Subastas pendien­
tes de celebración.—Cementerios: autorizaciones de enterramien­
to concedidas a las Sacranientaies.—Concurso para la conserva­
ción y entretenimiento de tas lámparas instaladas en las columnas 
de los tranvías,—Otro, para contratar el aprovechamiento de pie­
les y despojos de las caballerías que se matan para la alimentación 
de las fieras del Parque Zoológico.—Circular a los Jefes de ser­
vicios municipales, para el cumplimiento de las reglas dictadas 
por Contaduría con arreglo a las Bases del presupuesto actual.- 
Libros recibidos en la Biblioteca inimicipa!.—Movimiento de per­
sonal.

Contaduría; Cotización en Bolsa de los valores municipales, 
ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Ensanche y del Interior.

Obras municipales: Las en ejecución.
Policía urbana: Servicios de alumbrado, eléctricos e in­

dustriales,—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.— 
Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcal­
día,—Servicios prestados por los Guardias municipales.

Beneficencia: Servicios prestados durante el mes de febrero 
en la Consulta de Oftalmología del distrito del Hospicio.

A b a s t o s : Precio en plaza de comestibles, líquidos y com-

bnstibles.—Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio de! ganado etc., en el Ma­
tadero municipal.

C e m e n t e r io s : Inhumaciones verificadas del 5 a ll 1 de marzo 
de 1923.

A Y U N T A M I E N T O

S e s ió n  e x t r a o r d in a r ia  d e l  d ía  26 d e  m a r z o  d e  1923. 
jS'xíj'ncío.—Presidencia del Excmo, Sr. Alcalde, D. Joaquín 
Riiiz Giménez.

ORDEN DEL DÍA

Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que, como resultado del estudio que ha hecho acerca 
de la situación financiera creada por las obligaciones del 
presupuesto extraordinario de 1922 y la necesidad urgente 
de mejorar determinados servicios relacionados con la sa­
lubridad y construcción de casas higiénicas en Madrid, 
propone la aprobación de las siguientes conclusiones:

1.̂  Se reiterará del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
la autorización para establecer un recargo transitorio de 
una décima sobre el importe correspondiente al Tesoro en 
las contribuciones sobre Urbana e Industria y Comercio, 
a virtud de la autorización concedida al Gobierno por los 
párrafos tercero y cuarto de la disposición segunda de las 
especiales de la ley de 29 de abril de 1920, y cuya recau­
dación quedará encomendada a la Hacienda pública, facul­
tando a la vez a este Excmo, Ayuntamiento por lo que al 
Interior y Extrarradio se refiere para afectar dicho recar­
go transitorio como garantía parcial de la anualidad de un 
empréstito de 60.000,000 de pesetas, y por lo que corres­
ponde al capital de 32.000.000, de conformidad con lo esta­
blecido en el artículo 3.“ del Rea! decreto del Ministerio de 
la Gobernación de 13 de agosto de 1920, para cuyo cumpli­
miento, la Excma, Corporación municipal señala, para en 
caso de supresión de dicho recargo transitorio, los siguien­
tes recursos sustiíutivos:
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PRODUCTO ANUAL 
calcularla.

Arbitrio sobre el am.incio de escaparates.,. 
Arbitrio sobre las tribunas y miradores.,.. 
Ai'bitriu de 0'950 por 100 sobre el producto 

neto de las-Com pan fas anónimas y coman­
ditarias por acciones de más de bOO.OOO
pesetas de capital....................................

Derechos de inspección y reconocimiento 
sobre los vinos no comunes y bebidas
alcohólicas..............................................

Contribución especial por el establecimiento 
y mejora del servicio de extinción de in­
cendios y su entretenimiento.................

Pesetas,

637.500
650.000

501.000

650.000

300.000

Producto calculado de la décima correspon­
diente ai presupuesto del Interior............

SOBU.LN’ JK .............................

2.73S 500 

2.525.577

212.923

2. '̂  La reforma del presupuesto extraordinario de 1922 
— tan pronto entre en vigor el mencionado en !n conclusión 
siguiente—, reduciéndole, en cuanto a sus capítulos de 
gastos, a los remanentes de los créditos arrastrados, y en 
cuanto a los ingresos, a las existencias de las consignacio­
nes procedentes de la liquidación de los presupuestos extra­
ordinarios de los Empréstitos de 1908, 1914 y 1918 (docu­
mento, anejo número 9 ), procediéndo.se, una vez saldado el 
préstamo tomado del Banco de España con cancelación de 
la garantía pignoraticia constituida con ios títulos creados 
dentro del expresado presupuesto, a ia anulación de toda 
¡a emisión de 15.000 000 de pesetas,

3. ^̂ La aprobación del adjunto presupue.sto extraordi­
nario (estado, anejo número 10), a base de la negociación 
de un empréstito por 60.000.000 de pesetas nominales, en 
Obligaciones al 6 por 100 de interés anual, amortizables en 
veinticuatro anos, como máximum, cuyas base? de emisii'm 
y tabla de amortización se acompañan. (Estados, anejos 
números 11 y 12).

4. “ Que de los cuatro arbitrios extraordinarios con que 
está dotado el presupuesto e.vtraordinario de 1922, se 
desista, desde el próximo ejercicio, de los que recaen sobre 
los escaparates, tríbuna.S y miradores y del de circulación 
de carruajes de lujo por tracción de .sangre, pasando a figu­
rar en e! presupuesto ordinario del año venidero, como re­
curso del mismo, el arbitrio de 0‘950 por 100 sobre el pro 
dncto neto de las Compañías anónimas y  comanditarías 
por acciones de más de 500 000 pe.setas de capital, inclu­
yéndose también en el presupuesto oi'dinario de ingresos 
del año próximo cl producto del recargo transitorio de la 
décima sobre lo que con'csponde al Tesoro en las contri­
buciones de Urbana e Indiisti ia y Cíomercío, nocorrespon 
diente al presupuesto de Ensanche y consignándo.se en el 
presupue.sto ordinario de gastos próximo, capítulo IX, 
artículo 5.“ y en los años .sucesivos, el crédito de pese 
tas 4.780.740‘60, a que asciende la anualidad del emprésti­
to de 60.000 000 de pesetas.

5. '' Que para constituir la parte de anualidad corres­
pondiente al capital de 28.000 000 de pesetas, con fondos 
ordinarios descargando a la vez el presupuesto ordinario 
para no alterar el equilibrio económico del Erario muui-

cipal, se hagan en él las siguientes supresiones en el pre­
supuesto de gastos, pasando dichos créditos al nuevo pre- 
.supuesto extraordinario.

CAPÍTULO II. — .‘\RTJCULO 5.“
Pesetas,

Construcción de un parque pai'a Incendios . 160.015‘64

CAPÍTULO IV .— .ARTÍCULO 2.“

Construcción de un pabellón en el Grupo
escolar uRuiz Giménez*.......................... 70.000

Idem de id. en las Escuelas-bosque............  75.000

CAPITULO IX. — ARTÍCULO 7 °  '

Para cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 13 de la ley de Casas baratas.,. . 100.000

CAPÍTULO X.— ARTÍCULO ÚNICO

Pal a las obras de pavimentación que acuer­
de el Exemo. Ayuntamiento...................  500,000

Para urbanizar las calles que más lo necesi­
ten en las barriadas de los Cuatro Cami­
nos y de los distritos de la Universidad y
Chamberí.........................................  5̂0,000

Para id. id id. de los distritos de la Inclusa
y Latina...................................................... 50.000

Para id. id. id. de los distritos del Hospital,
Congreso y  Buena vista........................... 50.0(X)

Construcción de un vertedero de Pozos ne­
gros......................................................... 154.444*72

Construcción de una Central de Pucricultu-
ra en el Campillo del Mundo Nuevo.......  200 000

Construcción de un edificio para la Casa de 
Socorro del distrito de la Universidad. ,. 100,000

Para las obras de empedrado con microgra-
11 i to de la calle de Fuenterrabía.............. 107 766

Para cubrir las cunetas del arroyo del pa­
seo de Extremadura.................................... 86.174

Para pago de las obras de demolición y re­
coin-trucción de un muro al lado izquierdo 
del puente de Segovia.............................  41.916*20

T o t a l ........................... 1.745.316*56

6 (¿ue con cargo al crédito consignado para gastos 
imprevistos del presupuesto ordinario (reintegrable por el 
nuevo presupuesto extraordinario), se satisfagan los gastos 
que se motiven por la negociación del empréstito hasta el 
día siguiente en que se verifique la primera puesta en cir­
culación de los nuevos valores.

7.  ̂ fjue todas las economías que se obtuvieren de las 
distintas consignaciones de gastos del nuevo pre.siipuesto 
extraordinario por efecto de la baja obtenida en ¡as subas­
tas, disminución de presupuesto de obra o por revisión de 
los redactados con anterioridad y per cuale.squiera otras 
causas, se apliquen indefectiblemente como suplemento del 
crédiio consignado en el presupuesto ordinario del ejerci­
cio siguiente para pago de la anualidad del empréstito y 
con e.special destino a aumentar la amortización de Obli­
gaciones en circulación.

8. '* Se solicitará del E-spino, Sr. Gobernador civil de
la provincia, la sanción de las conclusiones 2.'*, 3.” , 4 5.'S
6.'' y 7,'* y la oportuna excepción de subasta para negociar

iJ
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las Obligaciones qiic se creen por el medio que se jnzgne 
más conveniente al Erario municipal y a tipo inferior al no­
minal, cDniD asimismo para adjudicar directamente o rea­
lizar por administración la confección de carpetas provi­
sionales, títulos delinitivos y demás documentos, como caso 
comprendido en el apartado 6.'’ , articulo I I  del Real de 
creta e Instrucción de 23 de enero de 1905. ,

9,  ̂ Se solicitará del Excmo.Sr. Ministro de Hacienda, 
la consideración de las Obligaciones del nuevo empréstito 
como valores públicos cotizables en Bolsa.

10, La Alcaldía BresidencÍa, de acuerdo con la Subco­
misión de Hacienda, determinar.'! la fecha 3' forma en que 
deba tener lugar la negociación, fijará el cambio de emisión 
de los títulos; concertará el servicio para la tnisma, )’■ con­
vendrá, si lo creyese necesario, el seguro de colocación 
de las Obligaciones mediante la prima y condiciones que 
correspondan a la cuantía y demás circunstancias de la 
negociación y dispondrá el abono de dicha prima, coi reta­
jes de agentes de Bolsa, comisión de sei vicio de la negocia­
ción, impuestos al Estado, y, en general, todos los gastos 
que se ocasionen por el einprcstito.

La negociación de las Obligaciones del nuevo emprés­
tito cuando se asegure, tendrá lugar en la forma y plazos 
que se convengan con !;i entidad bancaría aseguradora.

11, Facultar a la Alcaldía Presidencia para dictar 
cuantas disposiciones complementarías exija la ejecución 
de los anteriores acuerdos, realizando los gastos que pro­
cedan.

Fué tomada en consideración la totalidad, después de 
amplio debate, en votación -nominal, por 18 votos de los 
Sres. Alberca, Barón, Cordero, Díaz Agero, Fernández 
García, García Cortés, Gómez Jiménez, Gómez Latorre, 
inelán, Marcos, Martín, de Miguel, Nicoü, Noguera, 
Pelegrín, Rodríguez, Ruiinonte )• Saborit, contra 17 de los 
Sres. Alvarez Arranz, Alvarez R. Villamil, Bolaños, 
Colom, Cubero, Fernández Gómez, López Dóriga, 
Martínez Reus, Navarro Enciso, Onís, Ürtiz, Plaza, 
Presa, Regúlez, Sauz de Grado, Serrano Jover y Silva.

Acto seguido y  puestas a debate las conclusioues de la 
moción de ¡a Alcaldía, recayeron los acuerdos que a 
continuación se expresan:

Conclusión primera:
Se dió cuenta de una enmienda suscripta por los seño­

res Fernández García y Marcos, proponiendo se acuerde lo 
siguiente:

Primero. En el presupuesto extraordinario que liaym 
de (orinarse no se comprenderán otras atenciones que 
aquellas de obligada inclusión legal,de cuyo incu/rtplimieiito 
pudiera producirse una responsabilidad para el Ayunta­
miento.

Segundo. El pago de las atenciones del presupuesto 
extraordinario que se formule habrá de ser efectuado con 
ingresos a base de los débitos que el Estado tiene con el 
Exemo. Ayuntamiento.

Sin discusión fue desechada,
A  continuación se dió cuenta de otra enmienda suscripta 

por los Sres. Regúlez, Colom, Presa, Velarde, Sanz de 
Grado y Serrano Jover, proponiendo:

Primero. Desestimación íntegra de la moción presen­
tada por la Alcaldía Presidencia. '

Segundo. La Corporación municipal acuerda:
ft) Mantener el empréstito de 1922; y
OJ Ampliar la operación pignoraticia concertada con 

el Banco de España en 5,000.000 de pesetas.

Después de ampOo debate fué desechada en votación 
nominal por 18 votos de los Sres. Alberca, Alvarez 
Arranz, Barón, Cordero, Díaz Agero, Fernández García, 
García Cortés, Gómez Jiménez, Indán, Marcos, Martín, 
de Miguel, Noguera, Plaza, Rodríguez, Ruimonte, Saborit 
y Silva, contra 16 de los Sres, Alvarez R. Villamil, 
Bolaños, Colom, Cubero, Fernández Gómez, López 
Dóriga, Martínez Reus, Navarro Enciso, Onís, Ortiz, 
Presa, Regúlez, Sáinz de los Terreros, Sanz de Grado, 
Serrano Jover y Velarde.

Dada cuenta de otra enmienda suscripta, por los seño- 
i'es Martínez Reus y Fernández Gómez, íué desechada por 
haberse acprdado aplicar a esta enmienda la votación re­
caída en la anterior.

Seguidamente se dió cuenta de otra enmienda suscrip­
ta, por los Sres, García Cortés, Nicoü, Alberca, Gómez 
Jiménez, Barón y Díaz Agero, que decía así:

A i ¿ixciiio. Aytt liam ie iito :

En caso de que la mayoría de los señores Concejales, 
estimen que debe diferirse la aplicación de la décima, 
los que suscriben, proponen que se emita un empréstito 
de 46.000 000 de pesetas, amortizabie en cincuenta años y 
al tipo de 6 por 100 de interés.

Según informes obtenidos del personal técnico de la 
Casa, para llevar a efecto esta operación de crédito habría 
necesidad de formar una anualidad de 2.918.437‘34 pesetas.

Esta anualidad puede constituirse:
Por 1 745.396‘ól pesetas, por reducción de gastos del 

presupuesto ordinario. -
Por 500.000 pesetas, por el 0 95 por 100 sobre el produc­

to neto de las Compañías Anónimas, en la forma prevista 
en el presupuesto extraordinario de 1922.

Por 338.040‘73 pesetas, de anuncios de escaparates, en 
la forma acordada en el referido presupuesto de 1922.

Por 250.000 pesetas, de miradores y tribunas, en la for­
. ma acordada en dicho presupuesto.

Por 85 000 pesetas, sobre circulación de carruajes, 
también en los términos del citado presupuesto de 1922.

Proponemos que la inversión del presupuesto se ajuste 
al siguiente plan:

Pesetas,

1. °—Las partidas consignadas en los núme­
ros 3 al 57 del dictamen, que sumarán. 25.309.377*56

2. °—Cojnplemento de las partidas núme­
ros 53 y 54 del dictamen, que, por 
error, están dotadas insuficiente­
mente...............................................  1,677.576*49

3. ° —Partidas números 58 al 61....... . 1.058 127*59
4. “—Partidas números 71 y 72..........  . . .  1 012.879*84
5 .  Partidas números 73 al 77... .......  3.216,967-18
6P - Pavimentación de la calle del Pacífico 1.422,000
7,“—Para casas baratas.............................. 7.950.572*63
S.“—Coste de la operación.......................... 4.322,498*71

Fué aprobada en votación nominal por 21 votos de los 
Sres, Alberca, Alvarez R. Villamil, Barón, Cordero, Cu­
bero, Díaz Agero, Fernández García, Fernández Gómez, 
García Cortés, Gómez Jiménez, Inelán, Marcos, Martín, 
Martínez Reus, de Miguel, Noguera, Plaza, Rodríguez, 
Ruimonte, Saborit y Silva, contra 13 de ios Sres, Alvarez 
Arranz, Bolaños, Colom, López Dóriga, Navart'o Enciso, 
Onís, Ortiz, Presa, Regúlez, Sáinz de los Terreros, Sanz 
de Grado, Serrano Jover y Velarde.
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Acto seguido la Presidencia declaró que, acordado di- 
íerir la aplicación de la décima, en virtud de la aprobación 
de la anterior enmienda, quedaba suprimida la conclusión 
primera de la moción.

Las conclusiones segunda tercera y cuarta íueron 
aprobadas con las modificaciones que en ellas sea preciso 
introducir por virtud de la enmienda aprobada.

La conclusión quinta fué suprimida.
La conclusión sexta fué aprobada.
La conclusión séptima fué desechada.
La conclusión octava fué aprobada con la modificación 

a que dé lugar la enmienda aprobada.
Sin discusión fué aprobada la conclusión novena.
Conclusión décima:

: A  petición del Sr, Saborit, el Sr. Presidente modificó 
la conclusión en el sentido de que la Alcaldía actúe no con 
la Subcomisión, sino con la Comisión de Hacienda.

A  continuación se dió cuenta de una enmienda suscripta 
por los Sres. Cordero y Saborit, proponiendo que los 
gastos de publicidad se den solo a aquellos periódicos y 
revistas financieras que su publicación se haga con toda 
normalidad y tei gan im año de antigüedad. En ningún 
caso la cantidad podrá exceder de la gastada en anteriores 
empréstitos,

Y  previa la oportuna pregunta de la Presidencia, en 
votación ordinaria quedó aprobada la referida enmienda; 
quedando con ello y con la modificación antes hecha por la 
Alcaldía, aprobada la conclusión décima.

La conclusión undécima fué aprobada con la adición al 
final de la misma de las siguientes palabras: «de acuerdo 
con la Comisión de Hacienda^.

Acto seguido se dió cuenta de una enmienda suscripta 
por el Sr Alvarez Arranz, proponiendo se acuerde que no 
se pondrán en ejecución aquellos servidos u obligaciones 
para los que se consigna crédito en el presupuesto extraor- 
diñarlo y que no respondan a contratos escriturados, sin 
que previamente hayan sido formados Memoria y presu­
puesto a! detalle por los técnicos municipales y preste su 
aprobación el Ayuntamiento y en su caso la Junta de 
Asociados, marcando a la vez el sistema de ejecución de 
ios servicios, bien por subasta, concurso, administración 
directa o como ampliación de obra contratada, señalándose 
en todos los casos la fianza legal necesaria para la buena 
ejecución de los servicios,

A  propuesta del Sr. Saborit, el Sr. Alvarez Arranz 
suprimió las palabras: «y que no respondan a compromisos 
escriturados*, y sin más discusión fué aprobada la en­
mienda.

Se levantó la sesión.

siendo aprobadas las actas de las sesiones ordinaria del 
día 23 y extraordinaria de 26 del actual.

A cuerdos: 1.'̂  Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento dcl Doctor Escuder.

Asuntos al despacho de oficio.

S esión o r d in .a r i .a d e l  d ía  28 de m a r z o  de 1923.— Ejc- 
cío.—Presidencia del primer Teniente de Alcalde, don 

Faustino Nicoli Nizza,—Asistieron los Sres. Alberca, A l­
varez Arranz, Alvarez hierrero, Alvarez R. Villamil, 
Barón, Bolaños, Camacho, Colom, Cordero, Díaz Agero, 
García Cortés, Gómez Jiménez, Indán, López Baeza, Ló­
pez Dóriga, Marcos, Martínez Reus, de Miguel, Navarro 
Enciso, Noguera, Onis, Ortiz, Pelegrín, Plaza, Presa, 
Regúlez, Rodríguez, Ruimonte, Saborit, Sáinz de los 
3'errcros, Sauz de Grado, Serrano Jover, Silva y Vilana 
(Conde de),

Se abrió a las once y veinticinco minutos de la mañana,

SOBRE LA MESA .

A petición del Sr. Díaz Agero, el Ayuntamiento acor­
dó continúe sobre la mesa una comunicación de la Alcal­
día Presidencia, proponiendo la jubilación de un Jefe facul­
tativo de la Beneficencia, por haber cumplido la edad 
reglamentaria; propuesta de ascensos para cubrir esta va 
cante y reingreso de un excedente que lo tiene solicitado.

DE NUEVO DESPACHO

2.'’ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 24 del actual y dejarla 
a disposición de los señores Concejales.

S." Pasar a la Comisión correspondiente, una comuni­
cación del Excmo. Sr. Gobernador civil, remitiendo copia 
del fallo de la sentencia dictada por la Sala cuarta del 
Tribuna! Supremo, confirmatoria de la dictada por el T ri­
bunal provincial de lo contencioso administrativo, en la 
que, resolviendo recurso interpuesto por el Ayuntamiento 
contra providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, re­
solutoria del recurso entablado por D. Enrique Robledano 
contra acuerdo municipal de 30 de octubre de 1914 que dis­
puso el derribo de dos pabellones edificados sobre la casa 
número 11 de la calle de la Torrecilla del Leal, se declara 
nula la providencia gubernativa recurrida 3’ asimismo se 
revoca el referido acuerdo municipal; disponiéndose, en su 
lugar, que el propietario de la finca, D. Enrique Robleda- 
no, satisfaga al Ayuntamiento, el cuádruplo de los dere­
chos correspondientes a la nueva licencia que, previamente 
debió solicitar y obtener, para la construcción de los pabe­
llones aludidos. .

4, ° Pasar a la Comisión respectiva, una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, remitiendo fallo de la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo, revocatorio de la sen­
tencia dictada por el Tribunal provincial por la que se 
desestimó recurso interpuesto por el Ayuntamiento contra 
providencia del Gobierno civil de 1 de junio de 1915, que 
ratificó acuerdo de la Alcaldía Presidencia denegatorio de 
la pretensión de D. Jesús de Murga, representante legal 
de su esposa doña María de la Gloria Maltrana, relativa a 
abono de cantidades que la Corporación municipal reclama 
a dicho señor, con motivo de la expropiación de la casa 
número 2 de la calle del Príncipe, declarándose en su lu­
gar, por la referida Sala cuarta, la incompetencia de la 
jurisdicción contencioso administrativa para conocer de la 
demanda interpuesta por el A 3'untamiento contra la expre­
sada providencia gubernativa.

5. '* Pasar a la Comisión respectiva, previo infórme de 
los señores Letrados consistoriales, una comunicación de 
la Administración de Propiedades e Impuestos de la provin 
cia de Madrid, trasladando acuerdo del Tribunal guberna­
tivo del Ministerio de Hacienda, por el que se desestima 
el recurso interpuesto por la Alcaldía Presidencia, contra 
fallo de la Delegación de Hacienda en que, estimando re­
curso interpuesto por D. Juan Dagas y Puigbó, en repre­
sentación del Excmo. Sr. D. Carlos Fernández de Córdoba 
y Pérez de Barradas, Duque de Tarifa y de Denia, contra
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resolución municipal, que exigió a la Sociedad denominada 
«Palacio de Hielo y  del Automóvil de Madrid», el pago 
del arbitrio de incremento del valor del terreno, como 
compradora de un solar sin número, sito en la calle de San 
Agustín, vendido por el recurrente, en 29 de noviembre 
de 1919, a quien fué redamado por dicha Sociedad el im­
porte del referido arbitrio pagado por la misma, se declara 
que el arbitrio de referencia sólo es exigible con arreglo a 
la Ordenanza aprobada por el Ministerio de Hacienda por 
Real orden de 22 de junio de 1920, y con efectividad a 
partir de la aprobación del presupuesto municipal para ej 
ejercicio de 1920-21.

6. ° Pasar a la Comisión correspondiente, previo infor­
me de los señores Letrados consistoriales, una comunica­
ción de la Administración de Propiedades e Impuestos de la 
provincia de Madrid, trasladando acuerdo del Tribuna! 
gubernativo del Ministerio de Hacienda, por el que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto por la Alcaldía 
Presidencia, contra acuerdo de la Delegación de Hacien­
da, en que resolviendo recurso interpuesto por D. Cecilio 
Gómez Rodríguez, contra resolución municipal que le 
exigió el pago del arbitrio de plus valia^ por la compra 
de una casa, sita en la calle de Ventura Rodríguez, 11, 
adquirida por el recurrente en 12 de agosto de 1919, se de­
clara que dicho arbitrio no puede exigirse por el Munici­
pio, sino con arreglo a la Ordenanza aprobada por Real 
orden del Ministerio de Hacienda, fecha 22 de junio de 1920 
y con efectividad tan sólo desde la aprobación del presu­
puesto municipal para el ejercicio económico de 1920 21.

7. ° Pasar a la Comisión respectiva, una comunicación 
de la Jefatura de Obras públicas, trasladando otra del ilus- 
trísimo Sr. Director general de dicho ramo, aprobaado la 
modificación contenida en la Memoria y  planos presenta­
dos por la Compañía «Metropolitano Alfonso X IIH , en 
cumplimiento a lo dispuesto en las cláusulas segunda y ter­
cera de la Rea! orden de 12 de abril de 1921, que aprobó 
el replanteo de la línea número 2, trozo Puerta del Sol a 
Goya.

8. ° Pasar a la Comisión respectiva, una comunicación 
del Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia, 
remitiendo el acta relativa al reconocimiento de las obras 
ejecutadas por la Sociedad «Eléctrica Madrileña de Trac­
ción», con motivo de la instalación de una línea de tranvías 
desde el paseo de Recoletos a la calle de la Florida por la 
de Bárbara de Braganza, aprobada por la Superioridad.

9. “ Pasar a la Comisión correspondiente, otra comuni­
cación del ingeniero Jefe de Obras públicas de la provin­
cia, remitiendo el- acta relativa al reconocimiento de las 
obras ejecutadas por la Sociedad «Eléctrica Madrileña de 
Tracción», con motivo de la transformación de una línea 
en el trayecto comprendido entre la plaza de Olavide y 
la calle de Argensola, pasando por las calles de Trafalgar, 
Francisco de Rojas, Florida y Fernando VI, aprobada por 
la Superioridad,

10. Pasar a la Comisión respectiva, una comunicación 
del Gobierno civil, remitiendo el expediente, devuelto por 
e! Ministerio de Fomento, relativo a revisión de precios 
de obras de saneamiento del subsuelo, correspondiente al 
primer semestre de 1922.

H. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, proponiendo se dé cumplimiento a la providencia 
del Gobierno civil de 28 de febrero último, estimatoria de 
recurso de alzada formulado por los Delineantes, Sres. Be­
ba y Alvarez Juliá, contra acuei do municipal que nombró

Delineantes a los Sres. Cristóbal, Sánchez Guardia y Pato, 
en la forma que a continuación se expresa:

Los recurrentes, D, Angel Peña García y D. Antonio 
Alvarez Juliá, sean nombrados, el primero para ocupar la 
vacante producida por el Sr. Pradal, a! ser nombrado 
Ayudante facultativo, cuy'a plaza figura dotada con el 
haber de 2.480 pesetas, y el segundo para ocupar una plaza 
con igual dotación, a cuyo efecto deberá ser declarado 
excedente el Sr. D. Antonio Pató, que actualmente des­
empeña lina plaza de Ayudante de Delineante con 2.210 
pesetas, pasando a ocupar este cargo D. José Sánchez 
Guardia, que actualmente desempeña el de Delineante 
con 2.480 pesetas, que .se otorga al Sr, Alvarez Juliá. :

Asimismo, con el fin de que el perjuicio de! Sr, Pató 
sea el menor posible, pasará a ocupar la plaza de peón 
caminero de Vías públicas, con seis pesetas diarias, que 
deja vacante el Sr. Alvarez Julia.

Y  el Ayuntamiento acordó aprobar la precedente mo­
ción, en cuanto significa cumplimiento de la disposición 
gubernativa a que la misma se refiere, y que por lo que 
hace al resto de la propuesta, pase a la Comisión corres­
pondiente.

Votó en contra el Sr. Noguera.
A  petición del Sr, Ruiinonte, el primero, y de ios seño­

res Rui monte y Martínez Reus, el segundo, quedaron 
sobre la mesa los dos siguientes asuntos:

Comunicación de la Alcaldía Presidencia, proponiendo 
la jubilación de un guardia de Policía urbana, por haber 
cumplido la edad reglamentaria.

Comunicación de la Alcaldía Presidencia, proponiendo 
la jubilación de dos Inspectores de Policía urbana, por 
haber cumplido la edad reglamentaria.

12. Quedar enterado de haber trasladado su residen­
cia, los vecinos siguientes:

D. Emilio García Perona, aCarabanchel Bajo (Madrid).
D. Juan Mencía Díaz, con su esposa e hijos, a Cara- 

banchei Bajo (Madrid).
D. Domingo Jiménez Castorlenas, con su esposa, a 

Tarragona.

ORDEN DEL DÍA

Asunios y expedienies con dictamen de las Comisiones,

SOBRE LA MESA

Procedente de la Mesiéii de íí del aetnal.

QUINTA.—Beneíleeneia y Sanidad.

13. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se apruebe 
la relación formada por el Tribunal de las oposiciones ve­
rificadas recientemente para cubrir plazas de Veterinarios 
supernumerarios, de los veinte señores opositores que han 
aprobado los ejercicios por el orden resultante de califica­
ción de los mismos y el nombramiento para las 12 plazas 
objeto de la convocatoria, de los que han resultado califi­
cados hasta tal lugar por el siguiente orden:

D. Francisco Duran y Barrios,
» Manuel García Rodríguez.
» Juan Permosse González.
» Isidoro García Rodríguez.
» Lorenzo Muñoz Baltueña.
» Nemesio García de Grado,
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D. Ignacio Plaza Rodríguez,
» Esteban Riaza Martínez. ,
» José Garrido Ayora.
* Mariano Terrón Ortiz,
» Gervasio Ruiz García.
> Feliciano Berlanga Herrero.
Fué aprobado con la .siguiente énmienda que suscribían 

los Sres. Colom, Regúlez, Onis y Serrano Jover: *La apro­
bación del diclamen se entenderá sin perjuicio del acuerdo 
que en su día recaiga en el e.vpediente cujm instrucción 
acordó el Ayuntamiento; y así los derechos adquiridos po l­

los opositores quedaran afectados por la condición resolu­
toria que pueda entrañar aquella resolución».

Procedentes de la sesión de 10 del nctnni.

CUARTA.—Fomento.

A petición del Sr. Cordero, el Ayuntamiento acordó 
continúe sobre la mesa el dictamen proponiendo la adjudi­
cación del concurso de conservación y tapado de calas en 
los pavimentos de asfalto,

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.

A  petición del Sr, Cordero, el Ayuntamiento acordó 
la continuación sobre la mesa del dictamen proponiéndola 
provisión de una plaza de Profesor químico del Laborato­
rio, vacante por defunción.

SEXTA.—Ensanche,

A  petición del Sr. García Cortés, el Ayuntamiento 
acordó continúe sobre la mesa los dos siguientes dictá­
menes:

Proponiendo la concesión de licencia para obras de re­
forma y consolidación de 1a casa número 77 de la calle de 
Velázqiiez.

Voto particular al anterior dictamen.
Proponiendo la adjudicación definitiva de las obras de 

empedrado de pórfido díabásico en determinados trayectos 
de las calles de Coya, Núñez de Balboa y Méndez Alvaro, 
al firmante de la proposición más ventajosa presentada en 
el concurso de precios libres aprobado por el e.\celentísimo 
Ayuntamiento en sesión de 5 de enero del presente año.

DF, N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.-Haelenda.

14. Autorizar a doña María Luisa Rodríguez Bommt, 
como viuda del Tesorero de Villa, que lué, D. Leonardo 
León y Guzmán, para que por sí y como representante 
legal de su hija menor de edad, doña María Luisa León 
Rodríguez, retire de la Caja general de Depósitos, en 
unión de sus hijos mayores de edad, doña Einili.-i y don 
Francisco, cinco Cédulas amortizadas del Ensanche, nú 
meros 178,194,219,197 y 153, correspondientes a la tercera 
zona, emisión de 1899 y comprendidas en el resguardo 
números 253.413 de entrada y 100.139 de registro; siempre 
que, previa o simultáneamente, las .sustituya por otros 
valores de igual cuantía, pudiendo hacerlo con Obligacio­
nes del Empréstito de la Villa de Madrid de 1918.

15. Conceder a doña Mercedes Rodríguez Vilariño, 
viuda del ordenanza de las dependencias municipales, don 
Pedro Arias Barbeito, un socorro de gracia de 250 pesetas,

por una sola vez, siendo cargo dicha suma al concepto 590 
del presupuesto vigente.

16. Conceder a doña Antonia Pereira Travieso, viuda 
del ordenanza de las dependencias municipales, D. Vicente 
Vein Serrano, la cantidad de 250 pesetas, en concepto de 
socorro y por una sola vez, con cargo al concepto 590 del 
vigente presupuesto.

17. Satisfacer ai Oficial primero de Contabilidad, don 
Francisco Grande Colao, la cantidad de 1.000 pesetas, 
importe de la diferencia entre el haber de 3.000 pesetas que 
disfrutó durante la vigencia del presupuesto de 1920 21, y 
el de 4 000 pesetas que en derecho le correspondía, según 
lo declarado por la sentencia del Tribunal supremo de 14 
de febrero de 1922, debiendo serle satisfecha la expresada 
suma con cargo al capítulo de Imprevistos de! vigente 
presupuesto,

18. Asignar a doña Cecilia Cervera y Martín, Maestra 
nacional, jubilada por el Estado en l de febrero último, 
por haber cumplido la edad de setenta años, el haber pasi­
vo anual de 2 400 pesetas, 40 por 100 de 6 000 pesetas, 
máximo que ha disfrutado en los veinticuatro años y seis 
meses que cuenta de servicios y le sirve de regulador, 
debiendo serle acreditado dicho haber desde el 15 de febre­
ro pasado en cpie cesó de pi esLar servicio hetivo.

19. Asignar a) guardia de Policía urbana, jubilado,
D Esteban de la Mata Martínez, inejor;ido de pensión por 
acuerdo de 19 del pasado mes de enero, el haber pasivo 
de l.437'19pesetas anuales, 75 por 100de las 1.9Í6'25.que 
a razón de 5‘25 de jornal que disfrutaba en activo, le sirven 
de regulad©]-, debiendo satisfacérsele las 1,021‘68 pesetas 
importe de los atrasos por diferencia de clasificación de.sde 
el 14 de enero de 1921 en que lué jubilado, hasta el 28 de 
febrero próximo pasado, ambos inclusive,,con cargo al 
capítulo de Imprevistos del presupuesto vigente.

20. Asignar al guardia de Policía urbana, jubilado, 
D. Anastasio Péi'ez y Pérez, mejorado de pensión por 
acuerdo de 19 de enero último, el haber pasivo anual de 
L533 pesetas, SO por lOO de las 1 916‘25, que a razón de 
5‘25 de jornal que disfrutaba en activo, le sirven de regu­
lador, debiendo satisfacérsele la.s 1.224'Sl pesetas, importe 
de los atrasos por diferencia de clasificación, desde el 14 
de enero de 1921 en que fué jubilado hasta el 28 de febrero 
próximo pasado, ambos inclusive, con cargo al ciipitulo de 
Imprevi.stos del presupuesto en ejercicio,

21. .Asignar a! guardia de Policía urbana, jubilado, 
D. Juan Oviedo Oñate, mejorado de pensión por acuerdo 
de 19 de enero último, el haber pasivo Jinual de 1,149 75 
pescta.s, 60 por 100 de las l.9]6‘25, que a razón de 5‘25 de 
jornal que disfrutaba en activo, le sii ven de regulador, 
debiendo satisfacérsete las 408‘27 pesetas, importe de los 
atrasos por diferencia de clasificación desde el 14 de enero 
de 192) en que fué jubibido, b.-isla el "28 de febrero del 
acliml, ambos inclusive, con cargo al capítulo de Impre­
vistos ded presupue.sto vigente.

El Sr. García Cortés, consignó su voto en contra de 
ios tres anteriores acuerdos,

22. Contribuir con la cantidad de 5,000 pesetas, al ho­
menaje que se tribute a! eminente botánico Doctor Blas 
Lázaro e Ibiza, hijo de esta Villa, y cuya considerable 
laboren publicaciones científicas y en la cátedríi de Bo­
tánica descriptiva, lineen que sea considerado como una 
legítima gloria nacional.

23. Aprobar la cuenta general del ejercicio de 1921-22, 
que remite la Contaduría de Villa, en oficio fecha 30 del

- . y u n
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mes de septiembre último, y que comprende la liquidación 
y realización de derechos y obligaciones dcl Municipio 
durante el citado ejercicio, la cuenta de caudales rendida 
por el Sr. Tesorero, acompañada de las relaciones de car­
go y data y de los justificantes respectivos y la cuenta de 
presupuestos, acompañada del acta de arqueo celebrado 
en 31 de marzo de 1922 y de otra l efereiite a los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento introduciendo modilicacio- 
nes en los créditos del presupuesto de gastos del referido 
año económico.

24. Aprobar las cuentas generales de !:is- operaciones 
realizadas durante el ejercicio de 192L22, con aplicación 
al fondo especial de depósitos (metálico y valores).

25. Aprobar la cuenta de ingresos y pagos verificados 
durante el ejercicio de 1921-22, por cuenta del presupuesto 
extraordinario para Liquidación de Deudas y Obras públi­
cas de la Villa de Madrid,

26. Aprobar las cuentas de ingresos y pagos veriiiea-
dos durante el ejercicio de 1921-22 por cuenta del presu­
puesto extraordinario del Empréstito de la VJlla de Ma­
drid de 1918. ■

27. Aprobar las cuenta.s de ingresos y'' pagos verifica­
dos en el ejercicio de 1921-22 por operaciones de Tesore­
ría para atender al servicio de intereses y amortización de 
las Deudas municipales.

28. Aprobar la cuenta de ingresos y pagos verificados 
dorante el ejercicio de 1921-22 por .cuenta del presupuesto 
extraordinario del Empréstito de la Villa de Madrid, 
de 1922.

29. Aprobar las cuentas de ingresos y  pagos verifica­
dos en 1921-22 por cuenta del presupuésto extraordinario 
del Empréstito de 19K.

A  petición del Sr, Sauz de Grado, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la amortización de una plaza de 
e.scribiente de Inspecciones sanitarias vacante por fallecí 
miento.

TERCERA,—Policía urbana.

30. Conceder licencias a D, Mariano Arizón, para es­
tablecer un taller de imprimir e instalar dos electromoto­
res con fuerza total de 1*75 caballos de fuerza, eii la finca 
número 4 de la calle de San Marcos, con sujeción a los 
informes contenidos en el expediente, desee luí ndo.se por 
infundadas, las reclamaciones presentadas,

31. Conceder licencia a la Sociedad *La Maquinaria 
Minera Moderna», para instalar un electromotor de 12 ca­
ballos de fuerza, en la finca número 47 de la calle de Jorge 
]uan, con sujeción a los informes que constan en el expe­
diente y desestimar por infundada la reclamación que se 
ha presentado,

32. Conceder licencia a D. Dionisio Ruiz y Ruiz, para 
instalar un liai' con venta de dvdces y firitnbres en, la calle 
dé la Palma, 50, de conformidad con los informes que obran 
en el expediente.

33. Conceder licencia a D. .Marcelino Sauz y Sauz, con 
sujeción a los ínlonnes que constan en ei expediente, para 
establecer una carbonería en la calle de Blasco de Caray, 
número 67.

Votaron en contra los Sres. Cordero, Saboi it y A lva­
rez Herrero.

34. Conceder licencia a D. Manuel Pérez SeiTano, 
para establecer un taller de herrero cerrajero en el mime 
i‘o 21 provisional de la calle de Rodríguez San Pedro, con 
sujeción a los informes contenidos en el expediente.

35. Conceder licencia a D. Rafael Mendíeta, para esta­
blecer un cajé-Uípi en la casa números 139y 14Í de la caille 
de Atocha, de conformidad con los informes que constan 
en el expediente.

A  petición del Sr. Cordero, el cuarto y el duodécimo, 
y del Sr. Sauz de Grado los restantes, quedaron sobre la 
mesa, los doce siguientes dictámenes:

Proponiendo la concesión de licencia para instalar cua­
tro electromotores, con fuerza total de 22‘50 caballos, en 
la cuesta de .Santo Domingo, 1.

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una fábrica de lejía en la calle de Calatrava, 8.

Proponiendo se concedan licencias para establecer un 
laboratorio de ensayms y análisis e instalar un electromo­
tor de cuatro caballos de fuerza, en la calle de San Opro­
pio, con vuelta a la de Antonio Flores.

Proponiendo se conceda autorización a la Sociedad ge­
neral de Autobuses para prolongar la línea de la glorie­
ta de San Bernardo al paseo de Rosales,

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una vaquen'a en la calle de Bretón de los Herreros, con 

. vuelta a la de Alonso Cano.
Proponiendo la concesión de licencia para establecer 

una vaquería en la calle de López de Hoyos, 15Ù.
Proponiéndola concesión de licencia para ampliar una 

vaquei'ía en la calle de San Bernardo, 108.
Proponiendo la concesión de licencia para establecer 

una váqubría en la calle de Lope de Rueda, con vuelta a 
la del Duque de Sexto.

Proponiendo la renovación de tres licencias de vaque­
rías Si tas en el paseo Imperial, 2, con vuelta al paseo de 
los Melancólicos, 1.

Proponiendo el cambio de nombre de la licencia para 
droguería en la calle de la Cruz, 37.

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad,

A petición del Sr. Cordero, quedaron sobre la mesa 
los tres dictámenes expresados a continuación:

i'roponiendo se déje sin efecto la cesantía acordada 
en 27 de octubre último, de un ordenanza camillero, por 
supuesta omisión de su torna de posesión.

Proponiendo la fu'ovisión de una plaza de ordenanza 
camillero, vacante por jubilación, en el aspirante en turno 
de ingreso del concurso últimamente celebrado.

Pr oponiendo se conceda prórroga de excedencia por 
dos años, a un Médico numerario de la Beneficencia.

' ̂  - 
Junta municipal de Primera enseñanza,

36. Autorizar al Sr. Arquitecto municipal de la quinta 
sección del Interior, -para realizar, por Administración, 
obras de i’eparación en el Gi'upo escolar *La Llorosa», 
siendo cai'go el importe de dichas obras que asciende a la 
simia de 1 980*25 pesetas, ai crédito consignado en el con­
cepto 277 del presupuesto vigente,

37. Autorizar al Sr. Arquitecto Decano, para realizar
por Administración en la Escuela Modelo nacional de ni­
ñas, las obras de reforma y reparación necesarias, .‘liendo 
cargo el importe de las mismas que asciende a l .972*50 
pesetas, a lo consignado en el concepto 277 del présupiies- 
to vigente. .

38. Autoriz.ar al Sr. Arquitecto de la quinta sección 
del Interior, pava que realice por Administración en el 
Grupo escolar 'L a  Llorosa», las reparaciones de fontane­
ría y  obras que necesita, siendo cargo la cantidad de 1.790
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pesetas, que importan dichas obras al crédito consignado 
en el concepto 277 del presupuesto vigente.

39. Reconocer e incluir en el primer presupuesto mu­
nicipal que se formule, a favor de D. Ezequiel Solana y 
Ramírez, la cantidad de 2 203 pesetas para pago de los 
1.763 ejemplares de su obra Vida y  fo rtin ia  que fueron 
repartidos a los escolares en la fiesta de la Mutualidad Es­
colar celebrada en el Teatro del Centro el día 4 de jimio 
de 1919,

40. Abonar durante el ejercicio económico próximo a 
los señores Profesores de las Escuelas municipales de Sor­
domudos y Ciegos que a continuación se expresan, las can­
tidades que también se detallan y que vienen percibiendo 
anualmente en concepto de indemnización por casa, siendo 
cargo dichas cantidades a lo consignado en el capitulo IX  
del expresado presupuesto para el ejercicio de 1923-24:

Pesetas.

Doña Eugenia Vülena....................................  1.000
Doña Angeles Mendoza..................................  1.000
Doña Carlota de Jorge...................................  1.000
Doña Inocenta González............................... ‘ 1.000 ■
D. José Agulló.....................    1.000
D. Enrique Sartorios.............................   500

41. Se dió cuenta del dictamen, proponiendo se acuerde 
dar por recibido el moblaje escolar que fué adquirido 
previo concurso, y ordenar a la Contaduría que con cargo 
a lo consignado en el concepto 276 del presupuesto vigen­
te, se abone al adjudicatario, D, Juan Martín, la cantidad 
de 24.260 pesetas, importe de dicho moblaje y proceder 
a la devolución de la fianza que en garantía de su compro­
miso, consignó en la Caja general de Depósitos.

Fué aprobado con la enmienda verbal propuesta por el 
Sr, Saborit, de que se acceda a la petición formulada por 
la Directora del Grupo escolar de las Pefluelas, relativa a 
que se la provea de 120 sillitas para las mesas de párvulos 
y dos armarlos para material, siendo cargo su importe al 
sobrante que haya resultado en el concurso a que se refie­
re este expediente.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes:

42. Una, suscripta por los Sres. Fernández García, 
García Cortés, Marcos, Saborit, Rodríguez, Cubero, Cor­
dero, Martínez Reus y Alvarez* Arranz, interesando que 
la Banda municipal dé un concierto en la Cárcel Modelo, 
en uno de los primeros días del próximo mes de abril, con 
motivo de la celebración de la Fiesta de los presos.

43. Otra, suscripta por el Sr. Silva, interesando que, al 
igual que en años anteriores, se celebren en el Parque de 
Madrid, por la Banda municipal, durante los domingos del 
próximo mes de mayo. Festivales de música española; y 
que se acuerde la celebración de los mismos en idéntica 
época de años sucesivos,

44. Otra, suscripta por el Sr. García Cortés, para que 
el Ayuntamiento preste su colaboración a los vecinos a 
quienes la Cooperativa Electra Madrileña, vulnerando el 
contrato hecho con el Municipio, pretende elevar el precio 
del flùido,

45. Otra, suscripta por el Sr. García Cortés, interesan­
do que se provea a todos los individuos de la Guardia mu­
nicipal de un Vademécum, que contenga todos los precep­

tos legales y  reglamentarios, concernientes a las funcio­
nes que corresponden a dicho Cuerpo, y, caso de no existir 
ejemplares de la edición publicada de dicho Vademécum, 
que se proceda a reeditarlo, agregándole las disposiciones 
que se hayan dictado con posterioridad a la fecha de la 
expresada obiia.

46. Otra, suscripta por los Sres, Noguera y Rodríguez, 
interesando ,se acuerde la instalación de alumbrado en la 
calle de Doña Blanca y otras del barrio del Puente de 
Segovia.

ADICIÓN

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos eoii dietamen de la Comisión tercera 
(Polieia urbana).

47, Adjudicar el suministro de vestuario y calzado con 
destino al personal del Cuerpo de Bomberos, como resul­
tado del concurso celebrado al efecto, a D Timoteo Rojas, 
que ofrece una rebaja en el importe total del suministro de 
1.342 pesetas, e invertir dicha suma en la adquisición de 
25 pares de botas más de las que figuran en la proposición 
del adjudicatario, al precio tipo que aquél fija en dicha pro­
posición, o sea 53 pesetas cada par.

48. Nombrar Celador de segunda clase de Mercados, 
con el haber anual de 2.500 pesetas, en vacante por falle­
cimiento de D, Manuel Fardó, a D. Juan Blanco Carrero, 
que obtuvo cincuenta y tres y medio puntos, en el concur­
so celebrado al efecto; en cumplimiento del acuerdo de 12 
de enero próximo pasado, en que se dispuso que las vacan­
tes que pudieran ocurrir hasta 31 de marzo último, se pro 
veyeran automáticamente con los 18 concursantes que 
habían obtenido mayor calificación hasta el límite de cua­
renta puntos, por orden riguroso de mayor a menor pun­
tuación; y con objeto de que no quede desatendido el ser­
vicio, caso de que el nombrado no se presentara a tomar 
posesión de su cargo dentro del plazo reglamentario, cubrir 
dicha plaza con el concursante que sigue al designado en 
puntuación, D. Julio Tabanera Abad.

Se levantó la sesión a las dos y cincuenta y cinco minu­
tos de la tarde.

Orden dei día para la  m ié n  de \ de abril de líS Í

Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA
1. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, proponien­

do la jubilación de un Jefe facultativo de la Beneficencia, 
por haber cumplido la edad reglamentaría; propuesta de 
ascensos para cubrir esta vacante, y reingreso de nn exce­
dente que lo tiene solicitado.

2. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo la jubilación de un guardia de Policía urbana, por 
haber cumplido la edad reglamentaria.

3. Comunicación de la Alcaldía Pi esidencia, proponien­
do la jubilación dedos Inspectores de Policía urbana, por 
haber cumplido la edad reglamentaría.

, DE NUEVO DESPACHO

4. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones y de los judiciales en trámite.

5. Comnnicación de la Jefatura de Obras públicas, 
trasladando Rea) orden por la que .se autoriza al Ayunta­
miento para cruzar el ferrocarril de circunvalación por su 
kilómetro 3.210, con un colector que parte del paseo de los
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Melancólicos y va a verter a la margen izquierda del río 
Manzanares. ■

6. Lrovidencia del Excmo, Sr. Gobernador civil, apro­
bando, pi'ovisionalniente, el presupuesto municipal del In­
terior para el ejercicio de 1923 24. .

7. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, apro­
bando, provisionalmente, el presupuesto municipal del En­
sanche para el ejercicio de 1923 24. -

8. Oficio del tixcino. Sr. Gobernador civil, autorizando 
un suplemento de crédito de 2ñ2 858 pesetas al consignado 
en el presupiie.sto ordinario del Einsanche para 1922-23, 
para pago de obras ejecutad;i,s por la ‘contrata de sanea­
miento del subsuelo. ■

9. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, propon i en 
do' la jubilación del Jefe de estufas del Pai'que,. por haber 
cumplido la edad leglamentaria y propuesta de ascensos 
para cubrir la vacante.

10. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones. 

SOBRE LA MESA

l* ro c e d i- iite » ile  lu » « míiíil ile  K í tic iiia rx o .

CU ARTA.—Fomento.
l í . Proponiendo la adjudicación del concurso de conser­

vación y tapado de calas en los pavimentos de asfalto,

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.
12. Proponiendo la pjovisióti de una plaza de Pi ofe- 

sor químico del Laboratorio, vacante por defunción.

SEXTA.—Ensanche.
13. Proponiendo la conce.sión de licencia para obras de 

reforma y consolidación de la casa minierò 77 de la calle 
de Veldzquez.

Voto partícula]- al anterior dictamen,
14. Proponiendo la adjudicación definitiva de ias obras 

de empedrado de pórfido diabAsico en deteniiinados tra­
yectos de las calles de Goya, Núñez de Balboa y Méndez 
Alvaro, al firmante de la proposición más ventajosa pre­
sentada en el concusso de precios libres aprobado por el 
Excmo, Ayuntamiento en sesión de 5 de enero del presen­
te año.

l'roco íle iitc « <Ie la  ilc á8 de iiiarv,».

SEGUNDA.-Haelenda.
15. Proponiendo la amortización de una plaza de escri­

biente de Inspecciones sanitarias, vacante' por falleci­
miento.

TERCERA.- Policía urbana.
16. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 

cuatro electromotores, con fuerza total de 22'50 caballos, 
en la cue.sta de Santo Domingó, 1.

17. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de lejía en la calle de Calatrava, 8

18. Proponiendo se concedan licencias para establecer 
un laboratorio de ensayos y análisis e instalar un electro-' 
motor de cuatro caballos de fuerza, en la calle de San 
Opropio, con vuelta a la de Antonio Flores.

19. Proponiendo se conceda autorización a la Sociedad 
general de Autobuses para prolonga]' la línea B, de la glo­
rieta de Sa]i Bernardo al paseo de Rosales

20. Proponiendo la concesión de licencia pai a estable­
cer una vaquería en la calle de Bretó]] de los Herreros, con 
vuelta a la de Alonso Cano.

21. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer uiia vaquería, en la caite de López de Hoyos, 150.

22. Proponiendo la concesión de licencia ~pa] a ampliar 
una vaquería, en la calle de Sa]i Benia]do, 108.
. 23t^-Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer una vaquería, en la calle de Lope de Rueda con vuelta 
a la del Duque de Sexto.

24 a 26. Proponiendo la renovación de tres lice]icias de 
vaquerías sitas en el paseo Imperial, 2, con vuelta al paseo 
de los Melancólicos, 1.

27, Proponiendo el ca]iibio de nombre de la licencia 
para d]'oguería, en la calle de la Cruz, 37.

QUINTA.—Beuefteeiiela y Sanidad.
Proponiendo se deje sin efecto lu ce.saiitia, aco]'da- 

da en 27 de octubre último, de un ordenanza camillero, por 
supuesta omisión, de su toma de posesión.

29. Proponiendo la provisión de una plaza de ordenanza 
camiilei o, vacante poi jubilación, en el aspirante en turno 
dê  ingreso dei concurso últimamente celebrado.

30, Proponiendo se conceda prói'rog.i de excedencia 
por dos años, a un Médico munerario de la Beneficencia.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

TERCERA,—Policia urbana.

31. Proponiendo la concesión de licencia para colocar 
un surtidor de gasolina en el garage, sito en la calle de 
.Santa Engi acia, 31.

32. Proponiedo la renovación de licencia de la fábrica 
de cervezas, sita en la calle de Araaniel, 29,

33. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de lejía en la calle de Bravo Murillo, 154

34. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un almacén de carbones y lenas en la calle de Francis­
co Ricci, 5, solar.

35. Proponiendo la concesió]i de licencia para instalar 
un electromotor de 22 caballos de fuerza, en la margen 
azquierda del rio Manzanares.

. CUARTA.—Fomento.

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
nna_casa en la calle de Alfonso X II, 30.

3/. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 3 de la calle de Botoneras.

38, Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en la casa número 22 de la calle de 
Alcalá.

39, Proponiendo la concesión de licencia para reformar 
la fachada de la caía número 5 de la calle de la Ballesta, 
y la ap]'opiación de 2‘369 metros cuadrados por el precio 
de 36o‘15 pesetas,

40, Propo]uendo ¡a concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa miuiero 8 de la calle de Augusto Fi- 
gue]oa.

4L Proponiendo la co]icesión de licencia para obras de 
reforma tm la finca número 7 de la calle de Pon tejos,

42. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
refo] ma en la casa número 12 de la cale de Valverde.

43. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
reforma en la casa número 10 de la calle de Mariana 
Pineda. '

44. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa ]iúm.ero 5 de la calle de Santa Catalina.

45. Proponiendo la co]icesÍón de licencia para recons- 
trin*]' una media]iería de la casa número 64 de la calle de 
San Bernardo.

4b. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Olite, 70, Extrarradio,

47. Proponiendo la concesión de licencia pmra construir 
u]ia casa e]i la calle de María Guerrero, 20, Extrarradio.’

48. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle particular de Solana de Aluche, Ex- 
trar]-adio,

49. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la callé particular de Fiie]ile Gayones, núme­
ros 7 y 9, Extrar]'adio.

50. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un establo en la finca número 50 de la calle de Teruel, Ex- 
tiarradio.

51. Proponiendo la concesión de licencia para construir
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un pabellón con destino a taller mecánico entre el Cerro 
de la Plata y la calle de Méndez Alvaro, Extrarradio,

52. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un cobertizo destinado a casilla de guardería en la calle 
particular de Martínez, Extrarradio.

53. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
un pabellón destinado a cochera en la finca número 1 del 
camino Alto de Vicálvaro, Extrarradio.

54. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en una finca de la calle de Almansa, con vuelta 
al paseo de la Dirección, Extrarradio.

55. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación de un establo para vacas en el paseo del Mar­
qués de ¿afra, 26, Extrarradio.

56. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
ampliación en la finca número 21 de la calle de San Vale­
riano, Extrairadio. ,

57. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en la Avenida de Pi y Margall, con vuelta a la 
calle de Mesonero Romanos. ^

58. l^roponiendo la devolución de fianza al contratista 
de transportes para el ramo de Fontanería Alcantarillas, 
durante los años de 1917 a 1920.

59. Proponiendo que se persone el Ayuntamiento como 
coadj’uvante de la Administración en el recurso conten­
cioso administrativo entablado por la Sociedad Lagzard 
Brathers y Compañía, contra Real orden de 4 de octubre 
de 1922, que autoi'izó la cesión de la contrata de las obras 
de *Refonna de la prolongación de la calle de Preciados 
y enlace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá», a 
favor de D. Horacio Echevarriela.

60. Proponiendo, por una sola vez, la concesión de nn 
socorro de 50 pesetas, a ia viuda de un obrero municipal.

61. Proponiendo, por una sola vez, la concesión de un 
socorro de 50 pesetas, a la viuda de un obrero municipal.

62. Proponiendo, por una sola vez, la concesión de un 
socorro de 150 pesetas, a la viuda de iin obrero municipal.

PROPOSICIONES

63. Una, del Sr. Saborit y otros señores Concejales,
intere.sando se instalen jardines públicos en la glorieta del 
Puente de Segovia, lado izquierdo del paseo de Extre­
madura. ,

64. Otra, del Sr. Saborit y otros señores Concejales, 
interesando se ordene a los Veterinarios de las Inspeccio­
nes sanitarias que no consientan !a introducción de leche 
en Madrid sin analizarla previamente, imponiendo la má­
xima sanción que autoricen los preceptos reglamentarios 
sí no reúne condiciones para el consumo.

65. Otra, del Sr, Saborit y otros señores Concejales, 
para que se habilite im Mercado público en la barriada del 
Puente de Segovia.

66. Otra, del Sr. Navarro Enciso y otros señores Con­
cejales, interesando se acuerde prohibir la circulación de 
carruajes por el viaducto de la calle de Segovia y que con 
urgencia ,se haga el examen y estudios necesarios y se 
lleven a efecto las obras que precisen, para la seguridad 
absoluta de su resistencia.

Madrid, 31 de marzo de 1923. —P. I. del Sr. Secreta­
rio, el Oficial Mayor, D ie g o  A v l l ó n .

A D I C I Ó N

Asunto al despacho de oficio.
Real orden del Ministerio del Trabajo, convocando un 

Congreso de la edificación en Madrid, para los días 28 de 
mayo a 4 de junio, y encomendando al Ayuntamiento el 
estudio de los temas segundo y sexto del cuestionario.

El Secretario, F r a n c is c o  R u a n o ,

JUNTA M U N IC IPA L

Silva, Aceña, Calderón, Cordovés, García Miranda, Mén­
dez, Montells, Olalde, Serrano, Suárez y Tomás López.

Se. a bri ó a las once y veinte minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que lo.s Sres. Aceña y  Calderón, siendo aprobada el
acta de la sesión 
actual.

anterior celebrada los días 15 y 16 del

O R D E N  D E L  D ( A

S e .SIÓN d e l  d ía  31 DE MARZO DE Í923. — f ix tfa c í0. ~  
Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde, D. Joaquín Ruiz 
Giménez. — Asistieron los Sres. García Cortés, Nicoli,

SOBRE LA MESA
■ Fueron sancionados los dos siguientes acuerdos del 
Exemo. Ayuntamiento: '

El 1,°, fecha 2 del actúa!, aprobatorio del presupuesto 
formulado por la Dirección de Vías públicas, para adoqui­
nar con pórfido rejuntado de mortero de cemento, la Red 
de San Luis, siendo cargo su importe de 59.362'50 pesetas, 
al presupuesto que se forme para el ejercicio de 1923-24, 
encomendándose la ejecución de la obra a la Empresa con­
cesionaria de la reforma denominada «Gran Vía», sin que 
por ello se prejuzguen las obligaciones que con referencia 
a la expresada obra, pudieran afectar a dicha Empresa 
concesionaria, debiendo solicitarse del Gobierno civil, la 
oportuna excepción de subasta por estar comprendido este 
caso en el artículo 41 del Real decreto e Instrucción de 25 
de enero de 1905, y que por una Comisión de tres señores 
Concejales un técnico, se efectúe a la mayor brevedad 
una información, de la que por medio de ponencia a la Co­
misión y dictamen al Ayuntamiento, se deduzca si debe 
ser el Municipio o la contrata quien debe abonar el impor­
te de la nueva pavimentación.

El 2 °, fecha 22 de diciembre último, disponiendo se 
súplemente en 1 500 pesetas la partida destinada al pago 
de haberes de camilleros que figura en el concepto 312 del 
presupuesto vigente, .suma necesaria para abonar sus do­
taciones, desde 1 de enero a fin de marzo del próximo año, 
a las dos plazas de ordenanzas camilleros, en que se han 
aumentado las consignadas en presupue.sto, obteniéndose 
la expresada suma del capítulo XI, Imprevistos, del actual 
presupuesto.

Votó en contra el Sr. Aceña.

DE NUEVO DESPACHO

Sin discusión, fueron sancionados los dos siguientes 
acuerdos del Exemo. Ayuntamiento:

El 1.'’ , fecha 16 del actual, aprobando los pliegos de con­
diciones facultativas y económico administrativas para 
sacar a subasta el suministro hasta 31 de marzo de 1927, 
de la piedra partida que sea necesaria para las obras que 
se ejecuten por el ramo de Vías públicas, calculándose 
que ascenderá anualmente, por término medio, a la suma 
de 50,000 pesetas, suprimiéndose en el de condiciones fa­
cultativas, el último párrafo del artículo 10, por no ser 
aplicable a esta clase de obras la orden de la Dirección 
general de Obras públicas, de 25 de octubre de 1913.

El 2 °f fecha 16 de febrero último, siiplementando en 
100,000 pesetas, el capítulo de imprevistos del actual pre­
supuesto, utilizando para ello por la expresada cantidad, 
la obtenida como exceso de ingresos sobre los pagos =en 
fin del último ejercicio económico, y aprobar el presupues­
to extraordinario formulado por la Contaduría, con arre­
glo a lo dispuesto en la Real orden circular del Ministerio 
de la Gobernación de 24 de enero próximo pasado, y en 
armonía con lo que establece el artículo 41 de la ley de 
Contabilidad,

Se levantó la sesión a las once y treinta minutos de la
manana.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

C I R C U L A R
De acuerdo con lo decretado y resuelto en la Junta de 

señores Tenientes de Alcalde, ha llegado la oportunidad, 
normalizada la producción del pan en esta Villa, de asegu­
rar la buena calidad y el justo peso del mismo. La maneya

SA*,-
M a d r i d
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de conseguir ambas cosas, estriba en cumplir con toda 
exactitud lo dispuesto en las Ordenanzas municipales.

En relación a la calidad del pan, el artículo 225 tiene 
establecido que ha de ser elaborado con harina de trigo de 
buena calidad, con exclusión de toda mezcla extraña, bien 
cocido y bien amasado, no interviniendo en la mezcla déla 
masa otras substancias que la harina de trigo, levadma, 
sal común y agua; prohibiéndose por el artículo 226 que 
para la calefacción de los hornos.se usen maderas o com­
bustibles que hayan sido pintados o hayan sufrido cual­
quiera preparación química.

La contravención de estos preceptos constituye a la 
Autoridad municipal en la obligación de decomisar el pan 
para que pueda ser utilizado sin peligro de la salud pública, 
o de destruirlo sin perjuicio de las responsabilidades con­
traídas y de las multas procedentes. ’

En cuanto a las faltas de peso, hay que sujetarse a lo 
acordado por el Excmo. Ayuntamiento en sesión de 12 de 
noviembre de 1914, aprobado por el Exento. Sr. Goberna­
dor civil de la provincia en 20 de febrero de 1915, y que 
constituye la reforma de los artículos 229 al 232, ambos 
inclusive, de las Ordenanzas municipales.

El articulo 229 reformado, dispone la elaboración en 
barras para ser vendido al peso por fracciones de 1.000, 
.500 y 200 gramos; debiendo elaborarse además el pan can- 
de.'il en piezas de equivalencia aproximada a cada una de 
esas fracciones, de modo que entren, tomando como uni­
dad 50 kilos, 50 piezas de una forma, 100 de otra y 250 de 
otra.

El propio,articulo establece seguidamente que los fa­
bricantes están obligados a dar el pe.so en piezas de pan 
francés, cuando no tengan existencias en pan de barras, y 
que en todo despacho habrá una báscula fija sobre el mos­
trador para pesos de kilogramos, 3" otra mayor en sitio 
di.st¡iito en que puedan hacerse pesos hasta de SU kilos.

Son tan claras, sencillas y terminantes estas disposicio­
nes constitutivas de la obligación dei fabricante, a la vez 
que del derecho del consumidor, que bastará para su exac­
to cumplimiento, que el público denuncie la infracción que 
advierta, porque indudable es qué si no exige que se le dé 
el exacto peso o se le compense la falta de éste con pan 
francés, cuando en los despachos falte el pan de barras, la 
impunidad será constante motivo de nuevos abusos y todo 
deseo de justicia por parte de la autoridad municipal será 
completamente ineficaz. '

Pero tampoco la falta de colaboración del público ex­
cusará a V. S. y agentes a sus órdenes, de ejercer perso­
nalmente una gran vigilancia para que sean cumplidos los 
anteriores preceptos.

I  También prescribe el propio artículo 229 reformado, el 
¿ caso de que una hornada resulte con falta de peso. Enton- 

IP ces, el fabricante está obligado a ponerlo en conocimiento 
de V. S., j  obtenida que sea la airtorización necesaria, 
sólo podrá ponerse a la venta en el mismo despacho-taho­
na, previo anuncio al publico, con obligación de expenderlo 
cinco céntimos más barato, sin perjuicio de completar el'

peso con otra fracción, incurriendo el infractor en las pe­
nas correspondientes caso de que no se cumpla este pre­
cepto en todas sus partfes.

De estas disposiciones, bien claras 3' sencillas, también 
se de.sprende la obligación inelndiblc del fabricante de 
pesar las hornadas, y de, conocida la falta de peso, dar 
aviso al Teniente de Alcalde, para que le autorice la ven­
ta, desde luego, con rebaja del precio y del aviso a! públi­
co eii la puerta de la tahona.

Para que tan terminante.s preceptos no queden sin el de­
bido cumplimiento, deberá V, S. notificar a los fabricantes 
de pan de su distrito esta circular, y correspondiéndome 
por el articulo 230 de las Ordenanzas la compi obación del 
peso del pan y de su calidad, queda V. S, facultado por 
delegación expresa, para ejercer esas funciones, siempre 
que lo estime oportuno y para imponer las multas qüe 
correspondan además del decomiso del pan o sn inutiliza­
ción, dándome inmediatamente cuenta para la aplicación, 
cuando proceda, del artículo 237 de las Ordenanzas munici­
pales, que establece que toda fábrica que incurra en cual­
quiera de las faltas previstas en los anteriores artículos, 
será cerrada a la tercera vez de reincidir, 3' entregado el 
fabricante a los Tribunales, sobre todo cuando la infrac­
ción recaiga en la falta de peso no anunciado debidamente' 
a! público, o a la Autoridad, o hayan sido sustraídas a la 
intervención de ésta la inspección de las hornadas. , 

Espero de V. S„ la mayor perseverancia y un exquisito 
celo en este servicio, seguro de que si lo logra, el -público 
conseguirá que e! pan tenga la calidad 3' el peso debidos. 

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1923.—El Alcalde Presidente, 

Jo a q u ín  R u iz  G im é n e z ,
Sr, Teniente de Alcalde del distrito de . ...

ANUNC IO
Formuladas por varias entidades dedicadas ai trans­

porte de materiales con carros 3" carretas arrastradas por 
más de dos caballerías en reata, y por ganado vacuno, 
reclamaciones contra los efectos de mí bando de 22 de 
marzo último, que prohíbe, con arreglo a lo acordado por 
el Exemo. Ayuntamiento, la circulación de esta clase de 
vehículos; esta Alcaldía Presidencia, sin perjuicio de la 
vigencia de su citado bando y de conformidad con lo que 
le ha propuesto la Comisión de Policía urbana, ha dispues­
to por decreto de esta fecha, que se abra información pú­
blica por término de quince días que terminarán en 20 del 
corriente, para que las Corporaciones, entidades 3- par­
ticulares que lo deseen, formulen por escrito, dentro de 
dicho plazo, las observaciones que, estimen convenientes 
acerca del problema de la circulación de carros y carretas 
por las vías públicas de esta capital, "

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid, 2 de abril de 1923.—El Alcalde Presidente, 

J o a q u ín  R u iz  G im é n e z ,

COMISIONES

Lis ia  de asuntos pendientes de despachúde ins Comisiones en 34 del actual,

ASQ NTO S P E N líIE N T E S  DE DESPACHO

FECHA
en

que pasó al deipaclio 
de ]q CoaiisíÓM.

TRÁMITE

HcoTüHüD por Ih Cumisiún,
FECHA 

del nií a m O .

COMISIÓN ^14-Hacienda.

Providencia gubernativa eatiniando recurso de D. Francisco 
de Paula Quesada y D, Eduardo Aldeanueva, conti a decreto

. .

■

Expediente instruido para depurar responsabilidades por deteii-
taciones .de terrenos en la Dehesa de la Villa................ ..........  12 noviembre 192!

Instancia de varios funciottarioa municipales soücitaiido que lal

Sr, Alvarez Arranz, 

Sr. Serrano Jover,

6 lusyo 1920.

17 noviembre 1921.
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F E C H A

e n

l e  p n t í ó  ñ\  d e s p a c i i o  

d e  l a  C o m i s i ó n .

T R Á M I T E

a c o r d u d o  p o r  |h  C o i i i i ^ í ó r L

P E C H A

d e l  n i i s r t i o «

11 marzo 1922. Sr. Camaclio. 6 abril 1922.

8 marzo. Sr. Díaz Agero. ,6 abril.

13 julio. Sr. Martínez Reus. 13 julio.

6 mayo. Sr. Martínez Reus, 11 mayo.

5 mayo, 

as mayo.

Sres. Garda Cortés, 
Regúlez y Martínez Reus. 

Sr. Sáncliez Bayton.
1S mayo. 
8 junio.

27 mayo. Sr. López Baeza. 8 jmiio.

22 junio. Sres Saborit 
y Martínez Reus. 22 junio.

13 julio. Sres. Gómez Latorre 
y  Martínez Reus, 13 julio.

f

, 2 agosto. Sr. Colom. 9 agosto.

29 julio. Sres. Martínez Reus. 
y Noguera, 9 agosto.

30 agosto. Sr. Flores Valles. 14 septiembre.

31 agosto. Sr, Martínez Reus. 28 septiembre.

22 septiembre. Sr, Plaza. 28 septiembre.

22 septiembre. Sr, Martínez Reus, 28 septiembre.

23 noviembre. 
30 [¡ovienibre.

Sr. Regúlez.
Sr. Gómez Latorre.

25 novienibre. 
3 diciembre.

21 mayo 1921. Sr, Saborit. »

9 enero 1923. Sres, Martínez Reus 
y Colom. 9 enero 1923.

9 enero. Sr. Plaza, 9 enero.

R mayo 1919. Sr, G. Ceriiiida ñ mayo 1919.

17 junio. Sr. G, Ceriiiida. 17 jimio.

6 abril 1920, Síes, Fraile, Rodríguez 
y Román. 8 abril 1920.

5 abril Sr. Baeza. 9 abril.

20 abril, Sr. Cordero, 24 abril.

5 mayo. Sres. Fraile y Plaza. 5 mayo.

14 mayo. Sres, Enciso y Plaza. 1 1 muyo.

25 mayo. Sr, Maura, 29 mayo.

20 julio. Sr. Baeza. 20 julio.

13 diciembre. Sres. Cordero y Enciso. 15 diciembre.

1 febrero 1921. Sres. Noguera y Maura 8 febrero 1921

ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

gratificación que lian percibido como Secretarios especiales de 
la Alcaldía Presidencia, sea aciiimdable a efectos pasivos al
sueldo que disfrutan..................................................................

Denuncia contra el Asilo de la Santísima Trinidad, por carecer de
licencia deapertnra.....................................  ..........................

Instancia de la viuda del ex Concejal, D. Julio Pérez Guerra, so­
licitando una pensión para estudio de nna bija de la solicitante. 

Instancia del personal jornalero del Matadero de las Ventas, so­
licitando se les equipare al del Matadero central..................

Oficio de la Escuela de Artes Industriales, solicitando autoriza­
ción para la venta a! público de los efectos confeccionados en 
la misma.................................................................. ..................

Expediente de convenio con las Sacranientales............................
Expediente instruido al industrial D. José Rodríguez, por tenen­

cia de jamones sin sello y depósito de los mismos sin licencia
de apertura.. .

Instancia de D, Manuel Pinto, solicitando como copista, gratifi­
cación por trabajos en horas extraordinai ias.

Proposición del Sr. Cordero, pura que se abran al público los Vi­
veros de la Villa, y la venta de madera y leña existente en los 
mismos................................... .............................................

Expediente relativo a ia reforma de tarifa de una licencia para 
venta de comestibles en et número 18 de la calle de la Montera.

Instancia de los encargados de calas solicitando la formación de 
escalafón...............................................................................

Expediente promovido para procurar el aumento de ingresos del
arbitrio que satisfacen ias Compañías de Electricidad............

Expediente promovido a oficio del Jefe administrativo de la Ban­
da municipal, interesando se amplíela cantidad consignada para
gastos menores de la misma..................................... ..............

Expediente a oficio de la Contaduría de Villa, relativo a la reduc­
ción de gastos carcelarios.........................................................

Proposición de la Alcaldía Presidencia, para que se consigne en 
el próximo presupuesto la cantidad necesaria para contribuir a 
la erección del jnommieiito al ex Alcaide, D. Alberto Aguilera... 

Particular del Sr, García Cortés, para que se acuerde exigir el 
recibo de contribucióii a los concurrentes a ias subastas muni­
cipales ......................................................................................

Escalafón del personal de Vigilancia saniíarÍH.............................
Expediente aproposiciún del Concejal Sr. Marcos, para la'emisión 

de 1.000.000 de pesetas, en títulos de la Demia de Expropiaciones 
Expediente instruido para la apertura de la Necrópolis y clausura 

de los Cementerios de las Sacramentales.............................

Expediente de jubilación del guardia de Policía urbana, D, Gui­
llermo Pastor..................................................................... • ■ •

C O M IS IO N  i . ' " — Po lic ía  urbana,

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del R e t iro ....................................................

Instancia de los dueños de liiieverías, contra la conservación
de Imevos en las cámaras frigoríficas— ...........................

Instancia de la Sociedad Anónima de Automóviles urbanos, so­
licitando licencia para establecer 50 automóviles al servicio 
público....................................................................................

Expediente relativo a proyecto de ampliación del Mercado de
la Cebada...................................................................................

Proposición del Sr. Ta toy  Amat, proponiendoqueden exceptua­
dos de reversión y subasta a loa cinco años , todos tos Itioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos................

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respectóla que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero, y otros particntares rela­
cionados con la carestía de la carne............ ................... . ..

Proposición del Exemo. Sr. Marqués de Vtllabrágima, para que 
se ¡imite el numero de expendedurías de carne al 50 por 100 de
las boy existentes, . . . . .  ........................................................

Proposición del Sr. Garda Cortés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros particula­
res dei servicio................................................................. • ■

Instancia de D. Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y nueve jamones intervenidos..................................... •

Proposición de la minoría socialista relativa a la municipaliza­
ción del pan.......................................................................... .. ■.

Proposición del Sr. Noguera, para clausura de las vaquerías 
del interior...........................................................................

M a d r i d



BOLETIN DEL A Y U N T A M IE N TO  DE M ADRID 429

ASUNTOS IMÌNDIEN'JES DH DESPACHO

Instancia de loa Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación 
de licencia del almacén de imideras establecido en el tniinero 67
duplicaito de la calle de Embajadores. . ................... . ■. ■.

Instancias de D, Doníiiigo Garrido, pidiendo licencia para depósí 
to de jananes, tocino, etc., en la calle de Mesonero koma' 
nos, 3, y de D. Francisco Reguera y D. Honorio Santiago, 
para cast)nería, en el pasaje de Vakledlla, 2, y Pez, 42, respec­
tivamente............................................. .................... ...........

Instancias de los Sres. Cepeda y Alonso y de D. Martín Martí­
nez, pidiendo licencia para almacén de maderas en el núme­
ro 31 de la calle de Palos de Mogner y 25 de la Ronda de Ato­
cha. ’'espectivamente.............................................................

Proposiciones de varios señores Concejales, pidiendo qtie se obli­
gue a la Compañía de Tranvías de Madrid, a establecer estación 
de espera en la calle de López de Hoyos, y para que en esta calle
se instalen bancos públicos.......  ................ .......................

Expediente relativo a los acuerdos tomados en el Gobierno civil 
por la Comisión encargada de estudiar el régimen del abaste­
cimiento y venta de carnes.........................................................

Instancia de D. Domingo Hormaeche, pidiendo licencia para al­
macén de maderas e instalación de im electromotor de 7 HP,
en el número 2 de la calle de Garcilaso.....................................

Instancia de D. Tomás Rueda, pidiendo ücencia para construir 
un horno en la calle de Almansa, con vuelta al paseo de la Di­
rección ........................................................................................

Expediente de reversión de kioscos que llevan más de cinco años
instalados .. .  .......  .............................. .................................

Expediente sobre pro_vÍsÍóii de vacantes de chauffeurs en el
ramo de Incendios......................................................................

Proposición del Sr. Noguera, respecto a las medidas que deben 
adoptarse para abaratar el pan..................................................

Expediente relativo a la revisión del personal del Cuerpo de 
Bomberos..........................................................^..................

Expediente de ampliación de vaquerías de D. Enrique Suárez, en 
el número 56 de la calle de Fernández de la Hoz, y de D. Fran­
cisco Pasarón, en el numero 23 de la calle del Genera! Zavala, 

Instancia de D, Pedro Fernández, pidiendo licencia para casque­
ría en el número 29 de la calle de la Arganzuela...................

Particular del Sr. Palomero, sobre unificación de kioscos en las 
vías públicas...........................................................................

Moción de la Alcaldía Presidencia sobre la venta de! pan.........

Instancia del Sr. Marqués de Morella, presentando tm proyecto
de fábrica Harinera-panadera municipal....................................

instancia de D. José Ardura, pidiendo licencia para casquería, en
el número 53 del p*;eo de Extremadura...................................

Propuesta del Sr García Cortés, pidiendo la reforma del Apén­
dice número 25 del presupuesto, en el sentido de qne no se con­
sienta la apertura de ningún establecimiento hasta que se obten­
ga la licencia............ ......................... .......................................

Expediente de D, Antonio Bnendia, pidiendo licencia para fundi­
ción de metales en el número 6 de la calle de Arango..............

Proposición del Sr. Silva y otros señores Concejales, para que 
se realice lina revisión del personal de Céladores de mercados, 
a fin de comprobar los qne son aptos para ei sei vicio...........

FECHA 
en

que pasó al despaelin 
deli ) Comisión,

Moción de la Alcaldía Presidencia, relativa a la construcción de 
nuevos mercados..................................................................,

Instancia de D. Clemente Morcillo, pidiendo ampliación de co- 
 ̂niestibles a ultramarinos, eii el número 7 de la Ronda de Atocha, 

Expediente relativo al mercado de pájaros y flo res .... .........

COM ISION \ . '- r o m e t¡ to .

Proposición para la constrnccióii de un mercado en el distrito 
del Hospital ............................................................................

Petición de los aparejadores de obras para sei nombrados ayu­
dantes de Arquitecto.................................................................

Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López, Ex­
trarradio...................................................................................

Solicitud de la Sociedad de Industrias Eléctricas, pidiendo ins­
talar alumbrado en varias callea.............................................

Proposición inte.'esando se determinen las facultades del señor 
Concejal Inspector de Fontanería..................................

15 febrero 1921.

19 abril.

3 mayo,

, 28 junio.

8 noviembre,

22 noviembre.

25 abril,

20 junio.

27 junio.

IS julio.

26 julio,

1 agosto.

8 agosto.

S agosto.

22 agosto,

5 septiembre. 

26 septiembre,

3 octubre.

26 diciembre,

24 enero 1923,­

30 enero.

27 febrero. 
20 marzo.

3 febrero 1917.

24 marzo,

N  0 agosto,

1 mayo 1918, 

18 junio 1920.

TRAMITE

acurdudii por l h Comisión.

Sres. Cordero y Martín.

Sr. Baeza,

Sres. Cordero 
y Martin Rodríguez,

Sr. Cordero.

Sres. Fraile, Baezay Plaza

Sres. Cordero y Martín,

Sr, Martin.

Sres. Silva y Orliz.

Sres. Maura y de Miguel.

Sres. Noguera, Ortiz 
y Cordero.

Sres. Cordero, Marcos 
y Ortiz.

Sr. García Cortés.

Sr. Martín.

Sres. García Cortés, 
Palomero y Noguera. 
Sres. Cordero, Ortiz 

y Noguera,

Sr. Cordero.

■ Sr, Martín.

Sr. García Cortés. 

Sr. Maura,

Sres. Conde de Vilana 
y Sanz de Grado.

Sres, Baeza, Silva 
y Ortiz.

Sr, Silva.
Sr. García Corles,

Sres. M. Arias, Leytin 
y Corono,

Sr. A lvarez.

Sr. Alvarez.

Sr. Arribas.

Sr. Tato.

FECHA  

d (i I m i 3 m u .

22 Febrero 1921.

27 abril,

1 i mayo.

2 julio.

8 noviembre.

26 noviembre.

I mayo.

26 junio.

3 julio.

22 julio.

31 julio.

7 agosto.

14 agosto,

14 agosto.

28 agosto,

12 septiembre.

2 octubre.

9 octubre,

2 enero 1923.

29 enero.

5 febrero.

5 marzo.
26 marzo.

8 febrero 1917. 

12 abril.

23 agosto.

14 mayo 1018. 

23 junio 1920.

1) .
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ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para ei 
replanteo del [ royecto de urbanización de! Extrarradio. . .. 

Expediente sobre revisión de precios de la contraía de piedra la­
brada............................................................................

Alineaciones y rasantes de la calle de aislamiento del Parque de 
Madrid

Adquisición de 70 hectáreas de terreno, con destino a un gran
Parque para exposiciones y deportes......................  ..............

Colocación de verjay puerta de entrada ai Parque de Madrid por
 ̂el paseo del Angel Caído.................... ....................................

Expediente de canje de 15.000 Idlos de plomo viejo por tubería de 
plomo nuevo......................................... ................................

Base del presupuesto para que se refundan los talleres munici­
pales. .......................................... .................................

Base del presupuesto para la revisión del contrato con la Coope­
rativa Electra.............................................. ..................

Moción sobre el Reglamento de fosas sépticas en las fincas......
Bases para el concurso de premios a las fincas construidas 

en 1921......................................................................................

Variación de la línea de tranvía del paseo de Trajineros...........
Expediente de modificación del Parque urbanizado de la primera

zona del Ensanche.............................................................
Plan general de extensión de Madrid y distribución en zonas....

Instalación de tuberías y bocas de riego en las calles de López de
Hoyos y Cartagena...................................................................

Instalación de una fuente en la calle de Iriarte.............. ..........
Expropiación del solar números 9 y 11 de la calle de Latoneros,

con vuelta a) número 6 de la calle de Tintoreros......................
Expediente relativo a la recepción de las vías pavimentadas por 

la contrata de Construcciones y Pavimentos, que entran en ei 
período de conservación retribuida..........................................

Proposición sobre la forma de tramitar los expedientes de licen­
cias para ejecución de obras.....................................................

Pliego de condiciones para sacar a subasta ja construcción de los
pavimentos de pórfido diabásico..................... ................ . . .

Expropiación de la finca número 47 de la calle de Carretas, con
vuelta al número 23 de ia calle de Atocha.. ..........................

Construcción de un edificio en la Avenida de Pí y Margall y obras
en el número 25 de la calle del Desengaño .................  ______

Provisión de iina vacante de Delineante Topógrafo de Fontanería
Alcantarillas.............................................. ..............................

Subasta de construcción de pavimento de granito porfídico, hasta
31 de marzo de 1927.................................................................

Instalación de escaparates en los números 4 y 6 de la calle de
Nicolás María Rtvero.............................................. ................

Instancia de D. Rafael Más Valle, solicitando una de las vacantes 
de oficial carpintero de la Brigada del Cuerpo de Bomberos.. 

Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la celebración de 
un mercado de muestras en los terrenos del actual Hipódromo.

Moción para que se evite la subida del precio dei fluido eléctrico. 
Moción proponiendo la formación de proyecto para aprovecha­

miento de aguas residiiarias ................................................

Expediente instruido con motivo de obras de ampliación realiza­
das en !a Tenencia de Alcaldía del distrito de la Latina........

Presupuesto adicional de las obras, en el edificio mutiicipnl del 
distrito de la Latina.................................. ........................

COMISION 5,^—Beneficencia y Sanidad,

Expediente a virtud de oficio de !a Contaduría, remitiendo rela­
ción de créditos reconocidos y no satisfechos por falta de con­
signación.................................................................................

Expediente a moción de! Sr. Alvarez Herrero, para que se nor­
malice y regule la jornada de trabajo dejos ordenanzas ca­
milleros.....................................................................................

Expediente a moción de varios señores Concejales, para que se 
amplíe la Institucién municipal de Puericultura......................

Í''ECHA
en

pH8ó ü] despacho 
de Comisión*

TRÁMITE

acordado por la Comisión
FECHA 

del mismo.

31 julio 1920 Sr. López Baeza. 1 1 agosto 1920.

1 diciembre. Sres. Nicoli y Fraile. 1 diciembre.

19 enero 1921. Sr. Nicoli. 19 enero 1921.

3 j linio. Sr, Nicoli. 15 junio.

29 julio. Sres. Fraile y Nicoli. 3 agosto.

19 abril 1922. Sres. Flores, Silva 
y Martín. 19 abril 1922.

3 mayo. Sres, Nicoli, Inclán 
y Rodríguez, 3 mayo.

3 mayo, 

31 mayo.

Sres. Alberca, 
Navarro y García Cortés. 
Sr. Sdinz de ios Terreros.

3 mayo. 
7 junio.

6 junio. 

16 agosto.

Sres. Sáitiz de los Terre­
ros, Silva e Inclán. 

Sres. Cordero y Silva.
14 junio. 

IS agosto.

20 septiembre. 
20 septiembre.

Sr, García Cortés. 
Sres. Alberca, García 

Cortés y Sáinz de los Te­
rreros,

20 septiembre, 

20 septiembre.

27 septiembre. 
27 septiembre.

Sr. García Cortés. 
Sr. García Cortés,

27 septiembre. 
27 septiembre.

11 octubre. Sr. Navarro Encíso. 16 octubre.

29 noviembre. Sres. Sáinzde los Terreros 
y García Cortés, 2 diciembre.

29 noviembre. Sr. García Cortés. 2 diciembre.

13 diciembre. Sr, Sáinz de los Terreros. 18 diciembre.

31 enero 1923. Sr, Alberca, 5 febrero 1923.

31 enero. S i, Sáinz de los Terreros. 5 febrero.

31 enero. Sr, García Cortés, 5 febrero.

19 febrero. Sres, Inclán y Lozano, 22 febrero.

28 febrero. Sr. Díaz Agero. 5 marzo.

28 febrero. Sr. Gómez Jiménez. 5 iiiurzo.

28 febrero, 

12 marzo.

Sres, Duque del Arco, 
Garda Cortés y Silva, 

Sr. García Cortés,
5 marzo. 
16 marzo.

12 marzo. , Sres, Duque del Arco 
y García Cortés. 16 marzo.

12 marzo. Sres. Sáinz de los Terre­
ros, Inclán y Díaz Agero, 16 marzo.

12 marzo. Sres, Sáinz de los Terre­
ros, índán y Díaz Agero. 16 marzo.

! julio 1920. Sres, Alvarez Herrero 
y Noguera. 20 agosto 1921.

7 septiembre 1921. Sres. Alvarez Herrero 
y Serrano Jover.

12 diciembre. Sres, Alvarez Herrero, 
Villani il y Presa. 27 mayo 1921.
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FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Cornísión̂

TRÁMETE

cicofdudü por la Cnniisídu,
FECHA 

del mismo«

7 noviembre 1922, Sres. García Cortés 
y Ortiz. »

3 noviembre. Sres. Noguera, Pélegrín 
y Sanz de Grado. »

» Sres. Alvarez Herrero, 
de Migue! yOrtiz.

1
 ̂ 3 junio 1922.

13 mayo 1922. Sres. Alvarez Herrero, 
Martín, Noguera, Palo­

mero y Presa. 16 mayo.

20 mayo. Sres, Viilamii, Bolaflos y 
Pelegrín. 3 junio.

1 junio. Sres, Viilamii, Alvarez 
Herrero y Palomero. 3 jimio.

1 mayo. Sres. Alvarez Herrero, Vi­
llamil, de Miguel, Pelegrín 

y Sanz de Grado. ' 18 mayo.

26 febrero 1920. Sres. Vni ami l ,  García 
Cortés y Gómez L'atorre. 27 abril.

» Sobre la mesa. »

» Sr, Viilamii, 20 marzo 1923.

»
»

»
Sobre la mesa.

»
20 marzo 1923«

» fr »

14 noviembre 1922. 
28 febrero 1923. 

31 diciembre 1921.

Nueva entrada, 
Nueva entrada. 
En suspenso.

»
23 marzo 1922«

20 enero 1922, Sobre la mesa. 5 febrero 1923

25 febrero,
7 marzo 1923.

29 diciembre 1922, 
20 marzo 1923.

20 marzo,

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa, 
Nueva entrada. 
Nueva entrada.

8 marzo 
11 marzo. 
11 marzo.

»
»

13 marzo. Nueva entrada. »

18 febrero. Nueva entrada.

13 marzo. Nueva entrada.

16 marzo. Nueva entrada.

16 marzo. Nueva entrada. »

16 marzo. Nueva enirada.

16 marzo, Nueva entrada.

16 marzo, 
15 marzo.

Nueva entrada. 
Nueva entrada.

»
->

ASUN'rOS BEND IENTES DE DESPACHO

Expediente a moción de! Sr. García Cortés, proponiendo se cos­
tee una carrera al nido Atilio José Clianióii..........................

Concurso para proveer una plaza de Inspector de Higiene y Sa­
nidad pecuaria.............................................  ......................

Expediente relativo a la fonnación de un escalafón de todos los 
chauffeurs municipales..........................................................

Expediente a virtud de acuerdo de la Comisión, nombrando una 
ponencia para reorganizar el servicio de Limpiezas.............

Expediente a moción de varios sedores Concejales, proponiendo 
la creación de un Instituto de Mecanoterapia........................

Expediente a instancia de varios Médicos solicitando se les reco 
nozca, a efectos pasivos, los ocho años de carrera..................

Expediente a oficio del Sr. Presidente de la Casa de Socorro del 
distrito de Buenavista, interesando no se conceda subvención 
a los Gabinetes de socorro y Policlínicas de urgencia.........

Expediente a proposición del Sr. Ossorio y Gallardo, para que se 
aumenten a cinco los edificios para albergue de los acogidos en 
los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma......................

Expediente relativo a faltas cometidas por el contratista del su­
ministro de leclie. ....................................................................

Expediente para que se presente el plan económico y orgánico
para el servicio del Campamento de Yeserías...........................

Expediente relativo a distribución de cantidades consignadas para
e) Laboratorio en el presupiuesto extraordinario......................

Reforma del Cuerpo facultativo de la Beneficencia ...................
Expediente a moción de un Sr, Concejal, proponiendo se for­

me lina Asociación de ex alumnos de los Colegios municipales.

COMISIÓN ñ.'-Ensanche.

Acto de avenencia en un expediente de expropiación y apropia­
ción en la calle de Rodríguez Sau Pedro..................................

Relación de asistencia Je los empleados durante el mes de febrero. 
Expediente de proyecto de escalafón del personal del Ensanche. 
Oficio participando el fallecimiento de un Jefe de Negociado de

tercera dase......................  ...................  ..............................
Oficio participando (1 fallecimiento de un Jefe de Negociado de

segunda c la s e ........................... ..............................................
Oficio participando el fallecimiento de un Oficial deprimera clase.
Oficio de renuncia de! cargo de un Inspector de calas.................
Oficio de subasta de semilla para el ramo de Parques y Jardines. 
Oficio de subasta de mangaje para el ramo de Parques y Jardines. 
Expediente iniciado por ei Concejal Sr. Saborit, proponiendo la 

incautación de un solar abandonado en la calle de Fernando e!
Católico................. - ............................ ....................................

Acto de avenencia de mi expediente de expropiación de terrenos
para la calle de Magallanes...................................... . . . . . . . . .

Expediente de expropiación de parcela sobrante de via publica
en el paseo de las Delicias................... ....................................

Expediente de licencia para construir un pabellón en el paseo de
las Delicias....................................................... ........................

Expediente de licencia para construir iitia casa en el numero 107
de la calle del General Pardiñas ..................... .........'.......

Expediente de licencia para obras de ampliación en el número 55
de la calle de Serrano................. ' ..........................................

Expediente de licencia para obras de reforma en el número 10 de
la cfdle de Magallanes................................................. .

Expediente de licencia para construir casilla en el número 51 de la
calle de Niiñez de Balboa..........................................................

Instancia de la viuda de un obrero solicitando un socorro............

S E O  R E T A R I A
ANUNC IOS

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento en sesión de ‘17 de 
octubre del pasado año, la enajenación en pública subasta, de un 
solar propiedad de la Villa de Madrid y procedente de la antigua 
posesión denominada - El Bosquecillo« o «Vivero de Madrid», con 
fachada a las calles de Sandoval y Ruiz, el cual mide 300'15 me­
tros cuadrados, que al precio de 128*80 pesetas metro que se ha

fijado como tipo, importa la cantidad de 3S,659‘32 pesetas, se 
anuncia al público en cumplimiento de lo que previenen las dis­
posiciones legales vigentes, para que durante el plazo de veinte 
días contados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, puedan pre­
sentarse ante la Alcaldía Presidencia, las protestas que se estimen 
oportunas,

Madrid, 1 de abril de 1023. — El Secretario, F rancisco 
Roamo.
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Acordada por este Excmo, Ayimtamieafo, en sesión de 2i 
de) actual, la adjudicación de una patceiade terreno inedificahle, 
procedente del suprimido caniitio de Hurtaleza a solar que don 
Francisco González Rojas posee con fachada a iu calle del Gene­
ral Oráa, cuya parcela mide 3I4'80 metros cuadrados que al pre­
cio de 2576 pesetas uno, importan la cantidad de ti, HW25 pesetas, 
se anuncia al público en cumplimiento de lo ordenado en las dispo­
siciones legales vigentes, para que durante el plazo de quince días 
contados desde el siguiente al eii que tenga lugar la inserción del 
presente anuncio en el So/ íiit (ifidal de la provincia, puedan los 
propietarios qite se consideren perjudicados presentar las recla­
maciones oportunas contra la adjudicación de que se trata.

Madrid, 26 de marzo de 1923, — P. I. del Sr, Secretario, el 
Oficial Mayor, Diiícto A ylló n .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Gil, proyecta instalar un electromotor de medio 
caballo de fuerza, en la casa número 5 de ta cal le de San Lorenzo. 
■ Las personas qae se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el ténnino de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de marzo de 1923.--P. 1. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, D ieuo A y l l ó .̂

En cnniplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Gómez, proyecta establecer mía fábrica de pinturas 
ai temple e instalar dos electromotores con fuerza total de odio y 
medio caballos, en la casa número 8^de la calle del Olivar,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde e! de 
la fecha de publicación de! presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 2S de marzo de 1923.—P. I. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, DiRoo A v [,ló.\, '

En curnplirniento a lo dispuesto en el arlíciilo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Sclineider, proyecta instalar una caldera de calefac­
ción por agua caliente, en la casa número 7 de la calle de Cova- 
rrabias.

Las personas que se consideren pierjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente atiimcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de marzo de 1923.—P. 1, del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, D ieíGo A vllón ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Gabriel Montero, proyecta instalar iiaa caldera de cale­
facción por agua caliente, en los pisos primero y principal de la 
casa números8, 10 y 12 de la calle de Atocha,

Las personas que se consideren perjudicadas por tüclia insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de marzo de 1923. P. 1. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, D ie g o  A y l l ó n ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Cornelio Blodi, proyecla instalar 28 calderas de calefac­
ción por agua caliente, en la casa número 17 de la calle de Sagasía, 

Las personas que se coiisidereti perjudicadas por dichas* ins­
talaciones, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de !a fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

•Madrid, 28 de marzo de 1923.—P. 1. del Sr, Secretario, el 
Oficial Mayor, D iego A y i.lú n .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aiuiiicia al público 
que D. Cristino Montero, proyecta establecer un café-bar restau­
rant, en la casa números 18 y 20 de calle del Principe.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­

tria, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo qáe estimen conveniente,

Madrid, 28 de marzo de 1923.—P. I. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Diego A ygi.ó.v.

En cumplimiento a lo dispuesto eií el arricuio 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Fernando Verdejo, proyecta establecer un taller de bron­
cista e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza, en la 
casa número ¡2 de la Avenida de la Plaza de Toros,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación de! presente amincio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 28 de marzo de 1923.-P. !, de! Sr, Secretario, el 
Oficial Mayor, D iego A y lló .m.

En ciunpüiniento a lo dispuesto en el artículo 204 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que d ña Asunción A. Esten, proyecta instalar un electromotor de 
medio caballo de fuerza, en la casa número 74 de la calle Mayor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de marzo de 1923.—P. I. del Sr, Secretario, el 
Oficia) Mayor, D iego A vlló n .

En cnmplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas rnnnicipales de la Villa de Madrid, .se anuncia al público 
que D. Jacobo Schneider, proyecta instalar mía caldera de cale­
facción por agua caliente,-en la casa numero 22 déla calle de 
Alcalá. , ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de marzo de 1923,—P. I. del Sr. Secretario, el 
Oficia! Mayor,'D iego A ylló n .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Casto López, proyecta instalar un electromotor de 5‘5 ca­
ballos de fuerza, en la casa número 25 de la calle del Doctor 
Fourquet. _ _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de marzo de 1923.—P. I. del Sr, Secretario, el 
Ofiria) M ayor, D ie g o  A v l l ó n .

En cumplimiento a lo dispuesto eii el artículo 294 de las Orde- 
tiauzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qiieD. Cornelio Biodi, proyecta instalar una caldera de calefac­
ción por agua caliente, en la casa número .33 de la calle de Ca­
rretas, ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de marzo de 1923,—P. L del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Diego A vllón.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Felipe García, proyecta instalar tm electromotor de un 
caballo de fuerza, en la casa número 3 de la calle del Duque 
de Sexto, _ _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 23 de marzo de 1923.-P. I del Sr. Secretario, e) 
Oficial Mayor, D ie g o  A v l l ó n
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En cumplimiento a lo dispueato eti el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Pedro Escolar, proyecta establecer una imprenta e insta­
lar dos electromotores de un cuarto y 070 de caballo de fuerza, 
en la casa números 12 y 14 de la calle de Eiiencarral. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 2 de abril de 1923. — El Secretario, Fk.,vncisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que U. Juan Lafora, proyecta establecer un café-bar en el Tea­
tro de la Latina, en la casa número 1 de la plaza de la Cebada.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde et de la fecha de 
publicación del presente anuncio, Ib que estimen conveniente.

Madrid, 2 de abril de 1923-.— El Secretario, F iíancisco 
Ruano.

En cumpliiniento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Emilio Víctorero, provecta establecer un café de ¡os lla­
mados tupi, en la casa numero 64 de la calle de la Princesa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de Ja fecha de 
publicación riel presente amiucio, lo que estimen conveniente.
, Madrid, 2 de abril de 1923. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
quep. Blas Rábago, proyecta establecer un depósito de carbones 
y lenas, en la casa de la calle del Labrador, esquina al paseo de la 
Esperanza,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la feclia de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 2 de abril de Í92.L — El Secretario, F ranclsco 
Ruano, ■. '

En cumptiuiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Casimiro Alvarez, proyecta establecer un café de los lla- 
tiiados tupi en la casa número 5 del Pasadizo de San Qinés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el tpmino de quince días, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente atinncío, lo qneéstimeu conveniente.

.Madrid, 2 de abril de 1923 -El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Alonso Pérez, proyecta establecer venta de pólvora 
de caza, eti la casa número 22 de la Cuesta de Santo Domingo.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclía in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de abril de 1923, — El Secretario, Fr .ancisco 
Rúa no

, En cnmplitnienlo de lo determinado por el artículo 161 de la 
vigente ley Municipal, queda expuesto al público en esta Secre­
taría, durante el término de quince días, la cuenta general del 
ejercicio económico de 1921-22, aprobada por el Exento, Ayunta­
miento en sesión celebrada el día 2S del actual.

(.0 que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 31 de marzo de 1923.~P. I. del Sr. Secretario 

el Oficial Mayor, D iego A y i.lón.

 ̂ En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 161 de la 
vigente ley Municipal, quedan expuestas al público en esta Secre­
taría, durante el término de quince días, ¡as siguientes cneufas 
aprobadas por el Exento. Ayuntamiento en sesión celebrada el 
día 28 del actual.

Operaciones de Tesorería por movimiento de fondos en la 
cuenta de crédito de! Banco de España, para atender a! pago de 
intereses y aiuortización de las Deudas municipales, durante el 
ejercicio económico de 1921-22.

Operaciones realizadas durante el mismo ejercicio, con apli­
cación al fondo especial de Depiísitos (metálico y valores).

Presupuesto extraordinario para la «Liquidación de Deudas y 
Obras públicas de la Villa de Madrid», en el mismo ejercicio.

ídem fd. del «Empréstito de la Villa de Madrid de 1914», id. id.
Idem id. (d. de 1918, id, id.
Idem fd. id. de 1922, id, id.
Lo que se antmeía al público para su conocimiento.
Madrid, 31 de marzo de 1923.-P. I, del Sr. Secretario, 

el Oficial Mayor, D ieg o  A v l u ó n .

En ctimpliiniento de la ley y disposiciones vigentes, queda 
expuesto al público cu esta Secretaria, durante el término de quin­
ce días, el expediente instruido uara la formación de nn presu- 
pnpto extraordinario y la eiiúsiói) dentro del núsitio, de nn em­
préstito por 46.000.0 0 de pesetas, con destino a obras y mejoras 
urbanas, aprobado por el Exemo. Ayuntamiento en sesión cele­
brada el día 2u del actual.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 31 de marzo de !í)23.—P. 1. del Sr. Secretario, 

el Oficial Mayor, D iego Aa' llón .

L I C E N C U S  E X P E D I D A S
Pop el Negociado 4,° (Obras.i

Construcción: Ayala, sin número; Dofla Berenguela, 60, y Dul­
cinea, 44.

Revocos: Sagasta, 28; Santa Brígida, 21; Santa María, 2T; 
Monteleón, 6; Cava Baja. 22; Jesús del Valle, 7; paseo de Extre­
madura; Bolsa, 12; Aduana, 26 triplicado; Ronda de Atocha, 22. v 
Encomienda, 16.

Reformas: Hortaleza, 45; Huertas. 64; Botoneras, 5; Bravo 
Miirillo, 183; Abades, 20; Toledo, 66; Fuencarral, 53; San Mateo, 
número 12; Milaneses, 3; travesía de las Pozas, 4 v San ’ si­
dro, 18, '

Pop la Seedón de Obras de

Construcción en el Ensanche, 

desde el 23 al 31 de marzo 1923.

Derribo de fincas: Plaza de Cliamberi, 2 y 4; Sania Engracia, 
números 22, 26 y 28, y paseo de la Florida, 7,

Revocos; Ayaia, 3!; Claudio Coello, sin número; Velázqnez, 
número 67, y Jorge Juan, 35.

Construcción de talleres: Mandes, manzana 147,
Coristnicciüu de cobertizo; Avenida de Menéndez Pelayo, 15.
Instülacióii de tm ajiarato para calefacción: Lagasca, 3S.
Obras de reforma: Bravo Mm illo, 8 y 21; Ayala, 21; Marqués 

de Urqnijo, 20; Claudio Coello, sin número, y Pacífico, 47.
Vallado de solares: Arango, 3; Fernández de la Hoz, y Es- 

proiiceda.
Construcción de pabellones: Peniielas, 25; Nurciso Serra, 4, 

y Velázqnéz, 26.
Obras de ampliación: Alcalá, 85, y paseo de Santa María de.la 

Cabeza, 42.
Paso de carros: Mandes, Alonso Cano y otras.
Instalación de iiii ascensor eléctrico: Paseo déla Castellana, 6ñ.
Alquilar: Murcia, 4; Bravo Murillo, 65; Ríos Rosas, 3, 5 y II; 

Ayala, 50; Cranada, 30; Rodríguez San Pedro, 17'provisional, con 
vuelta a Vallebermoso. y Narciso Seri a, 3.

Obras de reparacji'm; Pacífico, 47; Velázqnez, 67; Claudio 
Coello, 67; Bravo Mnrillo, 78; Hartzeiibnsch, 4; General Oráa, 31; 
Ferraz, con vuelta a la de Altamiraiio; Serrano, 65; paseo del 
General .Martínez Campos, 1; Gonzalo de Cordova, 7; Sandoval, 
míinero 10; Sebastián Elcano, 5, y Egnílaz, 9.

Por la D.receióu de Foutaneria AleantapUlas.

Acometidas a la alcantarilla general, 4. 
Limpieza y reparación de atarjeas, 14. 
Total, IS,

m
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Subasíos !/ concursos pendientes en el din de hoy, con expresión 
de sn cuantía y fecha de celebración.

:í■-i

DÍA
de !a siibHStH OE.IETÜ UE I.A SUBASTA PESETAS

SUBASTAS

Abril 3. Construcción de un Parque del servi­
do contra Incendios, en el solar 
propiedad del Exemo. Ayuntamien­
to, situado en ia calle de Moret, con 
vuelta al camino del Instituto Rubio.
Presupuesto................................... I60.01S'64

21 Construcción de cunetas cubiertas en 
el paseo de Extremadura. -Presii-
puesto calculado.........................

Para reclamaciones, por veinte días, 
que empiezan a contarse desde el día 
siguiente al en que aparezca el animcio 
en e! Boletín oficia', y que tenni lian en 
la feclia que al margen se expresa:

66,174

Abril r. Construcción de un edificio destinado 
a Casa Central de la Institución 
municipal de Puericultura y Mater- 
nología, en un solar propiedad de la 
Villa, sito en el Campillo del Mundo
Nuevo. Presupuesto calculado . ,.

CONCUKSOS

708,542*83

6 Concurso para el arriendo del arbitrio 
sobre colocación de anuncios en los 
aparatos de hierro propiedad de la 
Villa, instalados en la vía pública. 
Las proposiciones se presentarán 
en el Negociado de Subastas, du­
rante el plazo del concurso, qué es 
de treinta días hábiles que empeza­
rán a correr y contarse desde el si­
guiente al en que aparezca el anun­
cio en la Gaceta de Afoí/r/t/.—Tipo 
libre.

16 Concurso para el arriendo de los 
kioscos-retretes existentes en las
vías públicas de esta capital.—El 
plazo del concurso es de treinta días 
hábiles, que terminan en la fecha 
que al margen se expresa y durante 
ellos se presentarán las proposicio­
nes en el Negociado de Subastas, de 
diez de la mañana a dos de la tarde. 
Tipo libre

16 Concurso para el arriendo de la ex­
plotación, conservación y entreteni­
miento de los evacuatorios subterrá­
neos que en ia actualidad existen en 
Madrid,—El plazo del concurso, es 
de treinta días hábiles, que terminan 
en la fecha que al margen se expre­
sa y durante ellos se presentarán 
las proposiciones en el Negociado 
de Subastas, de diez de la mañana a 
dos de la tarde,—Tipo libre.

30 Concurso para contratarla conserva­
ción y entretenimiento de 300 lám­
paras intensivas instaladas en las 
columnas de los tranvías y las que
en lo sucesivo se instaleii en ¡as mis­
mas. El plazo del concurso es de 
treinta días hábiles, que terminan en 
la fedi a que al margen se expresa, 
y durante ellos se presentarén las 
proposiciones en el Negociado de 
Subastas, de diez de la mañaiia a dos 
de la tarde.—Precio tipo, por día y

ü‘55lámpara. .................................. •
Concurso líbre para contratar el ser­

vicio de aprovechamiento de pieles 
y despojos de las caballerías que se 
matan para la alimentación de las 
fieras del Parque Zoológico, duran­
te dos anos.—Las proposiciones se

d ía
de 1» subasta

OBJETO DE L^  SUBASTA

presentarán en el Registro general, 
durante las horas de oficina en el 
plazo del concarso que es de treinta 
días hábiles, a contar desde ei si­
guiente al en que aparezca al anun­
cio en el Boletín oficial, y los cuales 
terminan en la fecha que al margen 
se expresa.

PESETAS

C E M E N T E R IO S

i;jrorie:acíones de enterramiento en las cuatro Bacrameníales 
desde el S al I I  de marzo de 1923.
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De 33 pesetas................ 4 11 1 1 17- 561
De 44 idem................... S » 1 9 396
De 50 idem................... 1 » » 2 3 150
D e l i o  Idem................... 2 2 220
Ile 165 ídem................... » » 2 2 330

T otaep.s .............. ”  7 17 3 6 33 1,657

C O N C U R S O S
Esta Excma. Corporación, en sesión de 16 de febrero último, 

con sanción de la Junta municipal en la de 15 del corriente, ha 
acordado anunciar concurso público para contratar la conserva­
ción y entretenimiento de 300 lámparas intensivas instaladas en 
las columnas de los tranvías y las que en lo sucesivo se instalen en 
las mismas.

Dicho concurso tendrá lugar con sujeción a las siguientes con­
diciones:

FACULTATIVAS
1.  ̂ Es objeto de este contrato la conservación y entretenimien­

to de 300 lámparas intensivas instaladas en las columnas de los 
tranvías y las que en lo sucesivo se instalen en las mismas,

2. “ El contratista se encargará de la conservación y entrete­
nimiento de este servicio, obligándose:

a) A componer y reparar por su cuenta todos los desperfectos 
que ocurran en el material de dichas lámparas y las líneas de ali­
mentación, sea cualquiera la causa que las motive, incluso en ios 
casos de fuerza mayor, quedando facultado, como depositario de 
efectos municipales, a reclamar ante quien corresponda, cuando 
se conozca el autor de las averias.

Se considerará causa de fuerza mayor las producidas por los 
troUeijs al descarrilar, por haberlo así convenido el Municipio con 
las empresas de tranvías, y contra esta contingencia delie garan­
tizar el contratista las lámparas, protegiéndolas o colocándolas 
fuera del alcance de aquéllos. ,

b) A  reponer cuando lo exijan las necesidades del servicio, las 
lámparas necesarias, de las características convenientes para que 
diclios focos luzcan con la debida intensidad, y sin interrupción 
de ningún género, desde ia llora que se enciende e) alumbrado 
público hasta ia una y quince de la madrugada.

c) A limpiar diariamente los focos, globos y demás material 
pertenecientes a las mismas.

d) A encender y apagar las lámparas a las horas indicadas an­
teriormente, permaneciendo en sus respectivas demarcaciones 
durante todo el tiempo que luzca el alumbrado e! personal nece­
sario para corregir en el acto cualquiera interrupción,

e) A sustituir las lámparas por otras nuevas cuando la inten­
sidad de aquéllas se hayan reducido por el uso en más de un 25 
por 100 de su intensidad norma!.

f) A mantener las cajas de los interruplores constantemente 
cerradas, para evitar nii accidente si alguien tocase al interruptor.

ítJ a  cuidar de que los cables de alimentación luaiitengaii el 
necesario aislamiento de las columnas en que se apoyan y queden 
fuera del alcance de los transeúntes.

3. “ Será de cuenta det contratista el sostenimiento del perso­
nal necesario para todas las operaciones consignadas en las con­
diciones anteriores, como asimismo la adquisición de escaleras, 
lierramientas y útiles de todas el ses, necesarias al indicado ob­
jeto. , ..

4. “ Si por cualquier causa el contratista no reparara o repiisie-

d i



ra, si no admitiese reparación, un desperfecto ocurrido en !a ins- 
iaiacióji a las veinticuatro doras de haber ocurrido, y ésta influ­
yera directamente sobre el alumbrado, siendo causa de que no pu­
diera lucir el mismo, se le impondrá durante los diez primeros días 
una multa de cuatro pesetas diarias por lámpara que dejase de lu­
cir, y si terminado este plazo continúa sin corregir, se procederá 
por la oficina del servicio a ordenar el arreglo de) desperfecto por­
cuenta del contratista, sin que éste tenga dereclio a producir re­
clamación alguna por el excesivo coste qae pudiera tener. Estas 
multas y el gasto que originase, se descontarán del primer libra­
miento a percibir por el contratista.

5. “ Por cada sección que se encienda quince minutos después 
de la hora prevenida, se anticipe su apagado, no se haga ia lim­
pieza con ia debida regularidad o permanezca máé de veinticuatro 
horas sin tener todos los globos en perfecto estado, se impondrá 
al contratista la multa de una peseta,

6. “ Si en aigiitio de los demás componentes de la lámpara ocu­
rriera algún desperfecto que no afectase al alumbrado, sino úni­
camente al efecto estético o seguridad de ia instalación, revelan­
do mearla o abandono por parte del contratista para conservar en 
perfecto estado el material confiado a sa custodia, el Sr. ingenie­
ro Director de los servicios de Alumbrado, Eléctricos e Industria­
les, propondrá a la Superioridad la imposición de una malta ea 
relación con la falta.

Se exceptúan de lo dispuesto en las condiciones anteriores [os 
casos de fuerza mayor oportunamente comprobados por el citado 
Sr. Ingeniero y las extinciones que duren menos de quince mi 
ñutos.

7 "  Por la prestación de estos servicios se abonará al contra­
lista a razón de ü‘55 pesetas por cada día y lámpara, a cayo efec­
to se expedirá mensualmente por el Sr. Ingeniero Director de los 
servicios de Alumbrado, Eléctricos e Industriales, una certifica­
ción de lo que deba percibir, con sujeción a! número de lómprras 
existentes, de cuya cantidad se deducirán las multas que le hu­
bieran sido impuestas.

8. * Ei plazo de duración del contrato por lo que respectan eu- 
treteniniieuto y conservación de las instalaciones, será de cinco 
años,

9. “ Si e) Municipio acordase variar la situación de algunas de 
las lámparas, el contratista las instalará donde se le indique, abo­
nándosele los gastos ocasionados, mediante proyecto y presupues­
to aprobado por dicha Corporación.

10. El contratista se compromete a sustituir por su cuenta las 
actuales armaduras en que están montadas las lámparas, por otras 
de tipo correspondiente a la dase de lámpara intensiva de que se 
trate, y entregar las actuales al Exemo, Ayuntamiento,

11. Para tomar parte en este concurso, deberán los interesa­
dos acompañar a sns proposiciones el resguardo acreditativo de

. haber consignado en la Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional de 2,750 pesetas, que serán devueltas ana vez verificado 
ei concurso, menos ai adjudicatario, quien deberá duplicar el im­
porte de la fianza provisional, para constituir así ia fianza defini­
tiva del correspondiente contrato de este servido,

12. La rebaja o mejora que se haga en el pliego de concurso, 
será de un tanto por ciento anual del precio de enírétenimiento y 
conservación.

Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en este pliego, 
regirán también las económico administrativas que se dicten para 
esta coiiirata.

14. Terminado el plazo dei concurso, se procederá por la Co­
misión 3.*' a la apertura de los pliegos y examen de las proposi­
ciones presentadas, reservándose el proponer al Exemo: Ayun­
tamiento la que estime más ventajosa a loa intereses municipales 
o desecharlas todas, sin reconocer derecho alguno de redama­
ción a los concursantes.

Madrid, 16 de enero de 1923. El Ingeniero de alumbrado 
Agustín Barbón. ’

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1/ El plazo del concurso se abre por término de treinta días 
hábiles, que empezarán a correr y contarse desde el siguiente al 
en que aparezca el aimneiD en la Gaceta de Madrid.

2. '* Las proposiciones, extendidas en papel de la dase S ^ en 
pliegos cerrados y lacrados y acompañadas del resguardo qae 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos o en 
la Tesorería municipal la cantidad de 2.750 pesetas en concepto 
de depósito provisional, con los sellos municipales correspondien- 
l̂ es especiales de subastas y concursos, se presentarán durante los 
días hábiles qae comprende el plazo del concurso, de diez de la 
mañana a dos de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Se­
cretaría del Exemo, Ayuntamiento '

3. ’‘ Los pliegos de condiciones facultativas y demás antece­
dentes estarán de manifiesto durante los mismos días y horas 
antes expresados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría.
■ 7' -  precio de este concurso es el determinado en la condi­

ción 7. de las facultativas.
5." El rematante del concurso constituirá en la Caja general

de Depósitos, en concepto de fianza definitiva, la cantidad de 
5.500 pesetas, pudiendo liacerlo en metálico o en cualquiera de los 
valores o signos que determina el artículo 12 de la Instnicdón 
de 24 de enero de 1905, computándose éstos en la forma qae se 
establece en el artículo 13 de ía misma Instrucción.

6, “ El hecho de presentar una proposición a este concurso 
constituye al licitador en la obligación de cumplir ei contrato si le 
fuere definitivamente adjudicado.

7. “ El adjudicatario no podrá pedir aumento o disminiiciún del 
precio en qae hubiese quedado el remate, sea cualquiera la cansa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventara,

8, ® Él adjudicatario, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lagar este concurso, renuncia e¡ fuero de su Juez y domicilio 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

9. ‘‘ El adjudicatario queda obligado a satisfacer los gastos 
que origine el concurso, así como el importe de ia inserción de 
todos los doenmentos que lo hayan sido para el mismo en los dia­
rios oficiales de' Madrid, presentando al efecto el correspondiente 
resguardo de haber hecho efectivo el mencionado importe.

Madrid, 25 de enero de 1923. — El Secretario, Francisco 
R u.-\ NO,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 16 de marzo de 1923,—Ei Secretario, Fk a .ncisco 

Ruano.

Esta Exema, Corporación, en sesión de 28 de febrero último, 
lia acordado anunciar concurso libre para contratar el servido de 
aprovecbamiento de pieles y despojos de las caballerías que se 
matan para la alimentación de las fieras del Parque Zoológico, 
durante dos años.

Para la prestación del servicio subsisten las mismas condicio­
nes que sirvieron de base a las subastas celebradas, refiriéndose 
la libertad del concurso a la oferta del precio y a la forma de pre­
sentación de proposiciones que tendrá lugar en el Registro gene­
ral de la Secretaría, durante los treinta días hábiles siguientes al 
en que se publique este anuncio en el Boletín oficial de la pro­
vincia.

Los referidos pliegos de condiciones están de manifiesto, para 
quienes deseen examinarlos, en el Negociado de Subastas, du­
rante las horas de oficina.

Terminado el plazo del concurso la Comisión 3,“ procederá a 
lâ  apertura y examen de las proposiciones presentadas, reser­
vándose el derecho de desecharlas todas o hacer la. adjudicación 
a la que estime más ventajosa, sin qae contra tal decisión quepa 
reclamación alguna por parle de los demás concursantes,

Lq que se atuiiicia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de marzo de 1923. — P. 1, del Sr. Secretario, el 

Oficial Mayor, Dhígo A yllóN.

C I R C U L A R

Ei Exemo, Sr. Alcalde Presidente, por decreto fecha I del 
actual y de conformidad con-lo propuesto por la Contaduría de 
Villa, ha tenido a bien disponer lo siguiente;

1. “ Durante el primer trimestre del ejercicio económico, los 
Jefes de los distintos servicios remitirán a Contaduría la relación 
nominal de todo el persona! jornalero, dependiente de cada uno, 
con expresión de nombres, apellidos y edad de cada interesado.

2. ‘  La redacción de las listas de jornales se ajustará a la 
estructura de las plantillas del presupuesto, con el fin de compro­
bar rápidamente que conciierdan en el número de operarios y 
jornal de cada uno.

3. " Si para mayor facilidad en el acto del pago o recogida de 
firmas de los interesados, conviniese formar listas parciales, por 
zonas,distritos,tajos o cualquiera otra agrupación, se acompañará 
a las_ listas de jornales un resumen de ia misma, hecho con 
sujeción a la estructura del presupuesto con la distribución del 
personal de cada dase, según conste en las listas parciales o 
agrupaciones indicadas.

4. ” Como la confección y fonnalUación de las listas de jornales 
exige algún tiempo y es necesario cerrarlas lino o varios días 
antes de terminar el período a que la lista se refiere los Jefes 
de servicio remitirán a Contaduría, antes de efectuarse ei pago, 
relaciones duplicadas de los obreros qae no hayan asistido a su 
trabajo, en los días empleacio.s en la confección y fonnaüzadón 
de la lista, indicando los jornales acreditados demás y su importe.

Un ejemplar de dichas relaciones se entregará al pagador de 
iornales, para qae al adonur a los interesados la cantidad total 
acreditada, los notifique qae los jornales abonados demás se 
deducirán en la lista sigiiietife.

Los jornales abonados demás por dicho concepto, se rebajarán 
en ia lista siguiente, haciendo la correspondiente deducción en 
cada partida, y at final de la lisia de jornales, se hará mención 
detallada de los deducidos por diclia cansa.

5. " Los jornales que dejen de percibir los obreros que trabajan

ín
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eñ las naves ííe corderos y vacas del Matadero, se distribuirán 
entre los obreros que trabajen y sustituyan a ios que falten.

A  este efecto, dichos jornales no se acreditaran en la lista 
eenerül, y separa.iameute se formará oirá, en la que se cotisisnai'd 
al principio los jornales que son objeto de dicha disíribiicióii, 
indicando el nombre y cargo del funcionario que no percibe ¡ornal, 
importe délos jornales y suma total a distribnii, expresando a 
contimiac'ón la distribucián hecha, con especificación de nombres,
cargos y cantidades. _ , , , , - , ,

t) “ Se presentará a ftitervención de la Oontíidnria las tres 
listas que son necesarias para la formali/.adón del pago de 
jornales, o sean: la que ha de unirse al libramiento correspondiente 
para su justificación, la que ha deservir al pagador para efectuar 
el abono de los jurnules, y la que como duplicado ha de quedar
en Contaduría. , - t

Las dos primeras se entregaran al pagador, despues de 
consignar en todas sus páginas un sello ostensible de la Conta-

El ejemplur de dichas lisias, que ha de servir de justificante 
a! libramiento, lo entregará el pagador de jornales a los Jefes o 

■ Capataces respectivos que presencien el pago, para que estos 
tomen nota de los operarios que se presentan y se encarguen de 
que todos ellos suscriban la percepción de los iornalesacredttados. 
Los que no sepan firmar consignarán la huella dactilogratica de 
su dedo pulgar de la mano derecha

Los Jefes de servicios cuidarán, bajo su responsabilidad, de 
que estas listas se devuelvan a Tesorería dentro de lus tres días 
siguientes ala fecha del pago, exigiendo recibo de la presentación 
en diclia dependencia.

El pacfador de jornales se abstendrá de utilizar para el pago 
otra lista que no sea la devuelta por Contaduría, requisada en la
forma indicada. j-

7 °  Las listas de jornales abonados y la relación de los acredi­
tados demás, por no haberse descontado ios correspondientes a 
las faltas de asistencia en los días transcurridos en la confección 
y formalización de dichas listas, podrán ser examinados por ¡os 
iiittírfisfldos. A 0 t̂6 sf^ctOt Is misino lista utilizada para gI pago y 
la relación de jornales acreditados demás, estarán expuestos en 
los talleres o casillas correspondientes, en sitio visible, desde el 
momento en que termine de efectuarse el pago, hasta que tenga 
lugar el del periodo siguiente, •

S." En todas las listas de jornales, deberá certificarse por os 
¡efes de los servicios, del cumplitniento de cuanto establecen las 
bases complementarias del presupuesto, respecto a nombramiento 
de operario3> edad reglamentaria para el ingreso, aptitud de los 
nombrados para el desempeño de oficios, toma de posesión, 
prestación del servicio asignado en sus nombramientos, asistencia 
al mismo, traslados, ascensos, amortizaciones, sin cuyo requisito 
no serán interveni las por la Contaduría.

No intervendrá la Contaduría pago alguno de personal 
tem Torero o ¡omslero ngregedo e oficinas, si no existe crédito 
expreso en el presupuesto para tales nombramientos.

10. Para ei pago de jornales, será necesario que las listas o 
relaciones estén autorizadas o intervenidas y ron el puguése, fir­
mado por la Alcaldía Presidencia.

i 1. Los pagos de jornales se efectuarán individnalmente en los 
locales que se designe al efecto por el Sr Alcalde, a propuesta 
del Tesorero y a presencia de los Jefes o Capataces respectivos, 
quienes responderán de la identidad de las personas comprendidas
en las listas. .

Este pago se realizará por los pagadores nombrados por la 
Alcaldía, y, en lo sucesivo, a propuesta del Tesorero, quedando 
expresamente prohibido a los pagadores delegar estas ^liciones 
en iiuigiiTia otra persooEij sin autorizacióu üe la Alcaldía Presiden* 
cia y siempre bajo sn personal responsabilidad,

A los operarios que por estar fijos en puntos determinados no 
puedan abandonarlos, a juicio de sus Jefes, a fin de que no se 
resienta el servicio, se abonarán los jurnales en los referidos 
puntos por uno de los empleados pagadores, pudiendo estos 
sólo en tales casos, delegar el pago en persona de sn confianza y
siempre bajo sn responsabilidad, _

Los Jefes de los servicios darán cuenta por escrito al jeso- 
rero de los operarios que se encuentren en este caso y sitio donde 
lia de efectuarse ei pago, para que dicho Tesorero lo comnniqne 
oportunamente al pagador respectivo. , , , , .

12, Los pagadores de jornales se abstendrán de hacer des­
cuento alguno que no esté consignado en la lista de jornales o 
previamente determinado con conocimiento de la Tesorería, por 
referirse a débitos a la Caja de Auticipos^ Cooperativa municipal 
o cuotas del Instituto Nacional de Previsión.

LT La Tesorería podrá intervenir por si o por delegación en 
funcionario de la misma, la operación de pago de jornales.

14. Los jornales que por falta de asistencia de los interesados 
al acto del pago, no se liidesen efectivos, los reintegraré el 
dur a la Tesorería de Villa, con relación de los mismos, y el I eso  ̂
rere los conservará en su poder para entregarlos personalmente 
a dichos interesados, si acudiesen a reclamarlos.

l.b Para el abono de cantidades reintegradas por jornales no

percibidos, exigirá el Tesorero la presentación de la credencial y 
cédula personal del interesado y un volante autorizado por el 
Tefe superior del servicio a que e! operario pertenezca, en cuyo 
volante se tomará nota de aquellos docnnientos, que se devolve­
rán al interesado, , . , j,.

16 Los jornales comprendidos en las listas que no hayan sido 
reclamados dentro del mes siguiente al de su vencimiento, se rein­
tegrarán a los fondos del presupuesto, operación que verificara 
el Tesorero, durante los días 1 a 5 de cada mes.

A este efecto, se llevará por la Tesoreria un libro registro, en 
el que consten todos los jornales que en dicho caso se enaientren.

17* Si después de verificado el reintegro a los rounosnel pre­
supuesto, se redamasen algunos de estos jornales, el Tesorero 
los abonará, prevìa presentación de los documentos antea indica* 
dos y mediante recibo del interesado, y la formalización del pago 
se efectuará en el primer acuerdo que se someta a la Urdetiación 
de t^a^os

18, ” £11 caso de enfermedad o fallecimiento del interesado, se 
procederá con arreglo a las disposiciones contenidas en el regla­
mento para el pago de jornales a obreros municipales enterinos, 
aprobado por el Exemo. Ayuntamiento en 15 de junio de 1912. _

19 Las órdenes de retención se cursarán por In t^ecretaria 
especial a las oficinas de los ramos respectivos, para que por 
éstas se lleve la cuenta de dichas retenciones, y al confeccionar 
las listas de jornales, consignen en las partidas correspondientes 
las cantidades que procede descontar de los jornales acreditados y 
el importe liquido abonable ror consecuencia de dicho descneiitu.

Asimismo, las expresadas oficinas confeccionarán las nonnnas 
de retenciones, que han de acompañarse a las listas de jornales, y 
en las que se expresará el cargo, minierò y nombre del jornalero, 
nombre del acreedor, fecha del oficio. Juzgado que ordenó la re­
tención y cantidad descontada. ,

20, El abono de didias retenciones a los respectivos acreedo­
res, se verificará por la Tesorería de Villa, a cuyo efecto, reten­
drá la cantidad correspondiente, al entregar a ios pagadores de 
jornales el importe de cada lista. . ,

Durante los días 11 a 15 de cada mes, ei Tesorero ingre.sara 
en el fondo de Depósitos gubernativos las cantidades no percibi­
das por los acreedores, por retenciones de jornales devengados 
hasta el día 10 del mes anterior, dando conocimiento de este rein­
tegro a las oficinas de los ramos respectivos, para que lo anoten 
en la correspondiente cuenta de retención, , c a ^

21. Para percibir las cantidades ingresadas en el tondo de 
Depósitos gubernativos, por este concepto, deberá el interesado 
solicitarlo del Exemo. Sr. Aicalde Presidente, por instancia, si­
guiendo ios mismos trámites que los expedientes para abono de 
cantidades ingresadas en diclio fondo por retenciones sobre 
li 3b eres

‘22. Las precedentes disposiciones comenzarán a regir desde
el día de hoy. 1 de abril, . . .  ¡ , „ „

Lo qué comunico a V. S. para sti conocimiento y efectos con­
siguientes, ^

Dios guarde a V, S. imicbos años.
Madrid, 2 de abril de 1924 . - E l  Secretario, F r an c isco

R u a m o , . .
Señores Jefes de los servicios municipales.

B IBL IOTECA  MUN IC IPAL

Se kan recibido los libros que a contiaaación se e.xpresan:

De D. Ricardo Fuente: , j , n t -mi
Gómez de la Serna (Ramón).-Toda la historia de la Puerta del 

Sol V otras muchas cosas p o r.. .—Madrid, s. a. ,
Pluqiiet {François André Adrien).—Mémoires pour servit a 

Thîstoire des égarements de l'esprit humain, par rapport a la 
Religion Chrétienne; ou dictionnaire des heresies, des erreurs et 
des scliismes.—Paris, 1768.—2 vols. , -1- 1 wn

Vallès (Jules).—El niño Jaime Viiigtras, Novela. Traducción
de Ciro Bayo.—Madrid, 1917. ■ j  f  it„=t Up

Denans de Courchetet (Lne), -  Histoire du Cardinal de 
Granvelle. Ministre de Charles-Quint et de Philippe Second Roy 
d’Espagne.—Paris, 1781.

Witt (Henrichette Guizot),—Les promenades dune mere.
Pâris 1S63 ■ ■

Rodriguez (.Manuel).— Summa de casos de consciencia. 
Añadida ahora de nuevo y corregida por el mismo aiitíior, 
compuesta por el P. F- ■ .-Salamanca, 1597.-2 vois

Otero Sánchez (Prudencio).— España patria de Colón. -

^^Molero^Rojas (José). Romancero del G r^  Capitán don 
Gonzalo Fernández de Córdoba . . Por Ú -y  P?*]. ^
D Aurelio Matilla y un epílogo de D. José Adolfo Garbayo. 
Cuarta edición,—Madrid, 1915.

Wágner (C.)—Para los pequeños y para los mayores, conver

M :
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saciones sobre la vida .. Tradticción de Domingo Vaca.— 
Madrid, 190S.

Martha (Constant).—Le poëme de Lucrèce. Mo’-ale. Religion. 
Sciencie,—Paris, ¡905.

Febrero (José).—Libreria de escribanos, abogados y jueces, 
que compuso Don.. .  y lia reformado D. Josef Marcos Gutiérrez. 
Madrid, 1819.—5 vols.

 ̂ Mendoza (Antonio de).—El Fénix castellano D. .—Renas- 
cido de la Gran Biblioteca d’el [liistrisimo Señor Luis de Sousa, 
Arzobispo de Lisboa.—Lisboa, lfi90.

Merle D’Aubrigne (Jean Henri),—Histoire de la reformation 
du seizième siècle. (Temps de Ifither),—Paris, 18131-1877.—5 vols,

Lavollée (René).—Les classes ouvrières en Europe Etudes 
sur leur situation matérielle et morale.—Paris, 1884.—2 vols,

Cayanilles (Antonio José). — Observations de M. l’abbé 
Cavanilles sur le article Spagne de la nouvelle Encyclopédie.— 
Paris, 1784. ■

Florez Estrada (Alvaro), —Representación hedía a S. M, C. el 
Señor Don Fernando VI! por D ,, .-Londres, 1818.

Guerra (La) moderna, según el Estado Mayor alemán.— 
Barcelona, 1915.

Valle lberlucca(E de l).-La  cuestión internacional y el partido 
socialista.—Buenos Aires, 1917.

Rodríguez Sobrino (Matías),— La unidad religiosa en sus 
relaciones con la más alta política por D . . —Madrid, 1850.

Anandria. Confesión de la señorita Safo. Obra francesa 
anónima, puesta en castellano por Joaquín López Burbadiilo.— 
Madrid, 1916

Trigueros (Cándido Marfa). — Los menestrales. Comedia 
premiada por la Villa de Madrid, Su autor D . . .—Madrid, 1784.

Precede a la comedia la correspondiente loa que es de don 
Ramón de la Cruz.

Valle Iberliicca (Enrique del).— Las Cortes de Cádiz, La 
revolución de España y La democracia de América. — Buenos 
Aires, 1912.

Ensayo de un Diccionario aragonés-castellano por M. P .-- 
Palma de Mallorca, 185.L

Reglas de San Agustín. —Constituciones de la liospitalidad de 
San Juan de Dios, confirmadas por Urbano VIII en 1640.—Ma­
drid, 1677,

Parville(Henri de),-Causéries sdent(fiques,-Paris, 1837-1890. 
4 vols.

Darán (Agustín).—Cancionero y romancero de coplas y can- 
cioiiesde arte menor, anteriores al sigloxviii.-Madrid, 1829-1832. 
3 vols. .

Mora (Fernando).-Los vecinos del héroe. Novela. — Ma­
drid, Í911,

Ibáñez de Segovia y Peralta (Gaspar). — Dissertacioues 
eclesiásticas, por ei honor de los antiguos tutelares, contra las 
ficciones modenias,—Lisboa, 1747.-2 vols.

Pimentel (Enrique).—Constituciones syiiodales del Obispado 
de Cuenca.-S, 1., 1625,

Borbón (Faustino de),—Cartas para ilustrar la Historia de la 
España árabe.—Madrid, 1796.

Paredes (Antonio).—General .. Diario de mi prisión en S.in 
Carlos.—S. 1,, 19Ü!.

Peris (V icente),-Serm ón que al prodigioso hallazgo del 
Santísimo Sacramento dijo el Dr. D ., —Valencia, 1769.

Boldo Parrilla (Miguel Mar(a) Suntuoso y liouorifico 
panteón, al vecindario de Madrid por sii heroísmo en el día Dos 
de .Mayo de 1805 por el Dr. D , .-Cuenca. 1814.

PortiilofEnrique del).—La provincia de Toledo de la Compañía 
de Jesús !830-)9!4. líesefSa de su formación. Casas y ministerios. 
Madrid, 1916. .

M O V IM I E N T O  DE PERSONAL
Relacif'm ntimitinl de las. bajas ocunidas en el personal, durante los días del 20 al 31 de mareo de 1923, con anéalo a ¡o 

dtspuesia en tas Bases IS del ¡nrerinr y 5.‘ del Ensanche de los respecítpos presupuestos.

B  J  A ,  S

R A M n CARGO

Cem enterios........................... Pedti................. .. 1» * *. 4 i «»»
Idem........................................... Idetn........................................... ... 4 ♦ * *,
Idem.......................................... Idfim * .................* 1................................* ...................... ................  . .

Idem...............; ......................... liififTl ............................ .............................
Idem..........................................
Idem.......................................... Idem........ ..................... ................ . ,. 4 .,
Idem.......................... ............... Idem ................. 4 4 4 * . ‘ 4 4 . , . 4 4 4 4 . , . 4 , . 4 . . . , 4 . 4

Idem, .................................... ... idPin.....................  . . . . . . . . ................................4 4 . . . 4 . .  .

Idem.......................................... idPtll 4 . . . .  4 4............................  ...............4.........................................

Idem......  ................................ Idem..........................................................
Idem......................  ................. Idpm . , , ........................................................................... ...................

Idem........................................... Idem...................... ............................ .
idem.......................................... Idem 4 4 * 4 4 4 * . 4 * 4 4 4 ....................... ...  ■ 4 . . . .  4 -

Idem .............................................. ........................... Idem 4 4 ....................... 4 4 .................  4 4 4 .............................. 4 . . 4

Idem................................................................................. Idem . ............ ...  .....................  ... ..........
Idem....................................... ... Idem.............................  ..........................
idem.......................................... Itip.m......................  ........................ ................

Idem.............................................................................. Idem ....................................................... ...... ................................................

Idem.......................................................... .. ................... idem ..............................................................................................................

Idem................................................................................. Idem ..............................................................................................................

Idem...................... .......................................................... Idem ................................................. ... 4 4 4 ................  4 . 4 4 , 1 4 4 4

Idem................................................................................. Idem ..............................................................................................................

Idem................................................................................ Idem ..............................................................................................................

Idem............................................................................. Idem ... ..........................................................................................  . . .

Idem................................................................................. idem . . .  4 .................................................................................................

Idem................................................................................. Idem ..............................................................................................................

Idem................ ................................................................ idem . . . .............................................. 4 4 4 . 4 4 , 4 4 4 4 , 4 4 » ,

idem................ ................................................................ Idem ................................................ ............................................................

Idem................................................................................ idem ............................................................................................................

Idem............................. .............................................. Irieni .......................... ...  ........................................................................

Idem,. ...................................... Idem.................... ................................... ...

Idem................................... .. Idem................................ ................... ............................

Idem ........................................................................... Idem................. .............................................................................

Idem................................................................................ Idem ; ............. 4 . . . .  4 ............................4 . . 4 . 4 - . . . . 4 .

Idem.................................................................................

Idem................................................................................. Idem . .......................... 4 . 4 ■ 4 . 4 4 4 . . . 4 . . 4 . ^  4 4 4 . 4 4 4

idem.. , ................................................................. Idem > 4 4 ....................... * ............................  4 . 4 , , 4 4 4 4 .............

ídem................................................ ................................ Idem . . .  4 4 . . .  4 . . . .  4 4 . 4 . . . .  4 .......................................

idem................................................................................

Idem..........................................................  ................. Idem . - .................................... - .................................................................

NOMBEÌE Y APELLIDOS

Germán Castaño. 
Ignacio Galera. 
Máximo Faura.
Jenaro Pino.
All ton io Rodríguez. 
Raimundo Muñoz. 
Calixto Navarro. 
Angel Jiménez.
Natalio Ibáñez.
Martín Romero.
Juan Galera.
Víctorío Devila 
José Segovia.
Ramiro Palomino,
Juan Sáncliez,
Manuel iíodriguez, 
Francisco Recio, 
Santiago Boti.
Arturo Dávila. 
Santiago Quijarro. 
Acisclo Feriiánciez. 
Agustín Galera. 
Modesto Sánchez, 
Luis Cordero.
Basilio Linares. 
Andrés Menéndez, 
Luciano ViMalvilla. 
Blas Faura,
Arturo Velasco.
Julián Pérez.
Feruifii Blanco.
Luis Fellido.
Agapito García, 
Máximo Morata. 
Cándido García,
José fierrero,
Tomás Pérez. 
Conrado García. 
Ricardo Fernández. 
Fernando San Martín.
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C O N  O R I A

Cotización en Bolsa de. los iiainres mfinicioaies en ios días del 24 a¡ 30 de marzo de 1023.
-------- ^ -  ■ —-------■■■ -

Anterior. Día 24. Dia 26 ■ D(h 27, Día 28. Dia 29. Dia 30.

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por
7S‘50'% 79 79 79*50 79*50

Expropiaciones en el interior,—übiigacio-i E. 8 i^ ... .
nes de 500 pesetas al 5 por 100..............  i E» '

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio-

93*50
90-25

84

ir
»

»
»

v>

»
»

V

»
»

»
S)

í>

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas al
93'75 5> 92*50 » » »
87 » 87 » » y>

Empréstito de 1914.-Obligaciones de 500 pesetas al 5 por
87*.5C 87'50 » » » 5J

Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas a) 5 por
S7‘50 y> 87*50 87'50 S7'50 » »

E N S A N C H E
/^ffreso.'i u pasos neriftcados poi cuenta del presupuesto de 1022-20.

IN G R E S O S

l'Ü TA L  

de créditos 

presupuestos,

Pesetas.

1 —Coiilribiiciünes y recar"os . 
2,“—Venta de terrenos.
S.“—Subvención de) Ayuntamiento
4. *— Resultas.......................
5. ° —liiiprevistüs y eventuales..........
6. “ -  ííein teeros..................

IdRresoa por reintegro de cantidades libradas....

Total de ingresos foimalizados.

8.845.19S‘56 
279.861 '01 

1.000
2.125.694‘rO

»
59.285‘20

11,311.036'47

11.311.036*47

INCiliESOS FOlÍMAI.IZAnnS

Hasta el 25 
de marzo de 1923.

Pesetas.

7.579.404*75
33.502*45

1.000
2.009.815*01

14.581*77
69.814*92

9.708.118*90 
1,384.494*25

11.092.613*15

Del 28 de marzo 
ni 31 de marzo ' 

de 1923.

Pesetas,

Total de ingresos 
hasta el 31 

de marzo de 1Í123.

Pesetas.

E461 ‘24
z
»

798* U

2.559*38
668*53

2.927*91

7.579.40475
34.963*69

1.000
2.009,815*01

14.581*77
70.613'06

9.710.378*28
1,385.162'78

11.095,541*06

P A G O S

C A P I 'I* U L O S

TOTAI, 

de créditos 
HiitnrizAclns,

fíeselas.

P A Ü íJ S  E l í iC ir r  AD O S

I,"—Gastos del Ayuntamiento, 
a.'’—Policía de seguridad.......
3. °—Policía urbana......
4. *’—Obras públicas.....
5. ° —Cargas..................
fi.”—Imprevistos......................

8.50.290 
278 811*50 
307.193'16 

6.453.043'10 
1,722.215*92 

40.221 ‘67

Pagos por devohicioties de ingresos ,
9.651.775*35 

»

Hasta el 25 
de marro de 1993.

Pesetas.

774.379'88 
258,018 
258.988'55 

6.006.227*16 
1.168.169'15 

. 10.115

Del 28 de marzo 
□i 31 de marzo 

de 199.3

Pesetas.

8.475.895*74
»

Total de pagos form alizados..................  | 9.651.775*35 8.475.895'74

76,586*06 
21.026'14 

354*60 
246.095'79 
293.679‘62 

100

Total de pagos 
hasta el 31 

Je marzo de 1923,

Pesetas.

637.842'21
»

750.965*94 
279.042*14 
259.343*15 

6.252.322‘95 
1,461,848*77 

10.215

9,113,737*95
»

637.842*21 9,]13.737'95

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados... 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........ .

PESETAS

9.710.378'28
»
»

9,113.737*95
1.385.162*78

» /

PESETAS

9l710.378'28

7.728,575'17

E.risíeitcia en Tesorería. 1.981.803*11

A d e  M a i
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I N T E R I O R

Ingresos u pasos periflcadns por cuenta del presupuesto de 1922̂ 23

INGIÍKSÜS

P A G O S

-

CRÉDI  V ü S 
presiipijestriR

_IN(i»ESf)S FORMALIZADOS

C A P Í  T U L O S MHsta el 24 
’ de marzo de 1923.

Del B5al 31 
de marzo de 1923,

Total de Jitareaos 
hasta el 31 

de marzo de IH23
1‘eseíif^. Pesetas. Pesetas, Pesetas,

1.°—Piüpins............  .
110,685*562. —Montes...........  . ■.. 5.000 115.685*56

1.** —Imftiiestüs................ ' ' ' ' 6.118*65 69 6.187*65
1, —Beneficencia.........  ' 10.684.744*35 261.967*70 10.946.7!2*a5
0. —lnstn:ccióti riúbiica.... 16.627*83

8.014*75
192*49 16.820*32

d.“—Corrección pública.... » 8.014*75
í. —BxtraorriinarioK..........
3,“—líeaiiitas......  .......

OcJU JU
602.032*19

, »
399.83075

:>
í)

»
399.830*75

Baciirsos legaies jtara cubrir el ciéficii ,,, a.jpí, isi /o
37.932.269 *Í50

4,688,833*60 9.820*11
857,882*18

4.698.703*71
UJ. —KeiuíeeroR O i . 03^. [ S¿ t)9

15,359'n 38.712.014*85
» 15.359*11

Ingresos por reintegro de cantidades Obradas ...
55.461.282\Í3

»
53 784.397*29 

325.757*17
1.134.931*46

812.953*87
54.919.328*75
1.138.711*04

Tota l lie insrésos fo tn ia lizados . . 55.461.282*33 54,110.154*46 1.947.883*33------------------------------ 56.058.039*79

CRÉDITOS 
a II lori zados.

PA ( OS EJEClJ'l'ADDS

C A P Í T U L O S ¡ Iasta el 24 
de marzo de 1923.

Del S3 al 31 
de marzo de 1923.

Total de nagoi!
hasta el 31 

de marzo de 1933.

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas,

l '’~Caatos de) Ayiiiitaiiiieuto .. . .*1 'RfìR nü7MO
458.050*80'4- —Poiicia de segiiridarl . 3.733,438‘73

ID 1 1 OcííTQ
5,070.336*01
3.074.924*80
9.249.907*10
3.013.693*31

5.528.386*81
1. —Policía iirliana v rural. . 371.810*96 3,446.735*76
3. — instrucción iiiililica......  . 769,912*09 10.019.819*19
0. —Beneficencia.............. 255,776*96 3.'269.470‘27
H, —Obras públicas.......  ' 3,813.591*34 238,439.80 4.052.031*14
<■ —Corrección niiitlica........... 6.550.947*01 319.540*18 , 6.870.487*19
8. —Montes.................  ....... 349.006 40 » 349,606*40
9.“— Cargas...................  ' ‘ ' ■ » » »
0 —Obras de nueva construcción. . . 15,060.550*67 178.574 04 

14.615*62
15.239,124*71

11. —Imprevistos................ ' ' ' o/l¿.Olo"4o 887.431*10
1*2. —líesnltas.......  ' '  ‘ ' 520.361*39 13.229*31 533.590*70

. ^

por ctevolitcioTies de iriErreaos
53.787.528^38

»
47,576.733*51

136.269*92
2,619,94976

»
50.196,683*27

136.269*92

Tota! de paffos fotrnnltEados.......... 53.787.528*38 2.619.949*76 50.332.953*19TI .1 IiJ.ULrJ

B A L A  NCE

n^reaos foriiialÍ/,a4ua.,
Idem devueltos........... .
Idem I fquidos..............

Pagos ejecutados, 
(dem reintegrados. 
Idem líquidos . . .  .,

PESETAS PESETAS

54.919.32875
I36.269'92

»

50.196.683'2/
1.138,711*04

»
Existencia en Tesorena,

54.783.058'83

49.057.972“23 

5.725,086*60



440 BOLETIN DEL A Y U N TA M IE N TO  DE M ADRID

OBRAS M U N IC IPA LES
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V Í A S  i ^ L r s L t c A s

I N T E R I O R  .

Ohías eiecitkíiSm // en curso de ejecitción durante los dias 
del 26 de marzo al / de abril de 1223.

Aceras.
Martín de los Heros, Resales, cuesta de la Vega, Abel, plaza 

de Oriente, glorieta de Aíoclia. Matadero de vaca?,Costanilla de 
San Andrés, Constancia, Recoletos, Mayor, Hortaleza, Fez, 
Tamayo, Santa Cruz, Preciados, Jacometrezo, Cruz Verde, Car­
men, Puerta de Atocha, Los Madrazo, Cuatro Caminos (varias), 
y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acome­
tidas de Inz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados,

Plaza de Santo Domingo, Amnistía, Abel, San Bernardo, Santa 
Clara, Vergara, paseo de los .Melancóücos, Aguas, Embajadores, 
Duque de Alba. Tabernilias, Ronda de Segovia, Paloma, Doña 
Urraca, travesía de Trujillos, Veneras, paseo de la Castellana, 
Constancia, Latoneros, Alcalá, Flora, Conde de Romanones, 
Valverde, O’Donnell, Luchana,'Carranza, Don Quijote, Hipódro­
mo, Cuatro Caminos (varias), Apodaca, plaza Vieja de Chamberí, 
y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acome­
tidas de luz eléctrica, gas, agua, etc,
Aílrmados,

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.
Máquinas,

Su conservación.

Talleres.
En el de carpinleriu: Arreglo de carretillas y carros de mano, 

astilado de toda clase de herramientas y en diferentes trabajos, 
propios del taller

En el de cerrajería: Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de lierramieñtas, arreglo de ia verja de la Cuesta de la Vega y 
arreglo de carteleras.

El de pintara: Eu varías dependencias municipales.
En ei de aidrieriu: .Arreglo de regaderas, faroles y aceiteras. 
.Madrid, 2 de abril de 1923.—El Ingetiiero primero encar­

gado del servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante ¡ns días 
del 26 de mareo al ¡ de abril de 1923.

Intaplor.
Presupuestos, 1; permisos especiales para la Fábrica de 

Gas, 71; iustaucias registradas e informadas solicítaado liceiida 
para apertura de calas, 19; asuntos tramitados, 82; actas de re­
planteo y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 49; 
listas de jornales, 16; importe de las mismas en la liltima decena 
48 610'60 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 4.
Ensanche,

.Asuntos despachados, 26; expedientes informados, 10; id. de 
calas. 12; presupuestos remitidos, 1; oficios varios, 32; listas de 
jornales, 3; importe de las mismas en la lílíiina decena37.7!8'85 
pesetas; bajas eu el persona! obrero, 1.

.Madrid, 2 de abrí! de 1923. -P . A, del Ingeniero Director, 
/, Alderete. ____________ ^

Obras en ejecución coirespondíentes a la contrata general de 
paolnientaclón durante ¡os días del 26 de mareo al i de abril

de 1923.
Calles.

Avenida de Menéndez Pelayo, Príncipe de Vergara, ^Gravina 
(replanteo), Princesa, glorieta de Atocha, paseo de la Chopera, 
Mártires de Alcalá, San Bernardino, plaza de las Salesas, Villa­
lar, paseos de Atoclia y María Cristina (reparación),

Madrid, 2 de abril de 1923,—El Ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio Sol.

E N S A N C H E
Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 

la semana del 22 al 26 de marzo de 1923.
Aceras.

Obra nueva: Goya,
Conservación; Rodríguez San Pedro, Fernández de ia Hoz,

Alonso Cano, García de Paredes, Covarrubias, Hermosilla, Mái- 
qnez, Doctor Esquerdo y Embajadores.

'I'apado de cala.sr En varias calles de la primera y segunda 
zonas. ,
Empedrados. _

Obra nueva: Torrijos. .
Conservación: Máiqtiez, Alonso Cano, Andrés Mellado, Rodrí­

guez San Pedro, Sebastián Elcano, Peñuelas, Méndez Alvaro y 
Ronda de Segovia.

Tapado de calas: En varias calles de la priniera y segunda 
zonas.
Explanación.

Obra nueva: Joaquín Costa,
Conservación: Cea Berinúdez y Alonsj Cano,

Afirmados. _
Conservación: Paseo de Ronda, Lista, Delicias y Ronda de 

Segovia.
Talleres.

En el de fragua.—Aguzado de picos, piquetas, punteros y 
clavos; construcción de herraje para carretillas, verja de Felipe IV 
y arreglo dé vagonetas.

El de carpintería.^\As. trabajado el personal en el kiosco de 
Rosales, en la primera zona, en la Dirección y en el taller en 
arreglo de carretillas. .

El de pintura,—Volquetes y vagonetas.
En el de Construcción de regaderas y arreglo del

tejado del taller.
Máquinas.

Las máquinas batí prestado servicio en la primera y segunda 
zonas.

Madrid, 31 de marzo de 1923.-E l Ingeniero Jefe de! servicio, 
¡osé Casfíso.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S
Obras tetminadas y en curso de ejecución, durante tos días 

del 24 al 31 del actual.
Por administraeión.

Caáen'as.—Reparaciones: Alcántara, camino Bajo de San Isi­
dro, paseo de Extremadura, Feijóo, Ferraz, Lérida, Panamá, pla­
za de Nicolás Salmei ón, Pnerla de Toledo, Ribera de Curtidores, 
San Buenaventura, Ventosa y Villaamil,

Faentes.—ííeparaciones: Nuncio, plaza de los Guardias, Ribe­
ra de Curtidores y Ronda de Atocha.

(//•/aanos,—Reparaciones: Ribera de Curtidores.
Talleres.

5roac(5tó.—Reparaciones: Peña de Francia, Avenida de la Pla­
za de Toros.

Cantería,—Reparaciones: Mariana Pineda, glorieta de Ruiz 
Giménez, plaza de Nicolás Salmerón, Caátb Plasencia, Ceres y 
paseo del Comandante Fortea.

Cor/)fatcn'a.—Reparaciones: Colegio de Sordomudos, paseo 
de los Pontones y oficina del ramo.

Ce/To/enVi. — Reparaciones: Paseo de Rosales, glorieta de 
Qnevedo, Mercado de ganados, plaza de los Mosteases, Cerrillo 
del Rastro, Colegio de Nuestra Señora de la Paloma y glorieta 
de Bilbao.

Fundición.—Construcción: Moldeando bocas de riego.
Gíío™c/o«er7a,—Haciendo y arreglando chanclos.
A/ecd/iíCíi. —Construcción: Llaves, cerraduras y montándolas 

fraguas.
Pintura.—Reparaciones: San Bernardo, Santa Clara y oficina 

del ramo,
Piífr/e/zn,—Reparaciones: Cerrillo del Rastro, Colegio de 

Sordomudos, paseos de Extremadura y de los Pontones, y cua­
drilla de viajes y reparaciones.
Servicios prestados por el
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.85C; ídem limpias, 365; objetos extraídos,2, 
y reconocimientos de atarjeas, 20.
Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 60; Idem !d. extraídos, 67; metros 
cúbicos solicitados, 549; ídem id. extraídos, 567; importe de los 
metros cúbicos solicitados, S4P50 pesetas; Idem id. extraídos, 
480 pesetas, ,

Madrid, 31 de marzo de 1923, - El Arquitecto Director, José 
de Lorite.

II A y u n t a m i e n t o  d e  M a d .
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OBRAS DE S A N E A M IE N T O  DEL SUBSUELO
Obras ejecnfodas ¡/ en ctirso de ejecución durante ios dios 

del 33 al 28 de marzo de 1923. .

Cuenca de Reyes.

Co/3s/™ccío« dei fíkantnritladu.—\endura Rodríguez, Meii- 
dizabai, Martín de los Meros, Tutor y Princesa,

Vertiente aislada de Toledo.

Construcción dei alcantariitado.~&a.nio%. Cerrera de San 
Jerónimo y Bailén.

Vertiente aislada de Acacias y Rondas.
Construcción del alcantarillado.—RonAn de Toledo. 

Cuenca de Mataderos.

Constrnccián delalcatdarittado.—OeneraA Ricardos y Coman- 
datite Ciriijeda,

Cuenca de Segovia,

Reparación del a/cn/itoríV/or/o.—Segovia, Costanilla de San
Andrés, Toro y plaza dd Granado. 

Cuenca de Bravo Murlllo.

Construcción dei alcantarillado.—Bravo Murillo, Berruguete, 
López de Maro, María de Zayas y Prim.

Cuenca Oeste Prosperidad,

Construcción dei alcantarillada. - López de Hoyos, Cruz del 
Rayo, Cuesta, Luis Cabrera, Quintiliano, Canillas, Gómez Or­
tega, Luis Vives; Gabriel Lobo y Pechuán.

Cuenca Norte Hipódromo.

Construcción del alcantarillado.—DuXúneu. Oviedo, Orden, 
Falencia, Don Quijote, Jaén y Huelva.

Cuenea de Amanlel.
Construcción del colector de Cantarranas.
Madrid, 28 de marzo de 1923,—El Arquitecto Director, losé 

de Lorite.

PARQUES Y JARDINES
Relación de los trabajos cerificados por este ramo durante la 

semana del 22 al 28 de febrero de 1923.

Parque de Madrid.

Macizos (¡ segadores. — Siega, limpieza, cava de fajas y con­
servación.

fste/íís.—Laboreo, riego de plantas, plantación, construcción 
de zarzos, calefacción, limpieza, vigilancia y conservación,

/?osa/e£Ía,—Entuterado y limpieza.
Obrastj talleres.— hubruáo de piedra, arreglo de maderas, 

mangas y regaderas, pintado, limpieza y engrase de las llaves de 
paso del Canalillo.

Zonas déla a la 6." — Riego de manga, cava de cuadros, 
reposición de perfiles y praderas, limpieza de alcorques, planta­
ción, conservación y vigilancia.

Guardería.— servicio.

Paseos y arbolado.

Rodadores.—RoAa y siega de jardines,
jardines i¡ colante de íí/em.—Limpieza de jardines, cava v con­

servación.
Puente de Toledo y dehesa de la Arganzuela. — Cava, ex­

tracción de planta, reforma de paseos y vigilancia.
Secciones ÍZ  a ia 6.“—Estaquillado, cava, apertura de zanjas, 

arreglo de paseos, limpieza en las zonas, zarandeado de mantillo 
y vigilancia.

Dehesa de 4/níf/i/eA—Roza, limpieza y vigilancia.
Pineros,—Extracción d" planta, plantación, entrecava, lim­

pieza y vigilancia.
Parque del Oeste.—Riego, extracción de planta, plantación, 

entrecava, limpieza y vigilancia.
Guardería.—Su servicio.
Madrid, 31 de marzo de 1923. — El Jardinero Mayor, Jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIF ICACIONES Y J U N T A  C O N S U LT I V A

Setcicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante las dos últimas semanas.

Obras en ejecución.—Tcairo Español y Matadero de vacas 
obras de albañilería y carpintería; plaza de la Villa, 3 y Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, obras de albañilería, y primer Par­
que de Incendios, obras de pintura,

Seroicio de g¿mrdas.—TaWer de la Arganzuela y Angel. 2 
(derribo).

Ordenanzas.- En la Brigada y obras.
Sercicios esoeciales,—En el kiosco de la Banda municipal (pa­

seo de Rosales) y Catedral de San Isidro,
Madrid, 31 de marzo de 1923.—E! Arquitecto Decano, /ose 

López Sallaberry.

Tareepa seeelón.

Ucencias de apertura ríe esíabíecimientos.San Marcos, 4; 
Pignatelli, !5; Martínez Izquierdo; Molino de Viento, 25; Recole­
tos, 2 duplicado; Cardenal Belluga, 5, y Francisco Santos, 6.

Ucencias para obras de construcción y om/i/íoc(o«.—Lon­
dres, 14; Liarte, 3; Sagasta, 28; Pradillo, 6Ò; Juan de la Hoz 4- 
Benigno Soto, 2, y Eraso, 27,

Licencias para obras de reforma.—hu^asio Figueroa, 35‘ 
Marqués de Ahumada, 2; Santa Teresa, 14; Infantas, 23, v Gra­
vina, 2ü. ’ I J

Licencias para reooco.—General Zavala, 10, y Gravina, 5.
Licencias para alquilar.—Fraaászo Altimiras, 20; Constan­

cia, 21, y María Teresa, 3.
Licencias de instalación de motores,—Apodaca, 4; Espíritu 

Santo, 15 y 17, y Alonso Heredia, 20.
Tira de eméritas.—Cartagena, 4 provisional, y Cartagena, 7.
Panos.—Avenida del Conde de Peftalver, 17; Cartagena, 66; 

plaza de Santa Bárbara, 4; Orellana, 7, y San Lucas, 9.
Z)//ecc/ones/acüttat/aos.—Infantas, 23; Orellana, 7; Iriarte, 3; 

Pradillo, 60; Juan de la Hoz, 4; Gravina, 20, y Benigno Soto, 2.
Reconocimientos, 37.
Madrid, 31 de marzo de 1923.-Por el Arquitecto de la sección, 

L, /. Ulíed,

Quinta sección.

Licencias para construcción.—CanaXeyas, 2 provisional, casa; 
Doña Urraca, 9, edificio para vivienda y vaquería; paseo de Ex­
tremadura. 45, casa y vaquería; Francisco Puig, sin número, casa; 
Faustino Osorio, sin número, casa, y Zamora, 1, casa. '

Licencias para obras <f/t>ersas.—Antonio López,.64, construir 
horno cerámico; Calatrava, 33, arreglar bajada de aguas; paseo 
de Extremadura, 29, abrir dos huecos en fachada, y San Millán, 9, 
reparar dos bajadas de aguas pluviales.

Ucencias para alquilar.-Kaiom o López, 20 y 22, y Grandeza 
de España, 47, provisional.

Licencias para apertura de esiablecinüentos.—Doña Urra­
ca, 20, estabular seis vacas y toro; Doña Berenguela, 30; provi­
sional, ultramarinos; General Ricardos, 6, despacho dé pan y 
bollos; General Ricardos, 11, secadero de pieles; Primero de 
Mayo, 12 provisional, casquería; Peñón, 4 y 6, depósito cerrado 
de carbón, y Solana, 4, despacho de leche.

Parte de dirección facultativa.—Cana\o)aa, 2; Doña Urraca, 9; 
Faustino Osorio, sin número, y Zamora, 1 provisional. 

Reconocimientos, 27.
Madrid, 31 de marzo de ¡923.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.

Primera sección del Ensanche.

Expedientes para tira de cuerdas practicadas, 2.
Idem para obras de construcción, 2.
Expediente para obras de reforma, 1.
Idem Id, de vaciado de solar, 1.
Idem id. de revoco, 1.
Partes para dirigir obras, 5.
Expedientes para establecimientos industriales, 2.
Madrid, 31 de marzo de 1923.—El Arquitecto de la sección, 

. Carrasco Muñoz.

Tercera sección.

Trabajos de campo, 5.
Confección de planos, 6.
Obras de reforma o ampliación, 4. 
Incidencias, 6.
Denuncias, 3.
Partes de estado de obras, 5. 
Direcciones facultativas, 7.
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Estalilecimieiitos itidustrialea, 1.
Instalación de motores, l.
Reconocimientos, H,
Licencias de akitiilar, 2. ,
Madrid, 51 de marzo de 11)23.—El Aiqnitecto déla sección, 

L ’irenso Gatleso,

CEMEN TER IOS
7rabtifos ueriflcaiios en la semana. 

En el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena.

Cuartel 1. manzanas 1,6, 9, 26, 28, 35, 36 y 38, arreglo de 
ángulos, sardineles y colocación de marmolillos.

Idem 24, manzana 5, arreglo de ángulos, sardineles y coloca- 
■ción de tnarmolillos.

Idem id., manzana 10 y 11, arreglo de ángulos, sardineles y 
■colocación de marmolillos.

Exlitimación de 117 sepulturas de tercera temporal, d i adultos, 
en los cuarteles 26, 27, 31, ,32, 38, 39 y 49; SH cadáveres ecliados 
■al osario.

En las obras de la Necrópolis.

Desmontes en la zona Norte exterior a la Necrópolis.
Teirapleiies en las zonas de las galerías intermedias para la 

formación de rampas.
Continuación de !a red de alcantarillasen la parte Snr interior 

de miiros.
Cimentaciones de muros divisorios de los cementerios no ca­

tólicos.
Construcción de la capilla definitiva; arranques de pilares.
Replanteo de casilla para el enganche de la red de tendido 

eléctrico,
Madrid,31 de marzo de 1923.—El Arquitecto imimcipal, Fran­

cisco García Ñaua.

SEGClOn FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabaios ejecutados durante la setnaua.
Tercera Casa Consistorial: Obras de reparación y decoración 

en el local de la Inspección de Carruaies,
Kiosco de Rosales: Construcción de la cubierta.
Casa número 3 de la plaza de la Villa; Diferentes obras de re­

paración en ia parte posterior de dicha casa para adaptarlo a ta­
ller de éncLiadeniación.

Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 
las cocheras para adaptarlas a oficinas. ;

Trabajos de oficina; Informes, 1; oficios, 3; certificaciones, 3, 
Diferentes trabajos de dibujo y delineación y visitas a las obras.

Madrid, 31 de marzo de 1923.-E l Arquitecto nmntcipal de 
Propietfades, Luis Bellido.

PO LIC IA  URBANA

S E R V IC IO S  l i s  A I .U M B R A D O , ELE
Fesitmen de los trabajos realisados por este sereicio durante los 

días del S2 al 2 ■ de maizo de 1923.

n t'

y quince miniitosde la madrugada, 6.7Ü6; y desde las seis y cin­
cuenta y cinco minutos de la tarde basta las cinco y diez minutos 
de la madrugada, 177 lámparas intensivas aHmentadas por fluido 
eléctrico y 722 lámparas incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada lian Incido 300 lamparas intensi­
vas existentes sobre !as columnas que sostienen los cables de 
los tranvías.

Madrid, 31 de marzo de 1923,—El Ingeniero Director, Enulio 
Coto mina. .

Expedientes en que iia intervenido, 36; decretos del excelenti' 
simoSr. Alcalde Presidente cumplimentados, 3; decretos del ex­
celentísimo Sr. Secretario general cumplimentados, II; decretos 
de ios señores Tenientes de Alcalde cnmpünientados, 22; informes 
emitidos, 36; comunicaciones, 3; visitas de inspección, 31.

Los electricistas afectos a esta Dirección, han efectuado duran­
te los citados días el arreglo de 41 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Eiisaiidie.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos arre­
glo de averias, asf como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los .Mostea­
ses. reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días lian lucido en esta capital, desde las 
seis V ciiiciienta y cinco minutos de la tarde hasta las cinco y diez 
minutos de la madrugada, 9.863 mecheros alimentados por gas; 
desde las seis y cincuenta y cinco minutos de la tarde hasta la una

DIRECCIÓN DEL SERVIC IO DE INCENDIOS
Setidcios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días 

de i 22 al 2S de marzo da 1023.
Día 22, San Bernardo, 6S. segundo; se recibió el aviso.a las 

cinco y treinta niiiiutos, y se terminó a las seis y diez minutos;L i n e o  ¿  i j c m t a  .............  j  a v  n „ i

motivó el servicio el hundimiento de ima-medianeria. _
Día 22, O’Donnell, 51; se recibió el aviso a las diez y seis y 

quince minutos, y se terminó a las veintidós y diez minutos; moti­
vó el servicio el desagüe de nn sótano. ^

Día 22, Bartio del Ciego; se recibió el aviso a las diez y siete 
y treinta y cinco minutos, y se terminó a las diez y odio y diez 
minutos; motivó el servicio la niisma causa que el anterior.

Día 22, Puerta del Sol, 12; se recibió el aviso a las diez y ocho 
y treinta minutos, y se terminó a las diez y odio y cuarenta y cin­
co minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 22, Glorieta de Quevedo; se recibió el aviso a las diez 
y ocho y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y nueve y 
quince minutos; motivó el servicio la misma cansa que el anterior.

Día 22, Antonio López; se recibió el aviso a las diez y nueve, 
y se terminó a las diez y nueve y cincuenta minutos; motivó el 
servicio la misma causa que ei anterior.

Día ‘¿i¡ Matdonado, 4, segundo; se recibió el aviso a las diez 
, nueve y veinte minutos, y se terminó a las diez y nueve y cin­
cuenta minutos; motivó, el servicio el incendio de hollín de chi­
menea. . . . .

Día 22, García de Paredes; se recibió el aviso a las diez y nue­
ve y veinticinco minutos, y se terminó a las veinte y diez minutos; 
motivóTl servicio el desagüe de una zanja.

Día 22, Segovia, 24; se recibió el aviso a tas veinte y cuarenta 
y cinco minutos, y se terminó a las veintidós y quince minutos; 
motivó el servicio ei desagüe de un sótano.

Día 22, Ataúlfo, 12; se recibió el aviso a las veinte y cuaren- 
y cinco minutos, y se terminó a las veintidós y quince minutos, 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 22, Hipódromo, S; se recibió el aviso a las veinte y cua­
renta y cinco miuntüs, y se terminó a las veintidós y quince minu­
tos; motivó el servido la misma cansa que el anterior. ■

Día 22, General Ricardos, 48; se recibió el aviso a las veinte 
y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veintidós y veinte 
minutos; motivó el servido la misma causa que etanteríor.

D ía '22, Leganitos, 8, primero; se recibió el aviso a las vein- 
trés y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veinticua­
tro y veinte minutos; motivó el servido el incendio de hollín de 
chimenea.

Día 22, Falencia, 29; se recibió el aviso a las veinte y cuarenta 
y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna y diez mimitos; mo­
tivó el servicio el desagüe de nn patío.

Día 22, Cava Baja, 24; se recibió el aviso a las diez y se ter­
minó a las diez V cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el 
incendio de hollín de diimenea.

Día 23, Corredera Baja de San Pablo 4, tercero; se tecibió el 
aviso a las doce y veinte minutos, y se terminó a las doce y cin­
cuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de unos
muebles. , .

Dia 23, Cava Baja, 28, primero; se recibió el aviso a las veinti­
trés y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veinticuatro y 
veinte minutos; motivó el servicio una falsa alarma.

Dia 23, Palacio de Comunicaciones; se recibió el aviso a ias 
catorce y diez minutos, y se terminó a las diez y seis y cuarenta 
minutos; motivó el servicio el desagüe de unos sótanos.

Dia 24, Barquillo, .37, tercero; se recibió el aviso a ias diez y 
ocho y diez minutos, y se terminó a las diez y odio y cuarenta mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 25, Magallanes, 22, primero; se recibió el aviso a las vem- 
tiima, y se termiiió a las veintiuna y veinte minutos; motivó el 
servicio la misma causa que el anterior.

Día 25, Campomanes, 6, segundo; se recibió el aviso a las once 
y treinta y cinco minutos, y se terminó a las doce y diez minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Dia 26; Fernández de los Ríos, 8; se recibió el aviso a las vein­
tiuna y cincuenta minutos, y se terminó a las veintidós y quince 
minutos; motivó el servicio un hutidimiento.

Día 26, Fernando VI, 13, primero; se recibió el aviso a las 
veintidós y cuarenta minutos, y se terminó a las veintitrés y vem-

V ' d J
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ticinco minutos; motivó el servido el incendio de un madero de 
piso.

Día 26, Cuesta de San líamóii, bajo; se recibió el aviso a lás 
veintitrés y cincuenta minutos, y se terminó a las veinticuatro y 
diez niimitos; motivó e! servicio el incendio de un montón de paja, 

Dia 27, NIelfa, 5; se recibió e! aviso a ¡as diez y nueve y cinco 
minutos, y se terminó a las diez y nueve y treinta y cinco minu­
tos; motivó el servicio falsa alarrfia,

_ Día 28, Mendizábal, 56; se recibió el aviso a las diez y seis y 
diez minutos, y se terminó a las d iezy sdsy treinta minutos; mo­
tivó e! servicio el incendio de bollín de cíiimenea

Día 28, Esperanza, 15; se recibió el aviso a las diez y ocho, y 
se terminó a las diez y ocho y veinte minutos; motivó el servicio 
la misma causa que el anterior.

Día 28, Marqués de Urquijo, 19; se recibió el aviso a tas diez 
y nueve y cinco minutos, y se terminó a las diez y nueve y treinta 
minatós; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 28; Vergara, 10; se recibió el aviso a las veintiuna y trein­
ta minutos, y se terminó a las veintiuna y cuarenta minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de hollín de chimenea,

Servletosexteaordlnaeios.

Visitas giradas por e) Arquitecto Jefe, 4; ídem id. por el segun­
do Jefe, 6; ídem id. por tos Jefes de zona, 14; ídem id. por los 
capataces, 6; tota!, 30.

Madrid, 28 de marzo de 1923.—El Arquitecto Director, ¡o&é 
Monasterio.

TEN EN C IAS  DE ALCALDIA

!  nietos, visitas y comisos verificados en los dias del 25 ai 3 i  de marzo de ¡923.

X O X S T I t l T O S
TOTA l.BS

Den uncías. Cteirt. ilüiiihri, üiitiiddi. HoEpItll iDtlnii. Ullnt. Palitli. IjlimiliL

Por infracción de las ürdetianzas
Municipales'. ........................... 30 25 » A >Í A » A A 156 211

Por id. id, y disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobreda-
boración y venta de pan ......... 47 » » » A A A A 18 65

Por id. id, de la ley del Desean-
30 dominical.................. » A, » . . p . » A A A A A A

T o ta l  ...................... 77 25 » » A A A A 174 276

Juicios.
■Vlulfados.................. 68 18 » A ■ A A 163 249
Apercibidos....... .......... 12 10 > A A A 22
Sobreseídos............. ' » A > A A A A 11 11
Al Juzgado municipal............. a » » » ■ A A A Á A I» A
Al apremio............................ » » A A A A A A

Pendientes,.................... 1 A A » A A A A A 1
T o tal ...................... 81 28 » » A » ?, A A 174 283

Importe de las tmilías Impuestas,
nesetas........................ 1.110 210 » »  ' » A »■ » 3.117 4.437

G U A R D I A  M U N I C I P A L
Denuncias y sei vicios prestados en ios dias dei 16 ai 22 

de marzo de 1923.
Daimneias.

Distritos,—Ceuiro, 54; Hospicio, 155; Cbamberi, 48; Eueiia- 
vista, 78; Congreso, 77; Hospital, 34; inclusa, 102; Lalina, 104; 
Palacio, 51; Universidad, 50. Total, 753.

Servicios.

Distritos.—Centro, 8; Hospicio, 21; Chamberí, 6; Buenavis* 
ta, 7; Congreso, 8; Hospital, 5; Inclusa, 2! ; Latina, 18; Palacio, 2; 
Universidad, 8. Total, 104,

BENEFICENCIA

CONSULTA OE OFTALMOLOGU DEL DISTRITO DEL HOSPICIO

Servicios prestados durante e! mes de febrero de Í823. 

Enfermos asistidos.

E N F E R M O S

Ingresados.
En tratamiento.

T otales .

H«iatri.E. TOTALES

24 25 49
18 11 29

42 30 78

Loealizaeión de las enfermedades y resultados obtenidos.

L O C A L I Z A C I Ó N

Clg
«»
o

6
2

12

A

A

4
9 2

A A
A A
» A

A \s
A 1
6 A

» A

35 7

»
»
23
9

3

total

6
2

39
20
»
»
»

2
3
(i

i>'

36 78

Resumen do los servicios prestados.

ËSEVICIOÊ

300
5

11
Prtrrpr-riíSiT rif* ífl ron lontes. 6

T o t a l .................................. 322

1 I
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A B A S T O S

Venta diaria ds pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semaiia 
comurendids entre los días del 21 al 27 de marzo de 1923.

O I S ' r K I ' X ' O H

CetUrp.........
Hospicio......
Chamberí.. 
Buenavlsta. 
Congreso ...
Hospital.......
Inclusa........
Catina.........
Palacio......
Universidad.

I » I A  »1

Dt Itmlili.* D< tlor.

T O T * L .

l.S4a

5.500

l 300

3,770 
14.806 
1S940 21.200 
12297 
1C 200 
i: 140 
16.824 
6.788 

22 8S7

5.640 . 140.862

I I I  A  2 « t>tA

Da ]n]o. Di ftmllli Di llof. Di  liji. 'Di limllla. Di  Ilor.

- - - — — —

KILOS KILOS KILOS KILOS KII-OS KILOS

4.715 1.850 3730 4 720 1,830 3 740
7,891 a 14.883 7.813 » 14 849
4 os » 16.975 4.050 » 19 936
6001 2 500 21 300 6.207 2.600 21,250
5.070 t 12.291 5.C77 * 12.285
5.500 t 10.250 5 575 > 10 260
7 R20 1.302 12 120 7.62-' 1,325 12.100
2.876 16 818 2 791 ■
4 8,50 > 6788 1 850 tí
8.901 ■ » 22 889 8,889 * 22,878

j 57 371 .5 632 1 141.044 57.500 5.7̂ ^ 140.917-

De litici.

4.730 
7.854 
4.028 
6.2."0 
5.070 
5.580 
7 600 
2 782 
4.850 
8.897

57 670

U i A  B4 I I I  A 9S II i A Xft
-

D 1 9 T H 1 T O « Dfl fimiUt. Di 11 or. D« lüJo. De De flor* D9 lujo. De fimílÍÉ. De fiar. DI lOjO.

KtLOfi K1I OS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS . KILOS KILOS

Cenlro.............................. 1.85C 3.739 4 735 IJB65 3.8D5 Í.125 1.845 3 795 4.710
Hospicio.......................... » 14.793 7.81S 14.835 7 863 « 14 869 7 742
Chamberí......................... » 19 990 4 079 21 1S4 4.336 » 19 426 4 060
Suenavista....................... 2 700 21,400 6.000 2.600 21 250 6250 2.500 21 350 6 200
Congreso......................... 12.289 5.069 12,286 5083 a 12.290 5.074
Hospital........................... 1 « 10.270 5 540 » 10,240 5.6d0 * 10.9fö 5 5C0
Inclusa.............................. 1,330 12 120 7 690 1.325 12.125 7.630 1 320 12.150 7.620
Latina................. 1 . a,, <,. t 10.866 2.818 t 16 829 2.802 > 16 844 2.793

> 6.788 4.850 • 6.788 4 850 * 6788 4 850
Universidad...................... > 22.904 8894 * 1 32 816 8396 ■ 22 890 8.903

Total, < * . i i ,,. 5.880 1 141.i4l 57417 5,790 142 158 58 035 5.665 140 687 57.452

■>IA Ü7

()t Itmllli Db tlor

3,760 
14 818 
19 946 
21 400 
12 294 
10 400 12.120 
10.827 
6.788 

22.877

5 725 141 230

De )s}B.

4.7E0 
7.820 
4,110 
6.250 
5.079 
5 420
7 640 
2.780 
4.850
8 868

57.567

PE SC ADER IAS  C O R U Ñ E S A S

fieíación de precios de venta al par m enor, durante los días del 21 al 27 de marzo de 1923.

B S PK C IK S

PKECKIS

UNllJAD i

Pesetas.

HKECIOÖ 
en eidfa 22

Pesetas-

Merluza.............................................■ fíliogramu.
Besugos............................................• Idem..........
Sardinas.........................................■ ....... ■
Idem parrocha............... ................ . Idem.........
Peacadillas........................................■ Idem.........
Gallos...............................................■ Idem.........
Angulas...........................................■ ¡ dem..........
Atún o bonito....................................  Idem.........
Bacalao (abadeioj............................  I dem........
Calamares......................■'............... ■ I dem.........
Congrio...........................................  Idem........
Corvina............................................ ■ ' dem........
DenWny dorada...............................  Idem........
Bscachos........ .............    Idem........
Lenguado!........................................  Idem........
Lubina............................................... Idem........
M ero................................................  Idem........
Paieies...............................................  I dem.......
PescadMla fina...................................  } dem.......
Pane..................................................  1 dem__ __
Rodaballos.........................................  1 dem.......
Salmín...............................................  1 dem.......
Salmonetes........................................  I dem......
Tonfas................................................ I dem.......
Truchas.............................................. 1 dem.......
Voladores........................................... Idem........
Panchos.............................................  Idem........
Castañeta...........................................  1 dem...... .
Palometa...........................................  Idem........
Jureles............................................  ■ Idem.......
Sardinas de Tabal...............................  1 dem.......
Anguilas............................................  Idem.......

. . . |

2‘70 
1‘80 2'20 1‘20 
1‘50 
1'50

1‘50

2‘70
I'80
2‘2Q
1‘2C
o
1*50
0‘4P

6'50
6
4'50

1*60

PRECIOS 
én el díR 23.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 24

Pesetas.

1‘70
0'40

6*50
3*40
3*51'
1*80

PRECIOS 
en el día 25-

Pesetas.

6'50
3*40
3*50
l'BC

1*80

0*70
0*40

3'2C
2‘40
2*70

6*50
3*50

1'80

PRECIOS 
en el dia 26

Pesetas.

3*20
2*40
2*70

6*50
3*60

PRECIOS 
en el día 27.

Pesetas.

0*80 0'«0
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a s p s c i B S U N ID A D
PRECIOS 

en el día 21.

Pesetas.

PJíECJOlá 
en eJ día 22»

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 23.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 24.

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 25.

Pesetas,

PRECIOS 
En el día 26,

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia K.

Pesetas.

* * * • 1 ,
a k •

Almejas de Portugal......................... Idem................. U50
3
rsc

3
P60

3
2

3
P90

3
2

f
>

* * > ¥ 1
* » * > •
* ■ * s > >

Percebes..*. , . . .  *.................... . * > * ¥ >
• • > ¥ •

12 12 '
* 12 12 *

13 .. 13 13 >
Gambas...............................................
Cigalas*................. *.........

Idem ................ 7'50 7‘SO 7'5C ' 7'50 ’ 7'50 ’ 7‘50 ’
•
*

QiiisquíJlas,. ,* ********.*.*,*** .........
Cangrejos de mar. * *........

Idem ................ G 6 ’ G ' G ’ 4
>

4
•
*

Lubricantes .* * * * . * . . . . . .......... . * > ¥
Mejilfones* * ........................ * * • •

Sttoa.'bQ oH e«,
> 4

De besugo......................................... 4 > 4 k
De pescadilln . 5 1 5 •
Oe sardinaa..* : .* * * , . . .  *.................. * 1 • 4
De cimarrón........................................ Idem................. . * * ¥

¥
•

MERCADO DE LA CEBADA .
Relación de precios de artículos de consumo en Madrid, durante los días del 21 a! 27 de marso de ¡923.

F r u ta s .
Acerolas............................
Albarlcoqites.....................
Albarlcoques de Damasco .
Avellanas.........................
Batatas..............................
Brevas..............................
Camuesas.........................
Castaflas...........................
Cidras...............................
Ciruelas............................
Ciruelas Claudias...............
Chirimoyas........................
fresquillas.......... ..............
Dátiles...............................
Granadas déla t ie r r a ......
Guindas.............................
Guindas de la tierra...........
Higos.................................
Higos cimmbos..................
Kaquia..............................
Limas.................................
Limones.............................
Mandarinas.......................
Mandarinas........................
Manzanas..........................
Manzana reineta................
Manzanas de pero..............
Melocotones.....................
Melocotones de la tierra..
Melones.............................
Melones déla tierra..........
Membrillos........................
Moniatos.......................... .
Naranias de Valencia........
Naranjas de Orihuela.......
Naranjas del grano de oro..
Paraguayas.......................
Peras................................
Peras de la tierra..............
Pifias.................................
Piñones............................
Plátanos...........................
Sandias.............................
Uvas..................................
Uvas de Chelva.................
Uvas de la tierra...............
Uvas de Almería................

"V  a r d u r a s .
Acelgas........................... .
Ajos................................
Alcachofas.......................
Apio................................ .
Berenjenas......................
Bruselas..........................
Calabazaa.........................
Calabacines.................... '
Cardillos...........................
Cardos.............................
Cebollas..........................
Cebolletas.......................
Coliflor........................
Coliflor de la tierra..........
Cnirivfaa...........................

U N ID AD

PRECIOS 
el en día 21.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 22,

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 23.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 24.

Pese tus.

PRECIOS 
en el dia 25.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 26.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 27.

Pesetas,

Rllogranio......
Idem................

k
¥

t ¥ k »
Idem............... 1 .

Idem................
Idem...............
Idem...............
Idem...............

*
4

4
k
¥

1

»
4

Idem................ ¥ >

Idem.............. >
Idem............. *
Idem............... ¥ 1

1 dem................ 4 ¥
1 dern................ 4 * 4
ídem........... . ¥ 4 > 1

I dem................ ¥ 4 4

1 dem................ » 1 > i

j d e in................ > 4 t 1
Idem................
Idem................

)
1

»
>

1 1
¥

1 dem, .............
Sera.............. .
Idem .......................... .. IG a 20 15 a 20 i5 a 2C 15 a 20 1 15 a 20 15 a 20Cajtta.............. * 4 *

Ciento ............ k > ¥

Kilogramo....... O'TOa 2'50 075 a 2‘5C< 070 a 2 070 a 2 1 0'70 a 2 Í> * W  a  O 'ñ í l
Idem................ 1-75 a 3 2 a 3 175 a 3 1‘75a 3 1*75 a 3 2 a 3[dem................ > » k

Idem .............................. » 4 4

I d e ni.............................. 4 k k > k 1

Idem.............................. 1 k 4 k k

Idem...............................
i • ¥ 4 4 k

\ d em* . * * . . . » . * *

1 dem.............................

Cíenlo .......................

■ ) 1 4 4 k j

3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 a G * 3‘50 a 6 4'50a 8
Idem................................ 4 a 12 4 B  12 5 a 12. 5 a 12 4 5 a 13 5‘50a 11
Idem.............................. 4 a 8 4 a 8 4 a 8 4 a 8 » 4 a 9
Kilogramo............. 4 •

O'70a 1‘50
4 4

Idem .............................. 0‘80a 1‘50 0'80 a 1‘50 075 a P50 1 0*70 a 1*50 0*75 a l'óüIdem .............................. * * 4 • i 1

Caja................................ 35 a 40 30 a 40 ¥ 35 a 40 k 4

Kilogramo................ 1 4 k k k
1 dem ............................. * * k 4 » >

Idem ............................... k 4 » > » 4 4

Idem................................ > ■ * É 4 » k

idem .............................. > k ¥ > k

Idem ............................... •

30 a 40 30 a40
1 4

Barril........................... 3G a 40 30 a 40 i 3 0  a  4 0 30 a40

Manojo ...................... 0’40a 0‘G0 0‘35a Ü'55 0‘40a O'GO 0‘30a 0‘50 0'30 a 0'50 0'30 a n'.5fiKilogramo ............. 0'25 a O'.IO 075 a 0'35 0‘25 a 0‘® 0‘30a 0‘35 4 O'.IO n  ñ'mDocena................... 0'75 a 275 075 a 275 075 a 2'50 O'GO a 2'75 k 0*70 a 2*75 0*70 a 2'5ÓManojo ....................... t 4 • 4 k

Docena................... .’ t > ¥ 1 k

Kilogram o ........... k ¥ 4 4 4

Pieza............... k ¥ k 4

Docena ....................... • J ¥ 4 1

Kilogramo... . O'GO 0‘50a O'GO O'SOa 0‘55 C‘30a 0'55 4 0‘25 a 0*35 0*30 a 0*35Docena...................... 4 a 8 4 a 8 4 a 10 4 a lü ■ 3'50 8 10 4 a 10
O'IOa 0*17Kilogramo....... O‘0Ta 0‘18 O'08a 0'17 0‘07a 0'I8 

0‘20a 0‘30
0*08 a 0‘ 17 O'JO a O'IB

Cuatro manojos 0'20a 0‘30 0'20a 0‘30 0‘25 a 0‘30 4 0'30 a 0*35 0*20 a 0'30
Docena....................... 3 a 10 3 a 1C 3 a 9 3 3  9 k 3 a 9 3 a 9
Idem................................ > ¥ 4 * 4 »

Kilogramo.............. * * • ' 4 4
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E S P E C I E S UN1DAD
piiE crns 

en el din 21
PRECIOS 

en el dia 2S.
PRECIOS 

en el dis 23.
PRECIOS 

en el dia24
PRECIOS 

en e| din 25.
PRECIO ' 

en e] din 26
PÍÍECIOS 

en el dia 27.

Pesetas. PesetQK. Pesetas. Pese tas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

1 a 1*25 ] a 1*25 0*75 a 1 1 a 1*25 1*25 075 n P50

0*70 a

o*ena 9*75 
0.10 a 0'35 
1*50 a *3*75

0*70 a (.'7.Î 
0*35 a 0*40 
1*50 a 2*75

0‘Ri a 
0*30 a 
1 a

0*75
0*35
2*5U

070 a 075 
Û*3o a 
1*50 a 2*50

0'6Û â 070 0*60
1 d eni. ■ S S S, , . , . . 0*3C a 0*35
1 deiii ..** .* .,,*> » 2*25 a 2'.=10 l ä 2*50

l'LÛa 3'50 t'25 fl 3*50 P25a 3'50 % I'2j a 3 2 a 4
[dem . >
K ilo .................. , t t »

0'25 Q 0*30 0'30 0'24a Û'3a 0*22 a 0*29 0*22 a 0*29
0*25 Ó'32 a 0‘S¿3 ü’22 a 023 0*2l̂ >
0‘20 a 9*22 0*18 a 0*20 0*18 â 0*20 0*30 N 0‘ 18 a 0*20 0*18

Id e m .......... . » 1 > ü'5C
Plrnientits C'tlrtradns......................... Id em ........ : . . . .

C len to..............
*

•
* k

6‘50 a 0*86 0*50 H 0*80 H'50a 0*75 0*50 a 1 0*50 a 1 0*75 a I
0‘20 0*20 a 0‘2Ì 0'2Ü 0'20 > 0*22 a 0*23 0*20 a 0*32

> * > >
Idem s . . V . s V ■ s r ■ . » » J •

1*25 à
k

1 a 1*25 0*70 a 1*30 0*75 a 1*40 0‘9Ü a 1 ) 1*10 1 n 1*23
» 1*25 a P40 i * s

ZaiiHhnriaS..................................... / 1 Mniiujo . . . . . .  . a 1 0*50 a 1 0'50 a 0*80 Ü‘50 B 1 > 0*00 a l 0*70 a 1

M E R C A D O  DE LOS M O S T E N SES

E S P K C IS S ÜNIOAD

Oe CnsLíliu..........................................| /V r rub«.
Oe la MoiitnílH.................................. - jdeiii.

PHECIÜS 
en el di» 3t ■

[■■esetas.

De la t ie rra ,
De (ia lic ia ................................
Sacrificadas en el Mataderu.
Corderos lechales..................
C abritos ....;..........................

Odzik.

Coiielos..........................
Chochas.........................
□ araos.....JabalI.............................
Liebre .............................
Páíaros..........................
Palominos......................
Perdices.......................
Pichones v iv o s .............
Pichones laiiertos..........

Capones.. 
Gallinas...
Patos....... .
Pavos......
Pollancns. 
Po llo s .. ..

De CssHIla.......
De Galicia..........
De Portdfíal.......
De \darrñecos.. . .

d-oa-

Aiinelas.................
Anchoas..............
Anguilas..............
Angulas................
Miíti...................

ílO e . . s a V ■ . a e
Besugos.............
Bonito.................
Boquerones.........
G lia nares...........
C ingreios de mar.
Caracoles............
Cig lias .................
Congrio................
Corvina.................
D:-i iones.............
Q  J i l o s ..........................
L jtjí astas........... .
Langostinos..........
Lenguados............
L'thina....................
M e itllo lís .............
tíerlnía...............

Idem, 
i <1 e m. 
i dem. 
ilno .. 
Idem .

a 40 
ti 34 
a 33 
a 2S

PHECiüS 
en el dia 23.

Pesetas,

PUECiüS 
en el dia 23.

Pesetas.

P a r .................
I dent............
K ilo g ra m o . ..
Ídem ............
Una...............
Docena........
Cnerda de 4 .
Par..............
lina ..................
ítnerd n de t .. .

tino.. 
Una,. 
lino.. 
Idem. 
Idem, 
Idem,

Ui en L o . 
Idem ... 
1 dem ... 
idem...

Kilogram o......
I deni...............
Ídem................
I d ein...............
Idem ................
Idem...............
Idem ................
Idem...............
Idem ................
Idem...............
D ocen a ...........
K ilogram o......
Idem ................
1 dem...............
Idem ................
Idem ................
1 dem...............
Una..................
Kilogramo......
ídem ................
Idem......... . . -.
Idem...............
Idem................

37 a 40 
33 a 34 
31 a 33 
37 a 38

6 a S

G‘50 a 6'50 
3‘75a 4‘50

;8'50 a 20 
15 a 17

14'50

l'lS a  S'50

¡'75
a‘ü(l

1'25
1‘5()

fi'KO
4

a 3

a’ 1‘7G 
a P75

a 5

3',50
2'£:ü
21
5

15
4
5*50

a 3'50 
a 3

a rS5 
a ID 
a 16 
s 6 
E G

37 a 40 
32 a 34 
31 a 23 
27 a 38

PRECIOS 
en el d ia34.

Pesetas.

3*50 a 3'85

0 a 8

S a 15 
5 a 6'5tl
3'75a 4‘50

18 a 19*50
15 a 17

IÔ a 15'G0

l'25a 3 

1'75
S'35 a 3

1*75 a 2 
1*75 a 1'90

H‘80 a !'73 
5 a 7

1*50 a 3*40
3*75
9‘50
1*10 a 1*35 
7 a 14
A a 1G
3 a 5
4 a 5

38 a 41 
34 a35
22 a 34
38 a 39

2*25 a 2*75

6 a 8

5*50 a 6*50 
3*75 a 4*50

17'50 a 19 
15*50 a 16*50

15*50

1*70 a ‘3*05 

2 a’ 2*25

I ‘75 a 2*50

0 60 a 0*70 
5‘5Ü a 7

i
>

2'50 a 4

1*35 a 1*50 
7 a 12 
15 a 16 
5 a 7*50 
5*50 a 6*50

2*50 a’ 2*75

PRECIOS 
en el dia 25.

Pesetas,

a 8

5* 50 a 6*50 
3*75 a 4*50

17*50 a 19 
15 a 16*50

14*75 a 15

l'GDa 2*40 

1*75
2 E 3

2'K

0*50 a 0‘60 
5*50 a a

a 3*50

1*25 a 1*50 
Ö a 10 
;3 a l i  
3 a 8

2*75 a 3

1*50 a 2*75

l'60a 2 
2 a 2*50

1*75 a 

4*50

2*50

pr e cTo s
en el dia 26. 

Pesetas.

33 a 41
34 a 35
32 a 24
38 a29

a

6

3‘50

:*25 a 1*50
7 a 9*50
12
4 a 6
4 a 6*50

6 a 7'50

a 8 
a 5

PRECIOS 
eii el dia 27.

Pesetas.

38 a 41
34 a 35
22 a 2)
38 a 29

1*50 a 1*75

1*50 *
»

l'SOa 2*15

0*90 a' I 
4*50 a 5

3*50
2*50 a 3*50

1'40 ’
1*25 a 1*40 
7 a 10 
10 a 12 
4*50 a 6 
5 a 6

a 8 
a 7*50

5*50 a 6*50 
3*75 a 4'25

a 18 
a 16*50

14 a 14*50

1*25 a 3

¡'65
2*50

2'75 a’ 3*25 3 a 3*15 3*65 a 3'75

a 2*25

0*80 a I 
4*50 a 6

3*75
3*25
2

810
4‘5C
4

3*60
2*50

a 10 
a !2 
a 8 
a 5
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E S P E C IE S UNID AD

í ’JÍECiOS 
en el üír21.

PRECIOS 
en el día 22.

P R E C R } ^  

en el din23
PRECIOS 

en el dia24 1
PüEcins 

en ct din 25.
PJÍECJOS 1 

en el dÍM 26 1
PRECIOS 

en el dia 27.

Pesetas. Pesetas. Péselas. Pesetas Pesetas. I-*csetHs. Pesetas.

KiJügTEIKIU. » . » , . 3‘5() a 4'50 3 a 4‘50 4‘50 4'50 4 a 4‘75 2‘50 a 3’5ti 4 íi 4‘50
Pñieles......*............................ I d e m . . 3'50

* *
.3 a 3'25Panchos........................................... i deui l ‘15a f5ü l'ISa 1'40 l'25a 1-40 1‘ 15h I‘25

3‘23
l'2j a 1'3ñ' l'25 a l'üü

VQÓU 2 
riOa rTó

1 a 1'50
17G a 2

175 ti 2*25 
14ÜH T25

175 a 2̂ 25 
V2ÒH 175

* ►
Pescadillas.........................
Pez e^Dada....... *.....................

Idem,............... . 1‘50 a 2 1‘5G a 175 140 a’ 2'40
Platusas............................... * * t *
Quisquillas................................. 2‘5tt a 3 

l ‘St) a P75
3 ’
1 a 173

3 a 3*5*1 
150 a 175

4 r>0 a G‘50 
>

2'Gt)a 3 
T&O a 2

*
Rape........................
Raya................................ ’ ' '

Idem.................. 1 a I '40 fñOa 3
fíodaballos.. * .......... ; * * Ü‘ÜJ
Salmrln........................... 13'50 a IG 

3‘SU a 0 
1'5U a 175

14 a IG'5Ü 1575 a IG *
14 a 13 IS a I6'5J 

5 a G 
l‘50a 2‘G3

*
................. 17

Sardinas..................... 2*;.0 a 275 4 a 5
Truchas........................... i (V ü A 4 >4 2 H ¿ i k1 175 a 2‘40
Turbé....................... ■ * *

IS A c »1? e c !b.e0 ..
De atún ....................... ,
De besugo................ .......... 123 a 1.10 123 a 115 lio a 125

*
l i o  a 125De bonito.................................. * _ 100 a ÌI5

De pescadillas................................ Idem.................. G3 a 70 70 H 75 05 a 70 GO a :o *
CO a 70De sardinas.................................. *

---------- ----- --------------
- i ‘ ■

D A T O S  F A C I L I T A D O S  POR LA V IS ITA DE POL IC ÍA  URBANA

K SFB C IK S

Aceite 4 *

AceituMHS ■ ■.. 
Agiiiirdleiitefi.
Alfalfs...........
AlcolioI..........
Algarrofiiis...
Arroz..............
Avelia.............
Azúcar..........
Bacalilo..........

C arbonea
C <11{.

...... ... j Ai Í ti e r a /
I V egeta i

(Carnea f r e a c a a .

Carnero............
I C o rd e ro ..............
) C erd o ...................
, Ternera.............
i Vaca depr imerà.  
F Idem de segunda. 

Idem de te rce ra.

Carnes saladas
\ C liorízos.

. ^Hitión .
Cebada___
Centeno... 
Uarbanzos.

Tocino

Itarlnas..,.

Huevos.............
labi) II................
Indias..............
Leche...............
Lenteias.......... .
Leila de encina . 
Maiz,

D e  c en ten o .......
De iiiR í z ............
De trigo, al detall 
De idem , al por 

mav 'or ..............

Almiteca de vaca..............................
En b a rras ........

\ Candeal de Mor.
Pan.................... L ib re ta .............

I Panecillo  baio.,
1 deni de lujo......

Paja....................................... : ........
Pastas de sopa.................................
Patatas nuevas................................
Petnileo............................................
Plinieatos en conserva...................

De bota .............
t G ru yere ...........

■ Qneaos.............. ’ M ancliego.........
I Para la ...............

R oqu efort........
'Sal.......................................................
Salvados.........................................
Sardinas...........i 5^ cuba..............
Tomates en conserva.....................
iTrigo................................................
Vinos................S g U  itbos..............

---- 1 T in tos ................
'Vinagre.............................................

i.itro............. .
Kilugra nio........
Litro..................
(Jnl lit a I indi t ico.
L itro ..................
Quintal métrico
Kilugram o........
QiiiiitaI métrico, 
iu lograino...
Idem..............
40 Irí logramun. , .
1 dem..................
í dem..................
Kilogramo . . . . .
I dem..................
I dem..................
r dem..................
Idem ..................
Idem..................
Idem................. .
I d em................. .
Idem...............
I dem.................
Qninlal méli ico
I dem................. .
K ilogram o........
1 dem..................
Idem..................
Idem...................

Quinta 1 me Iri cri
Docena............
Kilograiitri.......
I dem..................
L itro ...............:.
Kilogram o---- --
Quintal métrico
K ilogram o........
Idem...................
Idem...................
Idem...................
50D g ra m o s .......
2,'iordem............
P ieza ..................
Qniiit al métrico .
K ilogram o........
Idem...................
l-itro..................
La ta ................. .
Kll ogramu........
Idem...................
Idem...................
I dem...................
Idem...................
I dem...................
Quintal métrico
Kilogram o.........
L a ta .................
Idem.................
Quintal métrico.
U lr o ..............
Idem..............
Idem...............

r iíE cio i^ PlíKCinS PRECiOS i'RRClOS PRECIOS ¡ ’RECIOS H líEcins
en el día 25 en el din 2G.

„
el dÍH 27. en el tllíi 28 en el dlalKI eii el dÍH 30. en el día 31

Pesetas. Péselas. Pesetas. PeselHs. Teselas. E'eseíHs« 1'eselntí,

1 '80 a 2 l'SOa 2 l'SO a 2 l'SO a 2 l'SO a 2 I'80h 2 1 SO H 21‘2Ü a 2 l'20 a 2 170 a 2 1‘20 a 2 1'2L a 2 170 a 2 rao f3 22 a 3'50 2 a 3‘50 2 a 3'50 2 a 3';0 2 a 3*50 2 a 3‘50 2 a 3*5028 28 1 8 ' y« liS2 '■j 2 2 2 o
46 4G 4C 4G 4i) 4S 40ti'BÜ a T20 CEO a 1‘2C U'8C a 1'20 O'SO a r2Ü 0‘80a Pío O SO a 1‘20 O'SO a I'203l 31 31 31 31 31 31P80 1*E0 l'SO 1‘60 PEO l'SO ISO2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3li'50 S‘50 5'50 5‘50 5‘SO 5‘50 :'500 6 G Ü G G GM n 11 11 n \l 113. a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 H 4 3 a 4
3 a 5'50 3 a ü‘f,ü 3 a fi'50 3 a 5‘50 3 H 5*ü0 3 a 5'50 3 a 5‘M‘2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 d i 2 a 4 2 a 44’50 4‘50 4*50 4'5Ü 4'50 4'SO 4*503 3 3 3 3 3 3J*80 1'80 l'SO l'SO P80 l'SO PEO5 a 10 5 íi lü 5 a 10 5 H 10 5 u 1U 5 a 105 a 10 5 a 10 5 a III 5 a ID 5 a 10 5 a 103 a 3'ro 3 a 3'5C 3 n 3‘50 3 a 3*a' 3 B 3'50 3 a 3‘50 3 a 3*5033 53 33 33 33 33 3333 33 33 33 33 33 331 a 2‘50 i a 2'50 1 a 2'50 1 a 2‘5Ü 1 a 2‘50 1 a 2'5Ü 1 a 2‘5Ü

* , ■ , *
* * > • * " *

70 70 7(1 70 70 70
l'fld a 3 l'flOa 3 l'OOn 5 1 ‘90 a 3 l'DOa 3 i'SOa 3 l'OO a 31 a P60 1 a ] G!) 1 a i'fiO l a l'GO 1 £ \ m 1 a l'GU 1 a j*eoPGO 1'60 1*60 peo peo 1*60 1*60iJ'fiU a O'Bt' O'COa OSO Ü'GJ a 0‘8C I3üüa 0‘8Ü Ü'GOa oso ü'Ct) a ü‘80 O'GO a O'GO
170 l‘2ü P20 V2Q P2U ] ‘2Ü 1‘20

n 15 15 15 15 VÙ 151‘50 Ü'50 OTiü 0‘50 0‘50 0*30 0*50
b . a 8 0 a 8 0 a 8 0 a 8 G a 8 e a s G a 8
0*05 O'Cl) (J Ü J 0*63 O'Gü c e s 0*6.'í
Ü'Gñ ||'G5 ÍI-G5 0*ti5 0‘G5 0‘65 ü‘G5
(j'33 Ü‘33 n’33 Cl‘33 0‘33 0‘33 0'33
(1‘17 0'I7 0‘ I7 0‘ I7 O'l? 077 0*17
(.'10 O'IO O'iÜ O'IO O'IO (TIO 0*10

13 13 13 13 13 13 13
12Í1 170 1*20 1‘20 P23 1‘20 1‘20
C35 11‘35 0‘35 ll'3ú . 0‘3.5 (i*,35 0‘35
(TSü 090 L'ÍK) 0‘90 Q'SJO O'SO Ü'90
: a I'20 1 H 1 '20 1 a P20 1 a 1‘20 1 n P20 1 a r^ o I a P90
7 7 7 7 7 7
8 8 s 8 8 8 8
5 5 5 5 5 5

20 20 20 20 20 ■_o 10
15 15 !5 15 15 15 15
0‘ 15 0 !5 0*13 Ü'l5 íi*lñ ü'15 075
tJ'25- ti'15 Ü'íi5 ()‘25 0*25 0'23 0*2:>
1*2(1 1"2U 1'20 1'20 P20 1 90 1*20
O'fiO B 2‘5C Ü'GOa 2‘.50 Ü'5ll a 2‘.5Ü U'.'iO a 9'aO O'SO a 2T>0 o‘50 H 2'ñO OTiO a 2‘50
1'20 1‘2Ü 1'20 l 20 1"20 P20 1"70

0'6Í) a 0*75 O'GO a (175 tl'Gtln 075 (t‘(ÍO a 0‘75 O'GO a 0‘75 O'GO a 0'T5 O'a* a ü'75
0‘SCi a 0'70 (i'GO a 0'7ü O'GO a 07(1 liW a 070 0*(>ti Íl 070 O'GO a Ü'7u O'GO a 0'7Ü
0'50 O'ñü 0'50 O'GO O'GO OTO O'üO

' n - II i<

irii
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M E R C A D O  DE G AN AD OS

Derechos recaudados por estancias y expedición de guias.

P E R Í O D O S

O  Jü ^  S  E  S  O  E! C3- A .  1ST A .  ü  O
Carros 

H 0*25 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
3, 2

pesetas.

Unías 
a 1*50 

pesetas,

iMPüin í 

ĥ enetâ .

Vrcuno 

ñ 0'I5 

pes e tu s.

Jí filtras 
lie ganado 

a OMO 
pesetas,

Caballar 

a 0'I5 
pese tas .

M ni H r 
a 0*15 

pesetas.

Asnal  
a 0*10 

pesetas.

Reses 
lanares 

a 0'05 
pesetas.

Día 21 de marzo de 1923. .. 92 % » »  ̂ » ?) » 13'80
Día 22................................... » » 97 26 » 15 1 8 34‘90
Día 23................................... 83 » » lA » ¡í » » 12‘45
Día 24................................... 163 4 !» J> » * 24*85
Día 25................................... » i? í> '& 3> » » •Ít »
Día 28................................... 63 10 » » » » » 10*45
Día 27................................... » )¡> ■ % » » »

T o t a l ............. 40) 14 í 97 26 » 15 1 8 96'45

A D M I N I S T R A C I Ó N  DE LOS  M A T A D E R O S  M U N IC I P A L E S

íiecandación por derechos de degáelio, orecia del ganado, etc., en ¡os días del W al 25 de marzo de 1923,
y su comparación con igual peí iodo del año anterior.

lfeaOLLAI>AS ñti D1‘ 
C H O & D Í A S Y K N  IQL7AL P?/

itfonD nr.i, Añn antehior

H2I-22,,

«RdlíS PKaOI.|.At>A8 RN RL 
« Ñ O  Y %U  C O M P A R A C I Ó N

1923-23.
n21-22-

fitferencia gJJEn más__
menos.

BESES KI I . ( JURAMOS

Vacas. Terneras. J,añares. [.échales. Cerda. Vacas. Terneras. Lanares. I.échales. Cerda.

1.397 375 10.943 54 1.297 317.145'6 17.459 84.152*4 319'5 103 362
1.3B3 319 11.284 30 503 313.918 14.353*5 90,498*7 158 44 012

31 56 , 24 794 3.227*8 3.1(B‘5 I6P5 59,350
341 > * » e.346'3 * *

79.912 32 626 432 194 0 613 47,640 17-091.342*9 1 499 319 3.804.881 *4 49.193‘5 4.6143e9'5
76 348 33.873 442,027 945 48.615 15.977 680*4 1.499 880‘8 3934,284 5,482*5 4.967.414

3.5£H 5.667 1.113 662‘5 36.641 .

1.2’47 9.833 975 7.561*8 179 402*6 * ' 353 044'5

Ingresos
por

degü elln. 
Pesetas,

35.1J3 
as 491'20

e.Girso

1.683.108 
(1) 1,1« 777

110.668

Precio del ganado,^R\ precio del kilogramo en canal de la res en la aemanai íiié de a‘ i7 a 2‘93 pesetas el vacuno; de 3'40 a S'.ISel lanar, y de3'2r>a 3*65 
el de cerda, según clase, r, , c- ■ .

Procedencia de!ganado.—Vattmo-, Galicia, Salamanca, Segovia, Avila, Toledo y Madrid; lanar: Badajoz, Cacares, Zamora, Salamanca, Segovia y 
Madrid; cerda: Badajoz, Cáceres, Córdoba, Toledo y Madrid.

(11 De esta caotidad se reintegraron en virtud de reforma en la tarifa de degüello 130.847*90 pesetas.

CEMENTERIOS

verificadns del 5 al I I  de marzo de 1923 y en ¿guai periodo del quinquenio anterior

C E l ] V I S T S t T E T i . Z O S

l^uestraSeiiora de la Alinudena.

San Justo...................................

San Lorenzo..............................

Santa María...............................

San Isidro...................................

Civil..........................................

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena .

I  IN T í  ü  M  A O I  O N

itt̂ pei. lO lC . lOIM.

317 326 247 296 407 368

7 7 8 3 13 15

17 24 16 13 18 24

3 3 6 8 6 7

6 3 6 5 4 3

2 3 2 2 1 1

352 366 285 327 449 418

19 28 24 35 35 30

Xxnpr»t:i.ta Tfid 1:113 la lp a l


